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SALTA 18 JUL 2024 
ORDENANZA Nº 16257.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1430/24.- 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

O R D E N A : 
 
 

ARTÍCULO 1º.- CREAR una parada de taxis ambulante en calle Lavalle al 100 de la ciudad de Salta, destinada al uso de cualquier licenciatario, sin 
exclusividad alguna, en la que se permitirá como máximo el estacionamiento simultáneo de cinco (5) taxis. 
 
ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la señalización vertical y horizontal correspondiente, con precauciones de no obstaculizar 
la circulación vehicular del área seleccionada.   
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------- 
SANCION Nº  11.327.- 
ps 
  
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº288 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs135-1731/24 y 135-1858/24.- 
 

VISTO 
 
Las solicitudes de la Sociedad Argentina de Locutores y la Asociación de Profesionales de la Comunicación referentes a realizar un 

reconocimiento a locutores de nuestro medio; y 
 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el día 3 de julio se celebra el día del locutor, por lo que es menester poner en valor el trabajo de los profesionales de la comunicación 

cuyo medio es la voz; 
 
Que, los locutores y locutoras se dedican al cultivo de las buenas prácticas de la comunicación oral, lo que conlleva un compromiso con la 

precisión y claridad, conforme a estándares de calidad, lo que supone una dedicación continua; 
 
Que, la comunicación de calidad es fundamental para el desarrollo de una sociedad informada y conectada con el mundo, así como para 

movilizar y mantener activa nuestra cultura, valores y tradiciones; 
 
Que, la Sociedad Argentina de Locutores y la Asociación de Profesionales de la Comunicación remitieron una nómina de profesionales 

destacados por su desempeño en los medios de comunicación; 
 
Que, los comunicadores nominados son profesionales en el área de las comunicaciones sociales y trabajaron o trabajan en distintos medios 

de comunicación, como diarios, radio, canales de televisión, o sitios web y poseen experiencia en los diferentes roles asociados al medio periodístico: 
productores, editores, guionistas, locutores, redactores, fotógrafos, entre otros; 

 
Que, al rendir este merecido reconocimiento a los profesionales destacados, se espera aludir también a todos los locutores de nuestra 

sociedad que se destacan, como ellos, por su dedicación y excelente desempeño; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DESTACAR la labor de los siguientes profesionales de la comunicación promovidos por la Sociedad Argentina de Locutores y la 
Asociación de Profesionales de la Comunicación, en oportunidad de celebrarse el 3 de julio el Día del Locutor: 
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a) Licenciada Carla Bauch; 
b) Locutor Julio Frías; 
c) Licenciada Bárbara Guerrisi; 
d) Licenciada Florencia Heredia;  
e) Locutor Rubén Darío Díaz; 
f) Licenciada SumeiaJadur; 
g) Locutor Eduardo Lencina. 

 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente y placa recordatoria a los comunicadores mencionados en el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
mel 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº292 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs 135-0670/24; 135-1354/24 y 135-1476/24.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el desmalezado; relevamiento de 
especies arbóreas, conforme lo dispone la Ordenanza N° 15.675, y la ejecución de obras de instalación o reposición de luminarias, en los siguientes 
lugares: 
 

a) Intersección de calles Ruy Diaz de Guzmán y Juan Gregorio de Las Heras de barrio Miguel Ortíz; 
b) Intersección de avenida Chile y calle Joaquín Diaz de Bedoya de villa San Antonio. 

 
ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante el Instituto Provincial de Vivienda de Salta, la colocación de luminarias y 
arcos de fútbol en el espacio verde ubicado en intersección de Calles 10 y 13, colindante a la Escuela N° 5.075 Benito Campos de barrio El Huaico 
Ampliación. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 293 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0767/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3618 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de obras de 
nivelado, enripiado y retiro de escombros, en calle Francisco Gabino Arias, entre avenida Monseñor Roberto José Tavella y calle José Martínez Lezama de 
villa María Esther. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 294 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0808/24.- 
 
 

VISTO 
 
La 74ª edición del Congreso Nacional de Mujeres Bautistas bajo el lema “Transformadas para Servir”; y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, Mujeres Bautistas Argentinas es una asociación civil, que trabaja en todo el País con el propósito de que la mujer que vive conforme a la 

ética cristiana, fundamental en la Biblia, fomente su desarrollo integral, a través de la educación y capacitación en diferentes áreas;  
 

Que, el objetivo es contribuir a la concientización de la sociedad sobre los desafíos y las problemáticas que enfrentan las mujeres en la sociedad, 
como violencia familiar y de género, educación sexual, liderazgo, abuso y maltrato, enfermedades, desafío ético, entre otros; 

 
Que, es de suma importancia dotar de herramientas a las mujeres, y a la sociedad, orientando sus ideales hacia el amor, respeto, honestidad, 

lealtad, y conducirlas a la superación, enfatizando sobre las consecuencias de la violencia de género instaurada desde temprana edad; 
 

Que, estos encuentros se desarrollan en forma bienal y congregan a más de 2000 mujeres de todo el país;  
 

Que, será un evento que además fomentará el turismo en nuestra Ciudad, ponderando los atractivos naturales y nuestras raíces culturales; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 74ª edición delCongreso Nacional de Mujeres Bautistas bajo el lema “Transformadas para Servir”, 
organizado por la asociación civil Mujeres Bautistas Argentina,a desarrollarse entre el 22 y 24 de noviembre del corriente año, en las instalaciones del 
micro estadio Delmi de nuestra Ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la organizadora del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 295 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1383/24 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-1442/24; 135-1624/24; 135-1697/24; 135-1698/24; 135-1701/24; 135-
1759/24; 135-1760/24; 135-1768/24; 135-1769/24; 135-1773/24; 135-1776/24; 135-1787/24; 135-1829/24; 135-1830/24 y 135-1848/24.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el levantamiento de escombros, 
erradicación de microbasurales e instalación de carteles indicadores con la leyenda de “Prohibido Arrojar Residuos”, en los lugares que se indican a 
continuación: 
 

a) Calle Radio Colón, entre calles Diario Clarín y Radio Neuquén de barrio Miguel Aráoz; 
b) Calle Celestino Burgos N° 1.928 de barrio Parque El Sol; 
c) Intersección de calles Ituzaingó y Corrientes de villa San Antonio; 
d) Calle Juan Martín de Pueyrredón N° 2.400 de barrio COSMOPOL; 
e) Avenida Constitución Nacional N° 714 de barrio Miguel Ortíz.; 
f) Banquina de la Circunvalación Sureste, en el tramo comprendido entre avenidas Ejército Gauchos de Güemes y Gaucho Méndez; 
g) Avenida Ricardo Balbín, entre avenida Perú y calle Roberto Martín Fiorito de barrio Santa Ana I; 
h) Calle Cornelio Saavedra, entre calles Patagonia e Ingeniero Abel F. Cornejo de barrio Policial; 
i) Intersección de calles López de Vega y José Manrique de villa San José; 
j) Intersección de calles Elsa Castellano Solá y Francisco Sánchez Lozano de barrio Leopoldo Lugones; 
k) Manzana 335 A, Casa 19 de barrio Leopoldo Lugones; 
l) Pasillo ubicado entre avenida Ricardo Reimundín y calles Raúl Galán, 17 de Junio y Francisco Sánchez Lozano de barrio Leopoldo Lugones; 
m) Calle Francisco Arias N° 1.052 de villa Soledad; 
n) Calle Ingeniero Ricardo Fontaine Maury N° 348, esquina pasaje Chaco, de barrio El Rosedal; 
o) Avenida Juan Domingo Perón, entre avenida Roberto Mario Fiorito y calle Rubén Eduardo Márquez de barrio Santa Ana I; 
p) Intersección de calles Vicario Toscano y Juan Galo Lavalle de villa Soledad; 
q) Intersección de avenida José Contreras y calle Padre Pedro Duffau de villa Palacios; 
r) Espacios públicos colindantes a avenida Combatientes de Malvinas de barrio Los Molles. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº296 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1496/24.- 
 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR como representantes del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta para integrar la Comisión Organizadora de Homenaje a 
las Colectividades, conforme lo establecido en el artículo 7º de la Ordenanza Nº 15.846, a los concejales Laura Cecilia Jorge Saravia y José Darío García 
Alcázar. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
RESOLUCIÓN Nº297 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1527/24.- 
 

VISTO 
 
La Ley Provincial Nº 8.428 mediante la cualla provincia de Salta adhiere a la Ley Nacional Nº 27.713, Programa Nacional de Cardiopatías 

Congénitas; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que,la norma precitada tiene por objeto garantizar que aquellas personas con cardiopatías congénitas tengan el derecho a todas las instancias 
de detección y tratamiento correspondientes en cada etapa de la vida; 

 
Que, asimismo, está contenido el derecho al control prenatal a mujeres embarazadas y/o personas gestantes que incluya la detección precoz de 

cardiopatías congénitas, garantizando, si correspondiera, el traslado intrauterino;  
 

Que, el Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta, es el organismo responsable de la aplicación de la ley; 
 
Que, durante los operativos extramuros realizados en los municipios del interior durante el año 2023, se detectaron 36 pacientes con 

cardiopatías, de los cuales 12 fueron intervenidos quirúrgicamente en el Hospital Público Materno Infantil;  
 

Que, en Argentina, por año, nacen aproximadamente siete mil niños con esta patología y alrededor del 50% de los pacientes requieren cirugía 
dentro del año de vida, mientras que las dos terceras partes de los casos se solucionan con tratamiento;  
 

Que, en el Hospital Público Materno Infantil, durante el año 2023, se realizaron 6 mil consultas externas en el servicio de cardiología, de las 
cuales 70 derivaron en cirugías cardiovasculares y 40 en procedimientos hemodinámicos;  
 

Que, cuenta con siete cardiólogos y consultorios de ecocardiografía pediátrica y fetal; sala de ergometría; holter de 24 horas; sala de 
hemodinamia y quirófanos de alta complejidad donde se realizan distintas intervenciones cardíacas;  
 

Que, además, tiene terapia intensiva e intermedia, que son utilizadas para la recuperación de los pacientes intervenidos con esta patología; 
 

Que, el Hospital Público Materno Infantil forma parte de la Red Federal de Atención de Cardiopatías Congénitas, siendo uno de los principales 
centros de alta complejidad para el tratamiento de cardiopatías congénitas del País. Esto permite brindar mejor respuesta a niños salteños o de la región 
NOA que nazcan con cardiopatías congénitas y requieran cirugía de alta complejidad, evitando derivaciones a otras provincias y el desarraigo de los 
pacientes y sus familias; 
 

Que, es prioridad destacar, difundir y concientizar acerca de la relevancia de la detección temprana de dicha patología y resaltar políticas de 
salud que acompañen a la comunidad; 

 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la adhesión de la provincia de Salta a la Ley Nacional 27.713, Programa Nacional de Cardiopatías 
Congénitas.  
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución al Hospital Público Materno Infantil de la provincia de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
RESOLUCIÓN Nº298 C.D.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3621 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Ref.: Expte. CºNº 135 -1528/24.- 
 
 

VISTO 
 
El curso virtual sobre "Alerta Amarilla: Pesquisa de Colestasis Neonatal”, para la detección de enfermedades hepáticas graves en los recién 

nacidos, organizado por el Hospital Público Materno Infantil; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, busca fortalecer la identificación de acolia; concientizar sobre la importancia del interrogatorio y examen físico del recién nacido; reconocer 

los principales diagnósticos diferenciales; informar sobre métodos diagnósticos y dar a conocer la relevancia de la pesquisa de colestasis neonatal;  
 

Que, el curso está destinado a pediatras, tocoginecólogos, neonatólogos, médicos de familia, enfermeros y agentes sanitarios de la Provincia 
que se desempeñen en el sistema público y privado de salud;  
 

Que, las disertaciones están a cargo de destacados profesionales, entre ellos, las pediatras y gastroenterólogas infantiles Cinthia 
Bastianelli, Analía Gallardo, y Adriana Spiess, entre otros;  
 

Que, los temas que se abordan son: identificación de acolia; alerta amarilla por atresia de vías biliares; importancia del interrogatorio y examen 
físico en recién nacidos; cómo reconocer diagnósticos diferenciales, entre otros; 
 

Que, es prioridad destacar y difundir las tareas de capacitación y concientización destinadas a las personas que se desempeñan en el ámbito de 
la salud de la comunidad; 
 

Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la nueva edición del curso virtual sobre "Alerta Amarilla: Pesquisa de Colestasis Neonatal”, para la 
detección de enfermedades hepáticas graves en los recién nacidos, organizado por el Hospital Público Materno Infantil de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a las autoridades del Hospital Público Materno Infantil. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº299 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1548/24.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de Transporte y el representante municipal de la 
Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, la instalación y reparación de cartelería señalizando la parada de la línea Troncal Norte Sur, 
ubicada en avenida Domingo Faustino Sarmiento en su intersección con calle España del área centro. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
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ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº300 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs 135-1583/24, 135-1647/24 y 135-1652/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.y Sa) Aguas del Norte, disponga la reparación, de manera 
urgente, de las pérdidas de agua en las siguientes intersecciones de arterias: 

a) Calles Joaquín V. Gonzales y Los Pescadores de barrio Juan Calchaquí 2;   
b) Calles Vicente López y 12 de Octubre zona centro;  
c) Calles Portugal y Polonia de barrio Morosini.  

 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña Aguas del Norte S.A. (Co.S.A.y Sa) Aguas del Norte. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº301 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1598/24.- 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la reparación e instalación de 
vallas de contención en avenida Hipólito Yrigoyen, desde avenida Monseñor Roberto José Tavella hasta calle Las Bumbunas de barrio María Esther. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº302 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs 135-1601/24; 135-1603/24; 135-1694/24 y 135-1696/24.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A., la 
colocación, mejora y reemplazo de luminarias en los siguientes lugares: 
 

a) Calle Ruiz Díaz de Guzmán N° 13 de barrio Mosconi; 
b) Plaza Dr. José Vicente Solá de barrio José Vicente Solá; 
c) Pasaje Abraham Fernández, entre calles Zuviría y Dean Funes de barrio El Pilar; 
d) Plaza de la Sagrada Familia, ubicada en intersección de calles Juramento y Coronel Gregorio Pedriel de barrio Lamadrid. 

 
ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, realice las siguientes tareas: 
 

a) Levantamiento de resto de poda de calle Ruiz Díaz de Guzmán N° 13 de barrio General Mosconi;  
b) Relevamiento de especies arbóreas en la Plaza Dr. José Vicente Solá, ubicada entre calles Bartolomé Mitre, Balcarce, Ruiz Díaz de Guzmán y 

Mariano Benítez, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción de las mismas, conforme lo 
establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado Público.  

 
ARTÍCULO 3º.- REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº303 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs 135-1618/24 y 135-1619/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de Transporte y el representante municipal de la 
Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, la construcción de paradores del transporte público de pasajeros en barrios Lamadrid y Miguel 
Ortiz. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº304 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1648/24 y otro que corre por cuerda separada 135-1723/24.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de las siguientes 
obrasde cordón cuneta e instalación de luminarias según corresponda, en los siguientes lugares: 
 

a) Nivelado, enripiado e instalación de luminarias en pasaje Los Mirlos, entre calles La Nochera y Mercedes Sosa de barrio Limache; 
b) Nivelado y enripiado del cuadrante comprendido por pasajes Luis Refojos y Teniente Gregorio Acosta y calles Francisco Gabino Arias, Manuela 

González de Todd de Loteo Cervera. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 305 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1650/24 y otros que corren por cuerda separada, 135-1651/24; 135-1704/24; 135-1706/24; 135-1707/24 y 135-1724/24; 135-
1708/24;135-1717/24; 135-1751/24; 135-1761/24; 135-1772/24; 135-1780/24;135-1788/24; 135-1803/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de obras de bacheo 
o cambio de placas de hormigón según corresponda, en los siguientes lugares: 
 

a) Calle Delfín Leguizamón, entre calles Los Lanceros y Coronel Francisco de Uriondo de barrio Arenales; 
b) Calle Coronel José de Moldes, entre calles Eduardo Dionicio Ramos e Ingeniero Abel F. Cornejo de barrio Policial; 
c) Calle Víctor Emilio Galíndez, entre pasaje Oscar Natalio Ringo Bonavena y calle Mar Argentino de barrio San Nicolás; 
d) Calle Juan José Paso, entre pasaje Juan Larrea y avenida Diagonal 9 de Julio de villa San José; 
e) Calle Antonio Balcarce, entre calles Ruy Díaz de Guzmán y Mariano Benítez Vicente Solá; 
f) Calle Vicente López, entre calles Profesor Juan Terán y Coronel Carlos Forest de barrio Lamadrid; 
g) Calle Checolosvaquia, entre calles Polonia y Diagonal Portugal de bario Morosini; 
h) Intersección de calles Diario El Norte y Radio Neuquén de barrio Miguel Aráoz; 
i) Intersección de calle Los Fresnos y pasaje X de barrio Postal; 
j) Calle Vicario Toscano, entre calles Francisco Gabino Arias y Manuela González de Todd de villa Soledad; 
k) Intersección de calles Vicario Toscano y Juan Galo Lavalle de barrio Hernando de Lerma; 
l) Avenida San Felipe y Santiago, entre calles Doctor Eduardo Wilde y Juan Galo Lavalle de barrio Hernando de Lerma; 
m) Cuadrante comprendido por calles Doctor Eduardo Wilde, Manuela González de Tood, Los Jesuitas y Francisco Gabino Arias de villa Soledad; 
n) Intersección de calle Juan José Paso y pasaje Fray Luis Beltrán de villa San José; 
o) Intersección de calles Constancio Vigil y Arturo Capdevila de barrio San José; 
p) Intersección de avenida 20 de Junio y calle Miguel de Azcuénaga de villa San José; 
q) Calle Coronel Pachi Gorriti, entre calles Vicente López y Juan Esteban Tamayo de barrio Vicente Solá; 
r) Calle Abraham Rallé, entre pasaje Marinero Primero Omar Vargas y Cabo Primero Oscar Torres de barrio Limache. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº306 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1664/24.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, intime a la empresa responsable a retirar 
los cables aéreos ubicados en calle Dean Funes, entre calles Caseros y España del área Centro. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 307 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1655/24.- 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- CREAR las Becas “Eduardo Chañe” al Deportista Amateur del Año, las que se otorgarán por disciplinas, consistentes en emolumentos 
mensuales y consecutivos equivalentes a quinientas Unidades Tributarias(500 U.T.), que serán percibidos en los plazos y formas establecidas para el pago 
de los sueldos de los empleados del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta. Las becas se devengarán desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 
siguiente al de su elección. 
 
ARTÍCULO 2º.- SON requisitos para acceder a la beca: 
 

a) Ser salteño o, en su defecto, tener una antigüedad mínima de cinco (5) años de residencia en la ciudad de Salta, anteriores a la fecha de 
elección, la que será acreditada con la presentación de un certificado de residencia y/o partida de nacimiento; 

b) Desempeñarse en deportes amateurs; 
c) Haber representado a la República Argentina, la provincia de Salta y/o a la ciudad de Salta, en competiciones internacionales, nacionales, 

provinciales o municipales; 
d) Haber alcanzado un logro importante; 
e) Ser menor de edad al momento del otorgamiento de la beca; 
f)  Estar inscripto en el organismo que lo represente o en la federación de la disciplina en la que se postula; 
g) Presentar certificado de aptitud física. 

 
ARTÍCULO 3º.- LOS beneficiarios de las becas asumirán el compromiso de promover y difundir, en los distintos ámbitos de la sociedad, todo lo referente a 
las diferentes disciplinas en la cual se destacan, a través de clínicas, conferencias, cursos y toda otra actividad a su elección, de acuerdo al plan dispuesto 
por la Agencia Salta Deportes de la Municipalidad de la ciudad de Salta, o el organismo que en el futuro la reemplace. Asimismo, deberá presentar cada 
tres (3) meses certificados otorgado por el organismo que lo represente o la federación competente en la disciplina, que acredite el registro como deportista 
federado. En caso de incumplimiento se suspenderá el beneficio. 
 
ARTÍCULO 4º.- LA selección de los deportistas amateurs beneficiarios de las becas, estará a cargo de un jurado compuesto por: 
 

a) Presidente de la comisión de Salud, Deportes, Infancia, Juventud y Tercera Edad del Concejo Deliberante o la comisión que a futuro trate la 
temática de deportes;  

b) Cinco (5) periodistas propuestos por el Círculo de Periodistas Deportivos;  
c) Un (1) representante de la Secretaría de Deportes de la Provincia; 
d) Un (1) representante de la Agencia Salta Deportes de la Municipalidad de la ciudad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace; 

ARTÍCULO 1º.- El jurado evaluará y calificará a los postulantes en una reunión convocada a tal efecto por la comisión de Salud, Deportes, Infancia, 
Juventud y Tercera Edad del Concejo Deliberante o la comisión que a futuro trate la temática de deportes. 
 
ARTÍCULO 5º.- LA selección se realizará en el mes de noviembre de cada año, en el marco de las actividades del Concejo Deliberante. 
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ARTÍCULO 6º.- BRINDAR seguimiento y acompañamiento planificado a los deportistas becados durante el año de duración de la beca otorgada por la 
presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 7º.- EL seguimiento será realizado por concejales designados por el Cuerpo y consistirá en visitar las prácticas de deportistas amateurs 
becados y la recepción de informes de coach/s deportivo/s, a fines de informarse sobre la evolución de los deportistas y constatar la vigencia de la beca. 
 
ARTÍCULO 8º.- EL acompañamiento a los deportistas becados se efectuará a través de la colaboración de un coach deportivo con el objeto de brindar 
herramientas tendientes al bienestar y fortalecimiento de sus habilidades competitivas. El mismo será elegido anualmente por la comisión de Salud, 
Deportes, Infancia, Juventud y Tercera Edad o la comisión que a futuro trate la temática de deportes; y durante el período de su desempeño deberá 
presentar un informe en relación a su trabajo de forma periódica a la comisión mencionada. 
 
ARTÍCULO 9º.- EL coach deportivo es un profesional certificado egresado en la carrera de Profesor de Educación Física, encargado de trabajar con 
deportistas o equipos deportivos con el fin de que éstos alcancen su máximo rendimiento en el ámbito deportivo. Enfoca su trabajo en el desarrollo mental 
desde el lenguaje, la corporalidad y la emocionalidad. 
 
ARTÍCULO 10.- EL coach seleccionado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Ser salteño/a o en su defecto, tener una antigüedad mínima de dos (2) años de residencia en la ciudad de Salta, anteriores a la fecha de 
elección, la que será acreditada con la presentación de un certificado de residencia y/o partida de nacimiento; 

b) Ser mayor de edad; 
c) Ser Profesor de Educación Física; 
d) Tener una certificación de formación en coaching no menor a un año; 
e) Tener experiencia de al menos dos años en coaching deportivo; 
f) Presentar una planificación de trabajo con los deportistas amateurs becados. 

 
ARTÍCULO 11.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de Gastos del Concejo Deliberante para el cumplimiento de 
la presente. 
 
ARTÍCULO 12.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 308 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1672/24.- 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante el Instituto Provincial de Viviendas de la provincia de Salta la 
instalación de juegos infantiles, aparatos de gimnasia y un mástil en el espacio público ubicado en Manzana N° 453 B de barrio El Huaico Etapa 9. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 309 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1710/24.- 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 

VISTO 
 
La tarea social y comunitaria llevada a cabo por el grupo denominado “Jueves Diferentes” en la ciudad de Salta; y 

 
CONSIDERANDO 
Que, es conformado por jóvenes profesionales que trabajan de manera continua desde hace años en la asistencia social e intervenciones en el 

vertedero San Javier, redoblando esfuerzos en festividades y ante inclemencias climáticas; 
Que, desarrolla actividades con un plan de inclusión para todos los vecinos de la zona, independientemente del rango etario, haciendo particular 

hincapié en la alimentación; 
Que, asisten semanalmente a más de mil personas con recursos propios y con colaboración de distintas fundaciones, entes y organismos no 

gubernamentales afines; 
Que, las actividades de logística se realizan en el comedor de barrio Ampliación 20 de Junio denominado “Mamis en Acción”, en las que 

intervienen mujeres que brindan asistencia a familias de la zona, labor adherente a la del grupo de jóvenes;  
Que, por intermedio de las acciones impulsadas se emite un mensaje de esperanza, valores, ética, empatía y compromiso con el desarrollo 

equitativo de la sociedad, por lo que resulta fundamental el reconocimiento de estas actividades a los efectos de motivar la continuidad y que más personas 
se sumen a ser agentes de cambio e influencia; 

 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la labor social, asistencial e inclusiva desarrollada por el grupo de jóvenes denominado “Jueves 
Diferentes”, ejemplo de solidaridad y entrega. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al grupo “Jueves Diferentes”.  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 310 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1714/24.- 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga las acciones necesarias para el 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza N° 14.395, artículo 56, Anexo I, referente a las normas que rigen en el servicio de transporte 
urbano de pasajeros. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº311 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1733/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad 
técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo 
Nacional N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de velocidad, con 
la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en avenida Julio Espinosa, entre  calle Presidente Néstor Carlos Kirchner de barrio 
Siglo XXI y calle Fortín Atenor Sánchez de barrio San Benito. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº312 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1739/24.- 
 
 

VISTO 
 
La agrupación denominada “Taxis Rosas” y la función social que cumple en nuestra Ciudad; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, brindan un servicio de transporte exclusivo para mujeres, adultos mayores y niños, brindando confianza, empatía y seguridad a sus 

pasajeros; 
 
Que, la iniciativa surgió durante la pandemia, más precisamente en octubre del año 2020 y actualmente, cuenta con 22 conductoras 

profesionales con sus respectivas licencias, pero van en aumento y, en estos años tienen más compañeras remiseras que se sumaron a la actividad; 
 
Que, las integrantes de “Taxis Rosas” están capacitadas con cursos y talleres sobre mecánica ligera, accidentología vial, manejo defensivo, 

transporte de personas con movilidad reducida, Reanimación Cardiopulmonar (RCP), además de tener conocimientos en otros idiomas como inglés, 
francés y alemán; 

 
Que, el servicio se cumple las 24 horas, todos los días de la semana y trabajan con la modalidad de pedidos mediante Whatsapp;  
 
Que, estos taxis son conducidos exclusivamente por mujeres, fomentando una mayor participación en espacios generalmente ocupados por 

varones, buscando reducir la vulnerabilidad y promover la igualdad de género en el transporte público; 
 
Que, desde la agrupación trabajan en ampliar la flota, convocando a las mujeres que ya tienen experiencia como conductoras a que se animen a 

ser taxistas;  
 

Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el trabajo que lleva a cabo la agrupación “Taxis Rosas”, por el rol social que cumplen en nuestra Ciudad.  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la señora Cecilia Victoria Martínez, presidenta y fundadora de la 
agrupación “Taxis Rosas”.  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº313 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1763/24.- 
 
 

VISTO 
 
La destacada trayectoria y profesionalismo de René “Pato” Abraham Ávila, como comunicador radiofónico; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, trabajó como operador técnico durante 32 años en Radio Nacional, lugar en el que más tarde condujo su propio programa, “Escenario 

Nacional del Folclore”, declarado de interés por el Congreso de la Nación en el año 2.005; 
 
Que, también condujo varios programas de radio muy populares, como “Sábados Espectaculares”, trasmitido por FM Popular y “El Pub del 

Pato” y “Música del Recuerdo” en radio Nacional; 
 
Que, por su destacada labor fue nominado a los premios Martín Miguel de Güemes, como locutor, siendo premiado en los años 2.010 y 

2.011; 
 
Que, estuvo al frente de la coordinación y gestión de festivales de la provincia de Salta y transmitió, durante varios años, la Serenata a 

Cafayate en sus programas radiales; 
 
Que, su desempeño como comunicador lo llevó a trabajar junto a grandes folcloristas como Oscar “El Chaqueño Palavecino” y José María 

“Moro” Leguizamón, con el que abrió la decimoquinta edición de “Escenario Nacional...”, dedicada a homenajear al “Cuchi”, grabada en la casa del 
emblemático músico; 

 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- RECONOCER como operador radiofónico destacado post mortem, al señor René “Pato” Abraham Ávila, por su notoria trayectoria, 
popularidad y profesionalismo en el área de la comunicación radial. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la familia de René Abraham Ávila. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 314 C.D.- 
 
Ref.: Expte.Cº Nº 135-1770/24 y otros que corren por cuerda separada, 135-1777/24 y 135-1835/24.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, intime a los propietarios o responsables de 
los inmuebles que se indican a continuación, para que realicen tareas de limpieza, desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenanzas N°s 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719, Emergencia Ambiental Dengue. En caso de incumplimiento, 
proceda conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198: 
 

a) Intersección de calles Francisco Sánchez Solano y Galán Raúl (Manzana 335 A, Lote 21) de barrio Leopoldo Lugones; 
b) Calle Francisco Sánchez Solano (Manzana 335 A, Casa 21) de barrio Leopoldo Lugones; 
c) Avenida Combatientes de Malvinas, entre calles Derecho Viejo y Cambalache de barrio Santa Anita; 
d) Calle Córdoba N° 1.603, entre calles Gabino Blanco y Dr. Vicente Solá de barrio Ceferino. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº315 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1771/24 y otro que corre por cuerda separada 135-1833/24.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el relevamiento de especies 
arbóreas ubicadas en los lugares que se indican a continuación, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción 
de la misma, conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado Público. En caso de cumplir con 
las causales, ejecute las tareas necesarias: 
 

a) Intersección de calles Francisco Sánchez Solano y Galán Raúl (Manzana 333, Lote 21) de barrio Leopoldo Lugones; 
b) Manzana 812 B, Casa 17 de barrio Los Tarcos. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº316 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1807/24.- 
 
 

VISTO 
 
La destacada trayectoria del payador bagualero Eduardo Prieto, conocido popularmente como el Bagual Prieto; y 
 
CONSIDERANDO 
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Que, como poeta oriundo de los campos salteños, ha cifrado sus vivencias en versos vernáculos, siendo el único payador de la Provincia que 
dedicó su vida a la preservación y difusión de la cultura folclórica; 

 
Que, compuso recitados, milongas, coplas y bagualas, lo que lo consagra como un genuino heredero y continuador de la gauchesca del 

norte;  
 
Que, a lo largo de su carrera artística representó a la Provincia en diversos escenarios nacionales e internacionales y grabó discos con más 

de 120 canciones de su autoría; 
 
Que, publicó el libro “El Bagual”, que vendió más de 6.000 ejemplares en todo el país, e instaló el “Museo del Payador” en su propia casa; 
 
Que, su perseverancia, compromiso y pasión por la cultura folclórica lo ha dotado de capacidad de imbuir e inspirar esta pasión en otros, 

trasmitiendo a las nuevas generaciones las tradiciones de la gauchesca para su preservación y cultivo, al punto que ofreció su casa como espacio para la 
enseñanza; 

 
Que, en el Festival “El Carrilleñazo 2.024” fue condecorado como embajador cultural de la localidad de El Carril y en resonancia con este 

nombramiento, este Concejo Deliberante considera importante reconocer su labor y aporte al patrimonio cultural de nuestra Provincia; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- RECONOCER y destacar la trayectoria y vocación del payador y bagualero Eduardo Prieto, conocido como el “Bagual Prieto”, por su vasta 
carrera artística y su invaluable aporte a la cultura y las tradiciones de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al señor Eduardo Prieto. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº317 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1825/24.- 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipalrealice las gestiones necesarias ante la Autoridad Metropolitana de Transporte y la 
Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, para la ejecución de las siguientes acciones en barrio Alto La Colina: 
 

a) Ampliación del recorrido de los Corredores 2A y 2G, para que circule por calles Pedregoso, Cerro Mercedario y cerro Socompa; 
b) Construcción de paradores seguros del transporte público de pasajeros. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº318 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135-1834/24.- 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga las acciones necesarias para el 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza N° 15.029, referente a denominar al barrio ubicado en el Loteo Cervera como “BARRIO 6 DE 
MAYO DE 1.815”. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº319 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 1840/24.- 
 

VISTO 
 
La actividad que realiza la Comunidad de Artesanos de Masas y Productos Regionales de la ciudad de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicha comunidad está compuesta por personas que, de generación en generación, trasmiten sus saberes respecto de sabores y aromas 

que caracterizan a los productos del norte argentino; 
 
Que, a lo largo de los años son las mismas familias de artesanos las que preservan la cultura y tradición de los sabores de la repostería de la 

región, con las notas características de la preparación artesanal y regional de sus insumos, así como del producto final a pesar de los avatares económicos 
y el apogeo de grandes franquicias en la industria de la pastelería; 

 
Que, es una actividad liberadora, individual, familiar y sobre todo comunitaria de producción, transformación y elaboración de productos con 

significado cultural a partir de materiales o sustancias orgánicas realizadas mediante el uso de técnicas y procedimientos transmitidos, orientada a la 
producción de un conjunto de recetas y técnicas culinaria  generadora de una fuente digna de trabajo, al mismo tiempo que, es un sello de calidad e 
identidad de los productos de repostería que se producen en esta zona del país; 

 
Que, el Norte Argentino tiene un calendario de festividades populares en las cuales los artesanos siempre están presentes y proponen 

degustar exquisiteces culinarias. Este trabajo contribuye el fortalecimiento de la identidad cultural y, asimismo, impulsa la economía de la región dando un 
impacto sumamente positivo; 

 
Que, es necesario reconocer la entrega, constancia, amor y dedicación que implica el trabajo artesano, ya que con sus manos convierten los 

insumos elementales autóctonos en agasajos para el paladar y el deleite sensorial; 
 
Que, en este sentido es importante proteger y promover el patrimonio cultural en su vasta diversidad de productos y seguir apoyando y sobre 

todo honrando el trabajo del artesano, artífice de muchas de las tradiciones locales; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DESTACAR la trayectoria laboral de la Comunidad de Artesanos de Masas y Productos Regionalesde la ciudad de Salta, y quienes 
trasmiten saberes de recetas y técnicas regionales culinarias, que hacen a los sabores y aromas típicos y tradicionales de nuestra región. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los representantes de la Comunidad de Artesanos de Masas y 
Productos Regionales de la ciudad de Salta.  
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº 012 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1715/24.- 

 
 

VISTO 

El programa Salta Tecnologías de la Información y Comunicación - Sociedad del Estado (SALTIC);y 

CONSIDERANDO 

Que, SALTIC, tiene por objeto impulsar el desarrollo de tecnologías de la información y la comunicación en todas sus formas y de servicios e 

infraestructura digitales asociados a éstas y permitir la universalización al acceso a internet y datos móviles con el fin de achicar la brecha digital en todo el 

territorio provincial; 

Que, ejecuta trabajos de conexión a internet en espacios públicos de la Provincia, a fin de brindar el servicio de wifi libre y gratuito a los 

ciudadanos; 

Que, en nuestro municipio, el único lugar donde se puede acceder de manera gratuita al servicio de wifi libre se encuentra en la Usina 

Cultural, situada en la primera cuadra de calle España; 

Que, se encuentran proyectados 426 Access Points, que estarán distribuidos en más de 179 lugares de la Provincia, incluyendo espacios 

públicos de todos los municipios y departamentos. Además, la red contará con un sistema de protección en la navegación segura, restringiendo contenidos 

no aptos para menores de 18 años; 

Que, de la experiencia transcurrida durante la pandemia por COVID-19, surge la necesidad de disponer del servicio de internet para poder 

realizar trámites, pagos de servicios, solicitudes de turnos, gestión para compra de medicamentos, recetas, los cuales, en algunos casos, solo pueden 

gestionarse a través del modo digital;  

Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agradoque el programa Salta Tecnologías de la Información y Comunicación - Sociedad del Estado (SALTIC), incremente los 

lugares de wifi libre y de acceso gratuito en el municipio Capital. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº 013 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1805/24.- 

 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agradoque la empresa prestataria del servicio de gas natural NATURGY, lleve adelante proyecto e instalación y/o conexión a la 

red de gas natural en calle Cerro 20 de Febrero, entre calles Cerro Bola y Monseñor Diego Gutiérrez Pedraza de urbanización San Luis.  
 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº014 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1806/24.- 

 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agradoque la empresa prestataria del servicio de gas natural NATURGY, lleve adelante proyecto e instalación y/o conexión a la 

red de gas natural en barrio Juan Carlos Básalo zona oeste de nuestra Ciudad.   
 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº015 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. CºNºs 135 - 1694/24 y 135-1696/24.- 

 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agradoque el Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta, disponga la colocación de domos de seguridad en los siguientes 

lugares: 
 

a) Pasaje A. Fernández, entre calles Zuviría y Dean Funes de barrio El Pilar; 
b) Plaza de la Familia, ubicada entre calles Juramento, Coronel Gregorio Pedriel y Coronel Ricardo Salomón Ibazeta. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
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---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   19   JUL   2024 
DECRETO Nº _____0351____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 006.776-SG-2024 
 
VISTO la renuncia presentada por el Sr. NELSON ALFREDO ORTEGA ROJAS, por haberse acogido a los beneficios Jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSES; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal informa que el ex agente registra Licencia Anual Reglamentaria 2023 hasta el 31/01/2024 y se acogió 
al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/02/2024, según copia de planilla diaria adjunta, que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Articulo N° 95 
del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios, expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Patrimonio, expresa que el Sr. Ortega Rojas no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/02/24; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 133/24 donde 
determina que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes para concluir la Relación de Empleado Público 
Municipal; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 22 obra Dictamen Nº 176/24 emitido por la Asesoría Legal de la Secretaria Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por la agente Ortega Rojas; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°.  ACEPTAR a partir del 01/02/24, la renuncia presentada por el Sr. NELSON ALFREDO ORTEGA ROJAS, DNI 12.803.092, de la 
Secretaria de Desarrollo Social, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaria de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                            A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,   19   JUL   2024                     

DECRETO Nº_____0352____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA  
REFERENCIA: Expediente Nº 044.197-SG-2024. 
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VISTO el Artículo17 de la Ordenanza Nº 16.055 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2023, la Ordenanza 
N° 16187 que prorroga para el Ejercicio Presupuestario 2024, el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2023, y el Decreto N° 
0001/2024 que adecúa con vigencia al 01/01/2024 los créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ordenanza N° 16.055, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de las diversas Secretarías al 31 de marzo del año 2024, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio. 
 
QUE, en cambio, existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2024, en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2024, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 27.561.186.591,43 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 20.108.210.924,47 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 19.426.459.164,47 

   

1.1.1 PERSONAL-MERCADO SAN MIGUEL 43.376.000,82 

1.1.1 PERSONAL-INTENDENCIA 316.325.431,07 

1.1.1 PERSONAL-JEFATURA DE GABINETE 738.853.704,59 

1.1.1 PERSONAL-AGENCIA DE CULTURA 272.691.993,27 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE TURISMO 116.867.997,11 

1.1.1 PERSONAL-SEC.OBRAS PUBLICAS 1.223.640.550,67 

1.1.1 PERSONAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.224.986.323,68 

1.1.1 PERSONAL-SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 1.479.996.081,58 

1.1.1 PERSONAL-SEC.HACIENDA 2.042.847.106,72 

1.1.1 PERSONAL-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECC.CIUDADANA 767.502.378,04 

1.1.1 PERSONAL-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 403.415.383,20 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.265.499.733,44 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-INTENDENCIA 22.500,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-JEFATURA DE GABINETE 1.905.032,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.OBRAS PUBLICAS 21.434.889,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 382.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 39.053.868,40 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.HACIENDA 1.470.348,06 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.ESPACIOS PUBL. Y PROT.CIUD. 1.174.720,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 960.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – JEFATURA DE GABINETE 3.949.632,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.OBRAS PUBLICAS 22.597.215,28 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 4.998.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 32.449.537,78 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.HACIENDA 12.866.868,41 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION CIUDADANA 5.468.085,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 22.108.750,00 
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1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – INTENDENCIA 40.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – JEFATURA DE GABINETE 2.402.248,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – AGENCIA DE CULTURA 250.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – ENTE DE TURISMO 250.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DE GOBIERNO 155.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 520.750,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 821.908,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 743.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 555.050,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.HACIENDA 111.357.179,01 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 335.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 538.400,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – TRIBUNAL DE FALTAS 9.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – INTENDENCIA 50.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – JEFATURA DE GABINETE 31.201.744,44 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – AGENCIA DE CULTURA 11.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.DE OBRAS PUBLICAS 16.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.DE DESARROLLO SOCIAL 695.270,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 120.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.HACIENDA 43.385.900,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROTECCION CIUD. 7.676.648,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 90.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – INTENDENCIA 21.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – JEFATURA DE GABINETE 2.479.055,56 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – AGENCIA DE CULTURA 43.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.LEGAL Y TECNICA 880.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.OBRAS PUBLICAS 87.745.641,90 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 530.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.HACIENDA 11.476.318,27 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDAD 5.000.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 73.803.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-INTENDENCIA 22.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-JEFATURA DE GABINETE 27.297.611,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-AGENCIA DE CULTURA 832.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-ENTE DE TURISMO 1.748.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.GOBIERNO 165.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.LEGAL Y TECNICA 1.990.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.OBRAS PUBLICAS 52.530.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.DESARROLLO SOCIAL 500.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 65.087.251,22 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.HACIENDA 832.152,09 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.ESP.PUBLICOS Y PROT.CIUD. 91.690.299,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 68.725.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – TRIBUNAL DE FALTAS 30.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – INTENDENCIA 15.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – JEFATURA DE GABINETE 3.469.216,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.LEGAL Y TECNICA 15.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.DESARROLLO SOCIAL 11.036.630,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 27.960.425,50 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.HACIENDA 5.435.716,56 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUD. 7.725.759,00 
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1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 180.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – TRIBUNAL DE FALTAS 10.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. - INTENDENCIA 286.109,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – JEFATURA DE GABINETE 1.568.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – AGENCIA DE CULTURA 115.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE TURISMO 600.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.GOBIERNO 263.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 730.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.HACIENDA 546.618,12 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUD. 2.020.800,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 250.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-INTENDENCIA 54.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-JEFATURA DE GABINETE 1.570.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-AGENCIA DE CULTURA 750.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-ENTE DE TURISMO 750.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-SEC.LEGAL Y TECNICA 1.814.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-SEC.HACIENDA 207.235,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT. CIUD. 120.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 131.040,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – INTENDENCIA 61.679,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – JEFATURA DE GABINETE 113.086.480,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – AGENCIA DE CULTURA 1.934.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – ENTE DE TURISMO 11.300.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.LEGAL Y TECNICA 398.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.OBRAS PUBLICAS 16.779.908,20 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.DESARROLLO SOCIAL 5.263.500,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 19.548.587,64 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.HACIENDA 88.646.410,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.ESPACIOS PUBLIC.Y PROT.CIUDAD 18.538.787,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 56.572.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – PROCURACION GENERAL 254.000,00 

    

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 9.530.456.440,28 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA – JEFATURA DE GABINETE 155.324,15 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. DESARROLLO SOCIAL 400.000,00 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. HACIENDA 406.240.004,00 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. ESPACIO PUBL.Y PROT.CIUD. 534.300,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – JEFATURA DE GABINETE 886.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – SEC.LEGAL Y TECNICA 50.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – SEC.HACIENDA 268.848,93 

1.1.3.03 PASAJES - INTENDENCIA 20.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – JEFATURA DE GABINETE 1.593.789,00 

1.1.3.03 PASAJES – AGENCIA DE CULTURA 1.260.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – ENTE DE TURISMO 2.940.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.DESARROLLO SOCIAL 40.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.HACIENDA 863.929,02 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 400.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – TRIBUNAL DE FALTAS 9.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-JEFATURA DE GABINETE 6.365.595,85 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-ENTE DE TURISMO 5.218.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-SEC.DE HACIENDA 40.038.976,00 
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1.1.3.04 COMUNICACIONES-SEC.TURISMO Y SEG.VIAL 648.280,00 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-JEFATURA DE GABINETE 689.910.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-SEC.HACIENDA 279.792.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – JEFATURA DE GABINETE 4.540.448,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.HACIENDA 23.476.927,63 

1.1.3.08 ALQUILERES – INTENDENCIA 130.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – JEFATURA DE GABINETE 4.006.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.LEGAL Y TECNICA 30.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.OBRAS PUBLICAS 10.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. DESARROLLO SOCIAL 6.873.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 8.967.190,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. HACIENDA 10.080.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION CIUDADANA 28.076.951,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 19.557.804,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 104.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.HACIENDA 40.000.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 760.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – PROCURACION GENERAL 3.902.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-JEFATURA DE GABINETE 252.004,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-AGENCIA DE CULTURA 2.130.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-ENTE DE TURISMO 4.970.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.DESARROLLO SOCIAL 200.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.HACIENDA 172.251,10 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDADANA 181.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 800.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – JEFATURA DE GABINETE 38.385.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – AGENCIA DE CULTURA 47.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – ENTE DE TURISMO 5.500.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. - SEC. GOBIERNO 5.986.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. - SEC. OBRAS PUBLICAS 119.724.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 927.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 15.000.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.HACIENDA 151.568.199,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 5.550.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 10.610.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – INTENDENCIA 23.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – JEFATURA DE GABINETE 2.397.648,68 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – AGENCIA DE CULTURA 5.360.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – ENTE DE TURISMO 26.652.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – SEC.OBRAS PUBLICAS 1.873.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. DESARROLLO SOCIAL 2.258.540,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 2.920.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. HACIENDA 23.973.836,81 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 322.749,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. TRANSITO Y SEG.VIAL 3.611.340,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – PROCURACION GENERAL 598.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – TRIBUNAL DE FALTAS 1.575.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – INTENDENCIA 150.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – JEFATURA DE GABINETE 6.979.083,32 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – AGENCIA DE CULTURA 2.850.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – ENTE DE TURISMO 2.850.000,00 
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1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 100.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 60.974.300,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 3.413.600,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 10.931.934,39 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.HACIENDA 20.231.884,27 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 15.610.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 3.864.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 6.598.251.215,94 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-SEC.HACIENDA 20.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – JEFATURA DE GABINETE 107.823.400,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – AGENCIA DE CULTURA 40.769.600,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – ENTE DE TURISMO 72.468.500,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. GOBIERNO 2.676.650,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. OBRAS PUBLICAS 2.739.400,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC. DESARROLLO SOCIAL 4.150.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 8.722.078,86 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.HACIENDA 498.992.097,33 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 1.845.560,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 28.978.200,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – PROCURACION GENERAL 11.429.000,00 

1.1.3.17 PRACTICAS RENTADAS- JEFATURA DE GABINETE 1.920.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 681.751.760,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 312.051.760,00 

1.3.1.01 SUB., SUBV Y BECAS-JEFATURA DE GABINETE 24.000.000,00 

1.3.1.01 SUB., SUBV Y BECAS-SEC. DESARROLLO SOCIAL 6.000.000,00 

1.3.1.03 CULTURA-AGENCIA DE CULTURA 19.555.000,00 

1.3.1.05 DEPORTE-JEFATURA DE GABINETE 60.191.760,00 

1.3.1.06 SERV. FUNEBRE GRATUITO - SEC.DESARROLLO SOCIAL 20.000.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – JEFATURA DE GABINETE 47.856.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE DE TURISMO 60.000.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.DESARROLLO SOCIAL 74.449.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 369.700.000,00 

1.3.2.01 PROG.VINC. AL TRANSITO Y SEG. VIAL – SECR. TRANSITO Y SEG. VIAL 6.985.000,00 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA EDUC. Y AL EMPLEO-JEFATURA DE GABINETE 4.040.000,00 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA EDUC. Y AL EMPLEO-AGENCIA DE CULTURA 9.300.000,00 

1.3.2.03 PROG.VINC. A LA INFRAESTRUCTURA-SEC.OBRAS PUBLICAS 1.500.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC. A LA ACCION SOCIAL-JEFATURA DE GABINETE 6.400.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC. A LA ACCION SOCIAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 262.600.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS-AGENCIA DE CULTURA 4.475.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS-SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROTECCION CIUD. 7.000.000,00 

1.3.2.10 PROG.VINC.AL MEDIO AMBIENTE-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 67.400.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 7.452.975.666,96 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 7.452.975.666,96 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 584.627.281,71 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS - INTENDENCIA 146.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.OBRAS PUBLICAS 33.136.575,20 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 124.379.888,92 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.HACIENDA 23.700.000,00 
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2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROTECCION CIUD. 28.465.040,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 130.407.935,44 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – JEFATURA DE GABINETE 6.941.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DE TURISMO 16.245.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.GOBIERNO 1.270.500,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 8.366.843,20 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.HACIENDA 5.020.669,95 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT. CIUD. 10.130.888,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 9.150.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – JEFATURA DE GABINETE 23.633.003,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – AGENCIA DE CULTURA 4.000.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – ENTE DE TURISMO 3.361.500,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.GOBIERNO 830.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.OBRAS PUBLICAS 70.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.DESARROLLO SOCIAL 5.987.460,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 705.979,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.HACIENDA 3.625.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROTECCION CIUD. 50.464.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 94.000.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – PROCURACION GENERAL 589.999,00 

2.1.2 CONSTRUCCIONES 7.452.975.666,96 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES-SEC.OBRAS PUBLICAS 5.084.340.000,00 

2.1.2.04 CON FINANC. BANCARIO.OBRAS PUBLICAS 1.784.008.385,25 

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 27.561.186.591,43 

 
ARTÍCULO 2°. REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2024, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 27.561.186.591,43 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 20.149.307.919,47 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 19.386.812.859,47 

   

1.1.1 PERSONAL-SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 1.126.451.494,40 

1.1.1 PERSONAL-AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 916.395.612,32 

1.1.1 PERSONAL-SEC.PRENSA Y COMUNICACION 103.755.613,09 

1.1.1 PERSONAL-SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 1.579.996.081,58 

1.1.1 PERSONAL-SEC.DESARROLLO URBANO 1.223.640.550,67 

1.1.1 PERSONAL-SEC.DESARROLLO HUMANO 1.224.986.323,68 

1.1.1 PERSONAL-SEC.PROTECCION CIUDADANA 767.502.378,04 

1.1.1 PERSONAL-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 403.415.383,20 

1.1.1 PERSONAL-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 236.029.595,84 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE CULTURA Y TURISMO 389.559.990,38 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 658.769.927,55 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.198.128.162,49 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 18.156,06 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 1.450.392,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 12.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 39.053.868,40 
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1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.DESARROLLO URBANO 731.847,38 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.DESARROLLO HUMANO 382.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.PROTECCION CIUDADANA 1.174.720,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 960.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.653.032,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 240.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH. 2.729.726,41 

1.1.2.02 REPUESTOS – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 5.407.992,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 400.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 85.506.835,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.DESARROLLO HUMANO 1.100.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.PROTECCION CIUDADANA 29.568.085,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 17.593.750,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 3.349.632,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 200.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – INTENDENCIA 75.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.LEGAL Y TECNICA 91.250,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 16.546.230,61 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 1.600.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 200.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.DESARROLLO URBANO 316.400,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.DESARROLLO HUMANO 800.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.PROTECCION CIUDADANA 335.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 538.400,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.850.248,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – ENTE CULTURA Y TURISMO 500.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 352.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH. 25.500.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 232.002,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.DESARROLLO URBANO 16.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.DESARROLLO HUMANO 1.200.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.PROTECCION CIUDADANA 7.676.648,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 90.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 2.372.800,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 80.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.LEGAL Y TECNICA 180.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH. 25.004.116,67 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. SERV.PUBLICOS Y AMB. 261.038.550,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. DESARROLLO HUMANO 400.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. PROTECCION CIUDADANA 5.000.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. MOVILIDAD CIUDADANA 71.408.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. JUVENTUD Y DEPORTES 80.048.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 100.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 5.054.152,09 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 1.280.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 500.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 35.280.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.DESARROLLO HUMANO 500.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.PROTECCION CIUDADANA 50.590.299,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 46.460.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 5.440.000,00 
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1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – ENTE DE CULTURA Y TURISMO 2.080.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 200.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – TRIBUNAL DE FALTAS 1.614.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 8.020.720,56 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 115.996,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.DESARROLLO HUMANO 200.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.PROTECCION CIUDADANA 52.225.759,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 180.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.549.216,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 120.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 430.617,12 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 116.001,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.DESARROLLO HUMANO 6.000.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 200.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.PROTECCION CIUDADANA 2.020.800,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 250.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 768.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE CULTURA Y TURISMO 600.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 600.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.LEGAL Y TECNICA 451.500,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – PROCURACION GENERAL 219.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-SEC.ECONOMIA, HACIENDA Y RRHH 1.462.235,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -SEC.PRENSA Y COMUNICAC 250.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-SEC.DESARROLLO HUMANO 2.000.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-SEC.PROTECCION CIUDADAN 120.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 131.040,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.320.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-ENTE CULTURA Y TURISMO 1.500.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-ENTE DE DESARROLLO ECON. 200.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-PROCURAC.GENERAL 300.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 10.270.331,89 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 170.520,30 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  SEC. PRENSA Y COMUNICACION 2.000.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 19.749.876,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.DESARROLLO URBANO 2.000.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.DESARROLLO HUMANO 6.000.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.PROTECCION CIUDADANA 25.098.787,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 70.072.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – ENTE CULTURA Y TURISMO 13.950.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 121.896.480,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – ENTE DEDARROLLO ECONOMICO 400.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.GOBIERNO 1.088.150,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 9.558.181.746,23 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD,  GAS Y AGUA-SEC.ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 700.000.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE-SEC.ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 268.848,93 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE-ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 200.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- INTENDENCIA 175.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 597.127,02 

1.1.3.03 PASAJES-AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 266.802,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC.PRENSA Y COMUNICACIÓN 300.000,00 
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1.1.3.03 PASAJES-SEC.DESARROLLO HUMANO 400.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC.PROTECCION CIUDADANA 1.200.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 400.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.597.600,00 

1.1.3.03 PASAJES-ENTE DE CULTURA Y TURISMO 4.200.000,00 

1.1.3.03 PASAJES- ENTE DESARROLLO ECONOMICO 240.000,00 

1.1.3.03 PASAJES- SEC.GOBIERNO 100.000,00 

1.1.3.03 PASAJES- SEC.LEGAL Y TECNICA 215.000,00 

1.1.3.03 PASAJES- SEC.PROCURACION GENERAL 300.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH. 30.000.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 38.976,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 1.500.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 648.280,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 551.920,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – ENTE CULTURA Y TURISMO 5.218.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 385.000,00 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-SEC.PRENSA Y COMUNICACION 690.000.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 279.792.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS-SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 6.676.927,63 

1.1.3.07 SEGUROS-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 7.349.448,00 

1.1.3.07 SEGUROS-ENTE DESARROLLO ECONOMICO 136.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 10.080.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 350.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 10.817.190,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.DESARROLLO HUMANO 4.200.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.PROTECCION CIUDADANA 6.014.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 5.557.804,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 1.880.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.GOBIERNO 1.912.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – PROCURACION GENERAL 1.634.000,00 

1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES,MULTAS E INDEM.-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 760.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC. ECONOMIA, HACIENDA Y RR.HH 90.688,35 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 81.562,75 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.DESARROLLO HUMANO 300.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.PROTECCION CIUDADANA 450.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 800.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 532.004,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – ENTE DE CULTURA Y TURISMO 7.100.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 320.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.GOBIERNO 200.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.DE ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 10.000.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 466.250,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 9.078.720,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.DESARROLLO URBANO 3.280.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.DESARROLLO HUMANO 4.600.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 30.000.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-ENTE CULTURA Y TURISMO 5.500.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-ENTE DESARROLLO ECONOMICO 20.480.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.LEGAL Y TECNICA 2.600.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-PROCURACION GENERAL 3.690.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 888.834,31 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3645 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-AGENCIA DE RECAUDACION MUNIC. 5.075.002,50 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-SEC.PRENSA Y COMUNICACIÓN 2.500.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC. SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 181.500,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.DESARROLLO URBANO 4.032.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.DESARROLLO HUMANO 1.700.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.PROTECCION CIUDADANA 3.306.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 961.340,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 4.600.732,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – ENTE CULTURA Y TURISMO 32.012.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 2.980.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – TRIBUNAL DE FALTAS 19.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.GOBIERNO 292.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.LEGAL Y TECNICA 100.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 100.111.884,27 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 1.940.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 19.545.934,39 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.DESARROLLO HUMANO 1.200.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 3.224.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – ENTE DE CULTURA Y TURISMO 5.700.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.GOBIERNO 167.500,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – PROCURACION GENERAL 40.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 6.602.651.215,94 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.ECON.,HACIENDA Y RR.HH 450.783.602,14 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – AGENCIA DE RECAUDACION MUN. 75.344.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.PRENSA Y COMUNICAC. 50.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.SERV.PUBLICOS Y AMB. 12.736.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.DESARROLLO HUMANO 1.800.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.PROTECCION CIUDADANA 7.090.560,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 29.538.200,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 79.518.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – ENTE CULTURA Y TURISMO 145.700.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – INTENDENCIA 791.288,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.LEGAL Y TECNICA 12.160.000,00 

1.1.3.17 PRACTICAS RENTADAS-AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 22.040.004,00 

1.1.3.17 PRACTICAS RENTADAS-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 1.920.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 762.495.060,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 262.195.060,00 

1.3.1.01 SUBSIDIOS,SUBV.Y BECAS- SEC.DESARROLLO HUMANO 6.000.000,00 

1.3.1.01 SUBSIDIOS,SUBV.Y BECAS- SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 24.000.000,00 

1.3.1.05 DEPORTE-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 11.298.560,00 

1.3.1.06 SERVICIO FUNEBRE GRATUITO -SEC.DESARROLLO HUMANO 20.000.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.DESARROLLO HUMANO 90.000.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 24.376.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE CULTURA Y TURISMO 53.000.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 25.480.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.GOBIERNO 8.040.500,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 500.300.000,00 

1.3.2.01 PROG.VINC.AL TRANSITO Y SEG.VIAL-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 20.000.000,00 

1.3.2.02 PROG.VINC.A LA EDUC. Y AL EMPLEO- ENTE DE CULTURA Y TURISMO 9.300.000,00 
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1.3.2.02 PROG.VINC.A LA EDUC. Y AL EMPLEO- ENTE DESARROLLO ECONOMICO 4.040.000,00 

1.3.2.03 PROG.VINC.A LA INFRAESTRUCTURA-SEC.DESARROLLO URBANO 1.500.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC.A LA ACCION SOCIAL-SEC.DESARROLLO HUMANO 382.600.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC.A LA ACCION SOCIAL-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 6.400.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- SEC.PROTECCION CIUDADANA 7.400.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- ENTE CULTURA Y TURISMO 5.260.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- ENTE DESARROLLO ECONOMICO 800.000,00 

1.3.10 PROG.VINC.AL MEDIO AMBIENTE-SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 63.000.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 7.411.878.671,96 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 7.411.878.671,96 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 543.530.286,71 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.DESARROLLO HUMANO 1.140.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 24.000.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 124.379.888,92 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.DESARROLLO URBANO 730.040,20 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.PROTECCION CIUDADANA 14.635.040,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 189.607.935,44 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 2.705.454,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS- ENTE DESARROLLO ECONOMICO 3.750.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS- JEFATURA DE GABINETE 1.328.040,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.ECONOMIA,HACIENDA Y RR.HH 8.645.669,95 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.PRENSA Y COMUNICACION 6.000.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 8.366.843,20 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.DESARROLLO HUMANO 2.000.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 9.150.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC. PROTECCION CIUDADANA 10.160.888,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC. JUVENTUD Y DEPORTES 7.573.440,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DE CULTURA Y TURISMO 16.400.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DESARROLLO ECONOMICO 1.900.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – PROCURACION GENERAL 589.999,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 1.188.240,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.PROTECCION CIUDADANA 64.264.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 34.800.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.JUVENTUD Y DEPORTES 6.214.808,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-ENTE DE CULTURA Y TURISMO 4.000.000,00 

   

2.1.2 CONSTRUCCIONES 6.868.348.385,25 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 1.155.440.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.DESARROLLO URBANO 3.883.900.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.MOVILIDAD CIUDADANA 45.000.000,00 

2.1.2.04 CON FINANCIAMIENTO BANCARIO-SEC. DESARROLLO URBANO 1.784.008.385,25 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 27.561.186.591,43 

 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR conocimiento por la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda   
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
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                                                             A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

SALTA,   19   JUL   2024    
DECRETO Nº _____0353____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.242-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por el Sr. JORGE ALBERTO AVENDAÑO, por haberse acogido a los beneficios Jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/02 vta., se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSES; 
 
QUE a fs. 04 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente presto funciones hasta el 29/02/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación 
ordinaria a partir del 01/03/24, se adjunta a fs. 05, copia de la planilla de asistencia diaria; 
 
QUE a fs. 06 toma conocimiento de la renuncia el Subsecretario de Mantenimiento y Servicios Generales; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos informa que el mencionado agente, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Articulo N° 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Patrimonio, expresa que el Sr. Jorge Alberto Avendaño no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios, expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del Sr. Avendaño a partir de 01/03/24; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos, emite Dictamen N° 201/24 donde 
determina que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes para concluir la Relación de Empleado Público 
Municipal; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 22 obra Dictamen Nº 177/24 emitido por la Asesoría Legal de la Secretaria Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por el agente JORGE ALBERTO AVENDAÑO; 
 
QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente Instrumento Legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/03/24, la renuncia presentada por el Sr. JORGE ALBERTO AVENDAÑO, DNI 12.957.728, de la Subsecretaria de 
Mantenimiento y Servicios Generales, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaria de Hacienda  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios de Legal y Técnico y de Hacienda  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                     A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,   19   JUL   2024  

DECRETO Nº _____0354____  
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 034.144-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por la Sra. Myriam Patricia GUANTAY, dependiente de la Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios 
Jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
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QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta el 31/05/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación 
ordinaria a partir del 01/06/2024, conforme se adjunta planilla de asistencia diaria (fs. 06). 
 
QUE a fs. 07 el Departamento de Control de Novedades informa, la baja interna de haberes de la ex agente Myriam Patricia Guantay, a partir del 
01/06/2024. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que la mencionada agente, no se encuentra comprendida en los términos de las disposiciones del Articulo N° 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios, expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio, expresa que la Sra. Myriam Patricia GUANTAY no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos, emite Dictamen N° 256/24 
expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes para concluir la relación de Empleado Público 
Municipal. 
 
QUE a fs. 16 toma conocimiento de la renuncia el Secretario de Hacienda. 
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por la agente Guantay. 
 
QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/06/24, la renuncia presentada por la Sra. Myriam Patricia GUANTAY, DNI N° 16.883.914, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad 
de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaria de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios de Legal y Técnico y de Hacienda 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                       A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   19   JUL   2024 

DECRETO Nº _____0355____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 006.883-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. OLGA ESTELA CABANA, por haberse acogido a los beneficios Jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjunta fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSES; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente presto funciones hasta 31/01/2024 y se acogió al beneficio de la 
jubilación ordinaria a partir del 01/02/2024, según copia de planilla diaria, adjunta a fs. 06; 
 
QUE a fs. 07 toma conocimiento el Subsecretario de Obras de Producción, que la agente Cabana se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección Control de Legajos informa que la agente referida, no se encuentra comprendida en los términos de las disposiciones del Artículo 
95° del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Patrimonio, expresa que la Sra. Cabana no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Sumarios de la Procuración General, expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como 
imputada; 
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QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/02/2024; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N°207/24 donde 
determina que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes para concluir la Relación de Empleado Público 
Municipal; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 24/25 obra Dictamen Nº 57/24 emitido por la Asesoría Legal de la Secretaria Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por la agente OLGA ESTELA CABANA; 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente Instrumento Legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/02/2024, por la agente de planta permanente Sra. OLGA ESTELA CABANA, DNI Nº 
11.295.554, perteneciente al Nivel 12, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
 ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicos y Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                    A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,   19   JUL   2024 

DECRETO Nº _____0356____   
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 064.955-SG-2023. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. RAMON ENRIQUE MERLO, por haberse acogido a los beneficios Jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjuntan fotocopias certificadas de Resolución de ANSES, donde acredita el derecho a la presentación invocada; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente se encontraba afectado al Sindicato de Obreros Municipales 
(S.O.E.M.) y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/12/2023, según fotocopia de planilla diaria adjunta a fs. 06; 
 
QUE a fs. 07 toma conocimiento la Dirección General de Alumbrado Público, que el agente Merlo se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Articulo 95 del 
Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs.09 la Dirección General de Sumarios, expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Patrimonio, expresa que el Sr. Merlo no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs.14 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/12/2023; 
 
QUE a fs.15 se adjunta fotocopia del Detalle de Liquidación de la Prestación de ANSeS; 
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 134/24 donde 
determina que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes para concluir la Relación de Empleado Público 
Municipal; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25/26 obra Dictamen Nº 58/24 emitido por la Asesoría Legal de la Secretaria Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por la agente RAMON ENRIQUE MERLO; 
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QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente Instrumento Legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/12/23, por el agente de planta permanente Sr. RAMON ENRIQUE MERLO, DNI 
13.844.380, perteneciente al Nivel 12, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándoles las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.   
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda y sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS.   
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaria de Hacienda  
 
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y Hacienda    
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                           A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   19   JUL   2024 

DECRETO Nº 357 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.321-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. OSCAR RENÉ LÓPEZ, por haberse acogido a los beneficios jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 y 02 vta., se adjunta fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSES. 
 
QUE a fs. 04 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta el 29/02/2024 y se acogió al beneficio de la 
jubilación ordinaria a partir del 01/03/2024, según copia de planilla diaria que se adjunta a fs. 05. 
 
QUE a fs. 06 toma conocimiento la Dirección General de Notificaciones Generales, que el agente López se acogió a los beneficios de la jubilación 
ordinaria. 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Control de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del 
Artículo 95° del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Sumarios, dependiente de la Procuración General, expresa que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Patrimonio, expresa que el Sr. López no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/03/2024. 
 
QUE a fs. 15 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 210/24 donde 
determina que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos para concluir la relación de empleo público municipal. 
 
QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 23/24 obra dictamen Nº 59/24 emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por el agente López 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente Instrumento Legal 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/03/2024, por el agente de planta permanente Sr. OSCAR RENE LOPEZ, DNI 12.818.902, 
perteneciente al Nivel 12, dependiente de la Secretaria Legal y Técnica, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándoles las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías Legal y Técnica y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTICULO 4°. El presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   19   JUL   2024 

DECRETO Nº ____0358_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 038.839-SG-2024. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE teniendo en cuenta la vacante producida en la Dirección General de Capacitación Externa de la Coordinación General Escuela de Emprendedores de 
Jefatura de Gabinete, a fs. 01 se solicita la designación de la Sra. María Milagro CORONEL JIJENA, en la conducción del área referida, deviniendo 
pertinente dejar sin efecto su nombramiento dispuesto por Decreto N° 0325/23. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente.     
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. María Milagro CORONEL JIJENA, DNI N° 32.630.439, como Directora General de 
Capacitación Externa de la Coordinación General Escuela de Emprendedores de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Punto 5, del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1357/09 y, en consecuencia dejar sin efecto su nombramiento dispuesto por 
Decreto N° 0325/23 y excluirla de su Anexo 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón del presente Decreto Jefatura de Gabinete y la Secretaría Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 

                                                A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   19   JUL   2024 
DECRETO Nº ____0359_____ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente N° 024.223-SG-2024. 
 
VISTO el Acuerdo de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Subsecretaría de Educación y Trabajo del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE el presente Acuerdo tiene como objetivo llevar a cabo actividades de cooperación institucional y de asistencia técnica destinadas a facilitar y fortalecer 
la vinculación entre las unidades educativas de nivel secundario (de escuelas de educación técnica), formación profesional y el mundo del trabajo, a través 
de acciones vinculadas al perfil profesional y una guía para la elaboración de las Prácticas Profesionalizantes. 
 
QUE las Prácticas Profesionalizantes son aquellas estrategias y actividades formativas que, como parte de la propuesta curricular, tienen como propósito 
que los estudiantes consoliden, integren y/o amplíen las capacidades y saberes que se corresponden con el perfil profesional en el que se están formando. 
 
QUE a fin de llevar a cabo las actividades, se celebrarán protocolos específicos de ejecución en los que se coordinarán los aspectos programáticos y 
administrativos que se consideren necesarios. 
 
QUÉ las Secretarías de Hacienda, de Tránsito y Seguridad Vial, de Ambiente y Servicios Públicos y de Obras Públicas llevarán la coordinación y serán los 
responsables de articular las relaciones y efectuar todas las actividades de cooperación, con el objeto de asegurar la continuidad y eficacia del presente y 
de las Prácticas Profesionalizantes que se deriven del mismo. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Acuerdo de Cooperación con sus Anexos I y II 
suscriptos, al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
                             
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el ACUERDO DE COOPERACIÓN y sus Anexos I y II, celebrados entre la Municipalidad de Salta, 
representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la Subsecretaría de Educación y Trabajo del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, representada por su titular, Prof. Diego LOPEZ MORILLO, los que forman parte y se 
adjuntan al presente, por los motivos enunciados en los considerandos  
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Subsecretaría de Educación y Trabajo del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de Hacienda, de Tránsito y Seguridad Vial, de Ambiente y Servicios Públicos y de Obras 
Públicas, con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico, de Gobierno, de Hacienda, de Tránsito y 
Seguridad Vial, de Ambiente y Servicios Públicos y de Obras Públicas.  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 
DURAND -CHALABE -NUÑEZ NAJLE -AGOLIO FIGUEROA -CARRAL COOK- ASSENNATO-MIRANDA -ZORPUDES                                                                                 
A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 
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SALTA,   19   JUL   2024 
DECRETO Nº______0361_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 063.932-SG-2021. 
 
VISTOla solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la entonces Agencia de Recaudación Municipal de Salta (ARMSa), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Archivo General Municipal, toma conocimiento y pone a disposición desde fs. 14 a 28el inventario de la 
documentación remitida, donde constan Expedientes correspondientes al Periodo Fiscal2014 y 2017,cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo 
establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEcabe destacar que las presentes actuaciones cuentan con el visto bueno de los funcionarios competentes para autorizar la eliminación de la 
documentación, conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en el expediente el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada enel Inventario individualizadocon elNº366, el que se adjunta y forma 
parte integrante del presente 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el Inventario citado precedentemente, será ejecutada por la Dirección 
General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRARla documentación dada de baja,conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
                                                     A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3666 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3667 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3668 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3669 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3670 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3671 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3672 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3673 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3674 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3675 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3676 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3677 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3678 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3679 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3680 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3681 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA,     22 JUL 2024 
DECRETO N°__________0364_________  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
REFERENCIA: Expediente Nº 045.440-SG-2024. 
                        
VISTO el Decreto N° 0195/24 de aprobación del Programa de Microcréditos Municipal para Emprendedores, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el Decreto Nº 0195/24 se aprobó el Programa mencionado, cuyo objeto es promover el inicio, avance y sostenimiento de las diversas 
actividades económicas desplegadas por los emprendedores de la ciudad a través del fortalecimiento de las condiciones de desarrollo competitivo de 
productos y el impulso de herramientas de mejora y apuntalamiento para la sostenibilidad de tales emprendimientos; en virtud de la situación socio-
económica imperante a nivel nacional, provincial y municipal. 
 
QUE el Programa implementado preveía el otorgamiento de microcréditos para emprendedores hasta la suma total de $ 25.000.000 (PESOS VEINTICNCO 
MILLONES) correspondientes a 100 (CIEN) microcréditos de $ 250.000 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) para cada uno de los beneficiarios;  
 
QUE a consecuencia de la gran convocatoria que tuvo el programa instituido, la Secretaría de Desarrollo Social ha planteado la necesidad de ampliar la 
cantidad de microcréditos a otorgar, estimándose que dicho incremento debería abarcar 69 (sesenta y nueve) microcréditos más de $250.000 (PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) cada uno, y cuyo monto total asciende, por lo tanto, a la suma de $ 17.250.000,00 (PESOS DIECISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL);  
 
QUE el propósito de la ampliación planteada es continuar apoyando el esfuerzo, constancia y compromiso de los emprendedores; a fin que los mismos 
puedan seguir mejorando e impulsando sus emprendimientos y se conviertan en una fuente genuina de trabajo e ingresos sustentables; 
 
QUE los microcréditos adicionales implementados lo son a efectos de abarcar a la totalidad de los preseleccionados al día 4 de julio del corriente año, y ser 
otorgados a los mismos. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a efectos de otorgar el crédito presupuestario necesario para la presente erogación. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AMPLIAR el “Programa de Microcréditos Municipal para Emprendedores” aprobado mediante Decreto N° 0195/24 por 69 (sesenta y 
nueve) microcréditos más, de $ 250.000 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) cada uno, ello a fin de ser otorgados de conformidad con lo expresado 
en el Considerando 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón de Jefatura de Gabinete y las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 
competentes 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de Desarrollo Social 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO-OVALLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº ____0365____ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente N° 009.684-SG-2024.                                       
 
VISTO el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta, y;             
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado Convenio tiene como objeto, establecer entre las partes una relación de cooperación mutua y trabajo mancomunado desarrollando acciones 
de interés conjunto, que beneficien a ambos, promoviendo el desarrollo y crecimiento de los socios adheridos a la Cámara. Asimismo impulsar el desarrollo 
y crecimiento de la Ciudad de Salta, optimizando y revalorizando aquellos espacios que hacen al bien común. 
 
QUE las partes acuerdan generar una mesa de trabajo constituida por miembros integrantes de ambas instituciones, siendo su función la de articular y 
coordinar las acciones conjuntas que se generen en el marco del cumplimiento del presente Convenio y que se acordarán mediante Protocolos 
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Adicionales, indicando el objeto del mismo, las acciones a desarrollar, el compromiso pecuniario de cada una de las partes, previa autorización 
presupuestaria correspondiente. 
 
QUE la coordinación de la ejecución del Convenio la llevarán a cabo la Coordinación General Unidad Especial Área Centro y la Secretaría de Gobierno, 
quienes suscribirán los Protocolos Adicionales correspondientes. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el Dictamen legal pertinente. 
 
QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, 
procede la emisión del presente instrumento legal. 
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por 
la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta representada por su 
Presidente, Dr. Gustavo Adolfo HERRERA, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de 
Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Coordinación General Unidad Especial Área Centro y la Secretaría de Gobierno con sus respectivas dependencias 
intervinientes 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Obras Públicas y de Gobierno 
  
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES-AGOLIO FIGUEROA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº _____0366___ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente N° 035.668-SG-2024 y Nota SIGA Nº 5349-2024.                                        
 
VISTO el Convenio Marco de Cooperación y Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia 
de Salta, y;             
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Convenio tiene como objetivo, generar el compromiso de cooperación institucional recíproca y una alianza estratégica entre las partes, para el 
cumplimiento de objetivos de interés mutuo, aunando esfuerzos para el desarrollo conjunto de acciones relacionadas con la promoción y fortalecimiento 
social en materia de salud alimentaria, de modo de contribuir con la mejora de la calidad de vida de la población de la Ciudad de Salta. 
 
QUE las partes coordinarán la creación y el funcionamiento de una mesa de trabajo, para que se dispongan acciones que permitan impulsar un ámbito 
adecuado para la planificación de iniciativas de interés común en materia de salud alimentaria, contribuyendo a la evolución y fortalecimiento de las 
políticas públicas, entendiendo las problemáticas de la Nutrición desde un enfoque transversal y común a todas. Asimismo entre otras acciones trabajarán 
mancomunadamente en la difusión, publicidad y promoción de las propuestas a realizar. 
 
QUE la responsabilidad de la ejecución del presente Convenio estará a cargo de la Secretaría de Gobierno, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Social y la Agencia Salta Deportes, encontrándose facultada a suscribir los Acuerdos Específicos correspondientes. 
 
QUE a fin de ampliar y detallar las actividades tentativas a desarrollar se adjunta al Convenio el Anexo I y la Planilla de Actividades a completarse por las 
partes. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones Dictamen legal correspondiente. 
 
QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, 
corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN, el Anexo I y su respectiva Planilla de 
Actividades, celebrados entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y el Colegio 
de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, representada por su Presidente, Lic. Mirta Elena MACHUCA y la Vicepresidente, Lic. María Silvana 
RIVAS, los que se adjuntan y forman parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, al Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de 
Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Social, de Ambiente y Servicios Públicos y las Coordinaciones Generales 
Agencia Salta Deportes y Escuela de Emprendedores, con sus respectivas dependencias 

 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico, de Gobierno, de Desarrollo Social y de 
Ambiente y Servicios Públicos  
  
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA-OVALLE-MIRANDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,  23 JUL 2024 
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DECRETO Nº ____0367____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 042.600-SH-2024. 
 
VISTO las competencias de administración que detenta el Departamento Ejecutivo Municipal, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 se solicita la contratación de servicios bajo la modalidad con Factura de personas varias, para cumplir funciones de verfificación de los 
trabajos en las obras de los establecimientos educativos, de conformidad a lo convenido en el Protocolo celebrado entre el Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta para el acondicionamiento de las unidades educativas ubicadas en el municipio Capital, ratificado 
por Decreto N° 0170/24. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la presente erogación. 
 
QUE resulta menester disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios bajo la modalidad con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las personas indicadas 
en los mismos, los que forman parte y se adjuntan al presente 
   
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0368______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 000.760-SG-2023. 
 
VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Directora General de Archivo General Municipal, dependiente de la 
Procuración General Adjunta de la Procuración General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Archivo General Municipal, pone a disposición desde fs. 02 a 08los inventarios de documentación remitida por las distintas 
dependencias de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, donde constan Expedientes correspondientes a los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 
2018, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUEla documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEa fs. 12 la Asesoría Legal de Procuración General emite Dictamen N° 070/23 donde determina que ha concluido en su totalidad los trámites 
administrativos y habiendo sido controlados, revisados e inventariados, encontrándose cumplido el tiempo de conservación y los plazos conforme la 
normativa legal vigente. 
 
QUE a fs. 16el Sr. Secretario de Obras Públicas, informa que no existe objeción para la eliminación de la documentación, conforme la normativa legal 
vigente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada enel inventarioque se adjunta y forma parte integrante del presente, 
individualizadoscomo elNº356 
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ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en losInventarios, será ejecutada por la Dirección General 
de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°.TOMAR razón Procuración General, Secretarías de Obras Públicas y Legal y Técnica, con sus dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja 
 
ARTÍCULO 5°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Obras Públicas 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES 
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SALTA, 23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0369______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 073.127-SG-2022. 
 
VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Directora General de Archivo General Municipal, dependiente de la 
Procuración General Adjunta de la Procuración General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Archivo General Municipal, pone a disposición desde fs. 02 a 11los inventarios de documentación remitida por las distintas 
dependencias de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, donde constan Expedientes correspondientes a los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUEla documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEa fs. 12 la Asesoría Legal de Procuración General emite Dictamen N° 069/23 donde determina que ha concluido en su totalidad los trámites 
administrativos y habiendo sido controlados, revisados e inventariados, encontrándose cumplido el tiempo de conservación y los plazos conforme la 
normativa legal vigente. 
 
QUE a fs. 19el Sr. Secretario de Obras Públicas, informa que no existe objeción para la eliminación de la documentación, conforme la normativa legal 
vigente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada enel inventarioque se adjunta y forma parte integrante del presente, 
individualizadoscomo elNº357 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en losInventarios, será ejecutada por la Dirección General 
de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°.TOMAR razón Procuración General, Secretarías de Obras Públicas y Legal y Técnica, con sus dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja 
 
ARTÍCULO 5°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Obras Públicas 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES 
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               SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0371______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 059.726-SG-2021. 
 
VISTOla solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la entonces Agencia de Recaudación Municipal de Salta (ARMSa), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 46la Dirección General de Archivo General Municipal, toma conocimiento y pone a disposición desde fs. 47 a 72el inventario de la 
documentación remitida, donde constan Expedientes correspondientes a los Periodos Fiscales2013 y 2019cuyo plazo de permanencia ha caducado 
conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEcabe destacar que las presentes actuaciones cuentan con el visto bueno de los funcionarios competentes para autorizar la eliminación de la 
documentación, conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en el expediente el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada enel Inventario individualizadocon elNº362, el que se adjunta y forma 
parte integrante del presente 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el Inventario citado precedentemente, será ejecutada por la Dirección 
General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRARla documentación dada de baja,conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0372______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 068.497-SG-2022. 
 
VISTOla solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la entonces Secretaría de Desarrollo Humano, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 14la Dirección General de Archivo General Municipal, toma conocimiento y pone a disposición desde fs. 15 a 28el inventario de la 
documentación remitida, donde constan Expedientes correspondientes a los años2008al 2018cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo 
establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEcabe destacar que las presentes actuaciones cuentan con el visto bueno de los funcionarios competentes para autorizar la eliminación de la 
documentación, conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en el expediente el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada enel Inventario individualizadocon elNº363, el que se adjunta y forma 
parte integrante del presente  
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el Inventario citado precedentemente, será ejecutada por la Dirección 
General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes  
 
ARTÍCULO3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Desarrollo Social, con sus respectivas dependencias competentes  
 
ARTÍCULO4°. REGISTRARla documentación dada de baja,conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-OVALLE 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3740 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3741 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3742 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3743 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3744 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3745 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3746 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3747 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3748 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3749 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3750 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3751 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0373______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 002.857-SG-2023. 
 
VISTOla solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la entoncesAgencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta (ARMSa), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 14/15la Dirección General de Archivo General Municipal, toma conocimiento,intervención y pone a disposición desde fs. 16 a 34los inventarios 
de la documentación remitida, donde constan Expedientes correspondientes alos Periodos Fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016,cuyo plazo de 
permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEcabe destacar que la referida solicitud cuenta con el visto bueno de los funcionarios competentes para autorizar la eliminación de la documentación, 
conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en laspresentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en losInventariosindividualizadoscon losNºs.369 y 370, los que se 
adjuntan y forman parte integrante del presente 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en losInventarios citados precedentemente, será ejecutada por la Dirección 
General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRARla documentación dada de baja,conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº ____0375___ 
JEFATURA DE GABINETE                                      
REFERENCIA: Expedientes N° 007.227-SG-2024 y 033.254-SG-2024 y Nota SIGA N° 7191/2024.    
 
VISTO el Convenio Específico de Colaboración Mutua celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Fundación INNOVAR, y;             
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE el referido Convenio Específico se celebró en razón del Convenio Marco ratificado por Decreto N° 0051/24, cuya finalidad es promover la educación y 
capacitación en el uso de nuevas tecnologías.  
 
QUE el objetivo del presente Convenio es lograr a través del Curso de Diseño de Sitio Web, adquirir conocimientos y obtener habilidades para implementar 
un sitio web con Wordpress. 
 
QUE la responsable de la dirección y ejecución de las tareas a realizarse por el presente Convenio será la Coordinación General Escuela de 
Emprendedores. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a fin de otorgar el crédito presupuestario para la presente erogación. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el Dictamen legal pertinente. 
 
QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, 
procede la emisión del presente instrumento legal. 
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN MUTUA, celebrado entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Coordinador General de Modernización, Ing. Juan Sebastián IBÁÑEZ y la Fundación INNOVAR, representada por el Presidente del 
Consejo de Administración, Ing. Aldo Gustavo VIOLLAZ, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el 
considerando 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por Jefatura de Gabinete a la Fundación INNOVAR, en el domicilio denunciado en el 
Convenio 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y las Coordinaciones Generales de Modernización y Escuela de Emprendedores con sus 
respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
  
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA,   23 JUL 2024 
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DECRETO Nº ____0376____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 006.431-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Néstor Lucas GUTIÉRREZ, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta 31/12/2023 y se acogió al beneficio de la 
jubilación ordinaria a partir del 01/01/2024, según duplicado de planilla diaria que se adjunta a fs. 06. 
 
QUE a fs. 09 toma conocimiento el Departamento Organización del Personal a través del área de Fiscalización de Servicios de la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, sobre el acogimiento del agente Gutiérrez a los beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección Control de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, manifiesta que el citado agente no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Patrimonio, comunica que el Sr. Gutiérrez no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 15 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/01/2024. 
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 229/24, 
expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación empleo público municipal, 
por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/01/2024 la renuncia presentada por el agente Gutiérrez, por haberse acogido a los beneficios de la 
jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el agente Gutiérrez. 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/01/2024, por el agente de planta permanente Sr. Néstor Lucas GUTIÉRREZ, DNI N° 
12.553.395, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes y cursar copia 
de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios de Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  23 JUL 2024  
DECRETO Nº ____0377____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.323-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Omar CABANA, dependiente de la Agencia de Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/02 vta., se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS. 
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QUE a fs. 04 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta 29/02/2024 y se acogió al beneficio de la 
jubilación ordinaria a partir del 01/03/2024, según duplicado de planilla diaria que se adjunta a fs. 05 
 
QUE a fs. 06 toma conocimiento la Agencia de Cultura, sobre el acogimiento a los beneficios de la jubilación ordinaria del agente Cabana. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección Control de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el citado agente no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio, expresa que el Sr. Cabana no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/03/2024. 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 249/24, 
expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación empleo público municipal, 
por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/03/2024 la renuncia presentada por el agente Cabana, por haberse acogido a los beneficios de la 
jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el agente Cabana. 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/03/2024, por el agente de planta permanente Sr. Omar CABANA, DNI N° 12.553.466, 
dependiente de la Agencia de Cultura, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Agencia de Cultura y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios de Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   23 JUL 2024 
DECRETO Nº ____0378____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 006.881-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Sergio Daniel YARADE, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03, se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta 31/01/2024 y se acogió al beneficio de la 
jubilación ordinaria a partir del 01/02/2024, según duplicado de planilla diaria que se adjunta a fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección Control de Legajos informa que el agente referido, no se encuentra comprendido en los términos de las disposiciones del Artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el citado agente no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio, expresa que el Sr. Reyes no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades registra la baja interna de haberes del nombrado agente a partir de 01/03/2024. 
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QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos emite Dictamen N° 247/24, 
expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación empleo público municipal, 
por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/02/2024 la renuncia presentada por el agente Reyes, por haberse acogido a los beneficios de la 
jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el agente Yarade. 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/02/2024, por el agente de planta permanente Sr. Sergio Daniel YARADE, DNI N° 
12.959.155, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes y cursar 
copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios de Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 JUL 2024 
DECRETO Nº_____0379____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 030.076-SG-2024. 
 
VISTO el Decreto Nº 0042/24, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE mediante el citado instrumento legal se aprueban los Contratos de Servicios con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y personas 
varias, entre las que se encuentra la Cra. Silvina Adriana FUERTES, para prestar servicios en la Secretaría de Hacienda. 
 
QUE a fs. 01 la Sra. FUERTES presenta su voluntad de rescindir su contrato a partir del día 13/05/24.  
 
QUE obran en las presentes actuaciones las intervenciones de las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 13/05/24, el Contrato de Servicios con Factura celebrado entre Municipalidad de Salta y la Cra. Silvina Adriana 
FUERTES, DNI Nº 35.027.143, aprobado por Decreto Nº 0042/24, por los motivos expresados en los considerandos 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
    
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   23 JUL 2024 
DECRETO Nº _____0380____ 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 023.362-SG-2024. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE a fs. 01 se solicita la designación de la agente de Planta Permanente, Sra. Corina FERRARY LAGUZZI, para cumplir funciones en Planta Transitoria 
– Estamento de Apoyo, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la Secretaría de Hacienda. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente.     
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la agente de Planta Permanente Sra. Corina FERRARY LAGUZZI, DNI N° 28.886.310, en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Hacienda, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Punto 6, del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1357/09  
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la normativa legal vigente  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón del presente Decreto la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes  
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda  
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  23 JUL 2024  
DECRETO Nº _____0381____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 041.962-SH-2024. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE a fs. 01 se solicita la designación del Sr. Carlos Alberto AGUIRRE, para cumplir funciones en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en virtud de 
que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente.     
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, al Sr. Carlos Alberto AGUIRRE, DNI N° 36.128.045, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 2° Punto 1.A, del Decreto 
N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1357/09 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
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ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón del presente Decreto las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 
competentes 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,  23 JUL 2024  
DECRETO Nº ____0382____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 041.958-SH-2024. 
 
VISTO las competencias de administración que detenta el Departamento Ejecutivo Municipal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 se solicita la contratación bajo la modalidad con aportes, del Sr. Marcelo Fernando GALLO, para cumplir funciones de Inspector en la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial,  ello a los fines de optimizar las prestaciones que se brindan a la Comuna. 
 
QUE a tal fin toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE resulta menester disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la emisión del instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios bajo la modalidad con Aportes celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Marcelo Fernando 
GALLO, DNI N° 37.601.095, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  23 JUL 2024 
DECRETO Nº ____0383____ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente N° 010.940-SG-2024.                                       
 
VISTO el Convenio Específico celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta, y;             
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE surge la iniciativa de los Centros Comerciales Abiertos (CCA), que consisten en que un conjunto de establecimientos comerciales independientes y/o 
asociados mediante entidades de la sociedad civil, localizados en calles del área céntrica de la Ciudad y en calles comerciales de los barrios de las 
diferentes zonas de la ciudad de Salta, puedan aunar esfuerzos, articularse y desarrollar acciones, presentándose como una unidad. 
 
QUE el objeto de los CCA es el de mejorar la calidad del servicio, la competitividad y la fidelidad de la clientela mediante la gestión unificada de procesos 
comunes y la creación de una identidad propia que represente a las diferentes zonas de la Ciudad.  
 
QUE el presente Convenio Específico se celebró en el marco del Convenio Marco de Cooperación ratificado oportunamente y tiene como objetivo, 
desarrollar “Centros Comerciales Abiertos en la Ciudad de Salta”, a implementarse en el radio comprendido entre las calles Alberdi y Florida, entre calles 
Caseros y San Martín de la zona céntrica de la Ciudad de Salta o en aquellas zonas que se determinen según la oportunidad y la conveniencia. 
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QUE las partes acuerdan designar a las personas que integrarán la mesa de trabajo para dar cumplimiento al presente convenio, siendo sus funciones las 
de articular y coordinar las acciones conjuntas indicando el objeto del mismo, la zona de trabajo, las actividades a desarrollar por cada institución, y las 
responsabilidades de cada una; frente a las actividades concretadas y además de coordinar a las unidades de comerciantes que conforman cada Centro 
Comercial Abierto. 
 
QUE la Coordinación General Unidad Especial Área Centro y el Ente de Turismo llevarán a cabo la coordinación de ejecución del Convenio, quiénes 
suscribirán los actos administrativos correspondientes para dar cumplimiento al presente. 
 
QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, 
corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. 
Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta representada por su Presidente, 
Dr. Gustavo Adolfo HERRERA, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de 
Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Coordinación General Unidad Especial Área Centro y el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias intervinientes 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Coordinador del Ente de Turismo y Secretarios Legal y Técnico, de Obras 
Públicas y de Gobierno 
  
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-GARCIA SORIA-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES-AGOLIO FIGUEROA 
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M SALTA,23 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0384______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 060.283-SG-2021. 
 
VISTOla solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la entonces Secretaría de Juventud y Deportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 18la Dirección General de Archivo General Municipal, toma conocimiento,intervención y pone a disposición desde fs. 19 a 38los inventarios de la 
documentación remitida, donde constan Expedientes correspondientes alos años 2008 y 2019 y Notas SIGA de los años 2011, 2014 al 2019,cuyo plazo de 
permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUEcabe destacar que las presentes actuaciones cuentan con el visto bueno de los funcionarios competentes para autorizar la eliminación de la 
documentación, conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en el expediente el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en losInventariosindividualizadoscon losNºs.364 y 365, los que se 
adjuntan y forman parte integrante del presente 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en losInventarios citados precedentemente, será ejecutada por la Dirección 
General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes 
 
ARTÍCULO3°. TOMAR razón Procuración General y laCoordinación General Agencia Salta Deportes, con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRARla documentación dada de baja,conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Procurador General y Secretario Legal y Técnico 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-RISSO-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA,  26 JUL 2024 
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DECRETO Nº_______0385______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 044.308-SG-2024. 
 
VISTOla Ordenanza N° 13.482 y el Decreto N° 0860/08 y sus modificatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEla Ordenanza N° 13.482 autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a crear dentro del régimen establecido por las Leyes Nºs. 6.261 y 20.705, una 
Sociedad del Estado con la denominación “Pan Solidario”. 
 
QUE por Decreto N° 0860/08 se crea el Ente Oficial denominado “Pan Solidario Sociedad del Estado”, se aprueba su Estatuto Social, se designa a los 
miembros del Primer Directorio y a los representantes del Departamento Ejecutivo Municipal en las Asambleas de la indicada Sociedad. 
 
QUEmediante Decreto N° 0331/23 se estableció la actual conformación del Directorio de laSociedad del Estado “Pan Solidario”. 
 
QUE siendo necesario mantener la representación del Departamento Ejecutivo Municipal en las asambleas ordinarias y extraordinarias de la referida 
Sociedad, atento a las incumbencias de la misma, entre las que destaca la de aprobar el inventario y balance del activo y pasivo, el estado de resultados y 
la memoria sobre la marcha y situación de la misma, resulta necesario procederse a dicha conformación. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. Procurador General Dr. Matías René RISSO, DNI N°28.230.878 y ala Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos 
Cra.Camila Fernanda LOBO QUIROGA DNI N° 31.193.988, como representantes del Departamento Ejecutivo Municipal en las Asambleas de la Sociedad 
del Estado “Pan Solidario”, a partir de la fecha del presente instrumento, de conformidad a lo expresado en los Considerandos 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que las personas nombradas precedentemente no percibirán retribución alguna por las funciones asignadas, siendo las 
mismas complementarias a las otorgadas por sus respectivos Decretos de designación 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Legal y Técnica 
 
ARTÍCULO 5°.EL presente será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y los Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,26 JUL 2024   
RESOLUCION N°_____ 002_____ 
COORDINACION GENERAL DE PLANIFICACION TERRITORIAL 
JEFATURA DE GABINETE.- 
   
                                       VISTO La Ordenanza N° 13.779 y modificatoria – Código de Planeamiento Urbano Ambiental – CPUA, el Decreto N° 0273/2023 y 
la Resolución N° 11/2022 de la ex Sub Secretaría de Obras Privadas y,  
 
CONSIDERANDO: 
                                 QUE mediante el dictado de la Resolución N° 11/2022 se estableció en el artículo1° que: “Para el área suburbana donde el CPUA no 
plantea un régimen de indicadores urbanísticos, se tomará como criterio que la ocupación de suelo no deberá superar al 35% de la superficie de terreno. 
Permitir solo planta baja y un piso, altura en su punto máximo 8.50 metros y Retiro de frente mínimo 10.00 metros, a fin de asegurar que se conserve la 
características suburbana del distritos”;    

                  
                           QUE la citada Resolución tuvo como basamento la Resolución N° 024/2012 de la ex Secretaría de Planeamiento Urbano, la cual fue 
derogada por la citada norma;  
                                        
                            QUE en primer lugar es menester referirnos a ambas Resoluciones, que por una parte, la Resolución N° 024/2012 estableció un “criterio 
de ocupación del suelo”, más parecido a un FOL (factor de ocupación del lote, donde se incluye edificios, caminerías, suelos apisonados, etc.), mientras 
que la Resolución 011/2022 avanza en la definición de indicadores volumétricos: FOS, altura y retiro de frente, y a ello agrega la posibilidad de 
impermeabilizar el suelo por sobre el criterio de ocupación establecido;  
 
                           QUE cabe mencionar que conforme lo dispuesto en el artículo 39 del CPUA:  “Las Áreas Sub-Urbanas están constituidas por aquellos 
espacios del Ejido municipal situados fuera del Perímetro Urbano Consolidado, en estado natural o afectados a usos agrícolas, agropecuarios, 
habitacionales rurales o sub-urbanos, u otros. 
La delimitación de las Áreas Sub-Urbanas se encuentra establecida en el Plano de Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 
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Inc. 1 : Se consideran Áreas Peri Urbanas No Programadas aquellos sectores de las Áreas Sub-Urbanas que se consideran como suelo de futura 
anexión al Perímetro Urbano Consolidado de la Ciudad de Salta, en razón a sus condiciones de accesibilidad vial, proximidad física al Área Urbana 
Consolidada, disponibilidad o proximidad de redes de infraestructura básica, y contribución al cumplimiento de objetivos estratégicos de estructuración 
urbana, estando dimensionados para absorber el crecimiento físico previsible para el tercer y cuarto quinquenio de vigencia del C.P.U.A. 
La delimitación de las Áreas Peri Urbanas No Programadas se encuentra establecida en el Plano de Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 

     Inc. 2: El resto de los espacios situados en las Áreas Sub-Urbanas, no incluidos en la categoría de clasificación del suelo del inciso anterior, se 
clasificarán como Áreas No Urbanizables para el período de vigencia del C.P.U.A”;  

                                
                        QUE   los Distritos de Zonificación se encuentran definidos en el artículo 41 del CPUA: “Los Distritos de Zonificación representan espacios 
físicos del Ejido Municipal identificados con características actuales o potenciales similares o compatibles, en función de peculiaridades a ser estimuladas 
en las categorías que se definen en los artículos siguientes. Estos Distritos de Zonificación se encuentran delimitados en el Plano de Zonificación de 
Usos del Suelo del Anexo 1.2”. 
 

             QUE el artículo 44 del CPUA determina: Distritos de Zonificación ubicados en Áreas Sub-urbanas: I. AGR: Distritos del Ejido Municipal 
afectados a explotaciones agrícolas, agropecuarias o agroindustriales. II. PPU: Distritos correspondientes a Núcleos Rurales o Sub -Urbanos con Uso 
Dominante Productivo Agropecuario o Agroindustrial de carácter intensivo, y Uso Complementario Habitacional. Incluye caseríos situados dentro de los 
establecimientos agropecuarios, para fines habitacionales de sus obreros, y núcleos habitacionales rurales. III. R6: Distritos Residenciales Sub-urbanos, 
de muy baja densidad, correspondientes a Barrios Cerrados, Countries y similares, caracterizados por las restricciones de acceso y circulación, y por la 
autosuficiencia de equipamientos, infraestructuras y servicios. 

              Asimismo, en Área Suburbana se encuentran los Distritos: Áreas Especiales de Interés Ambiental Reserva Natural y Parque Natural (AE-
RN y AE-PN).  

             QUE la mayoría de los distritos suburbanos cuentan con procedimientos específicos de gestión que facultan para la definición de 
indicadores de ocupación del suelo: los proyectos en Áreas Especiales se tramitan bajo la figura de Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social (Art. 
105), los distritos R6 se regulan conforme la Ley de Club de Campo (Anexo 5.1) y los PPU se tramitan también bajo la figura de Proyecto Especial de 
Impacto Ambiental y Social (Art.115). Mientras que, en distrito AGR las actividades que están sujetas a Proyecto Especial: Agroindustrias en general; 
Industrias lácteas y Usos Residenciales de Muy Baja Densidad (Anexo 4.4);  

 
                        QUE en consecuencia,    tales “criterios de ocupación del suelo” se aplicarían solamente, para aquellos casos de actividades permitidas en 
distritos suburbanos que no cuentan con procedimientos específicos de gestión;                                 

                                        
                         QUE las actividades en la que se aplica la Resolución N° 011/2022  son aquellas actividades en el Distrito  AGR que no cuentan con un 
procedimiento administrativo  de tramitación específico, tales como: Producción agrícola; Producción ganadera y Actividades de apoyo a la producción 
agroindustria ; Actividades de ocio y turismo; Viviendas aisladas de propietarios y/u obreros rurales, incluidas en las fincas afectadas a los usos anteriores 
y Actividades educacionales o científicas relacionadas a la protección de la fauna y flora o al desarrollo agropecuario;  
  

                              QUE en la Resolución 11/2022  se evidencia un error conceptual cuando argumenta que: “Resulta necesario ampliar el factor de 
ocupación del suelo habilitado mediante Resolución N° 24/2024, en los sectores AGR, en apoyatura a los servicios complementarios industriales, como así 
también establecer criterio respecto al retiro de frente y alturas que deberán cumplir las construcciones…” ya que,   por una parte, un criterio de ocupación 
del suelo no es equiparable al indicador de FOS (factor de ocupación del suelo) y, por  otra parte, las actividades de apoyo a la industria en general, no se 
encuentran permitidas en Distritos AGR; solo se encuentran permitidas las “actividades de apoyo a la producción agroindustrial”, de las cuales no se 
registran proyectos   en gran magnitud y/o los mismos son casi nulos;  

 
                       QUE asimismo, cabe destacar que la determinación de indicadores para un distrito por la vía resolutiva no es competencia del Órgano 

Técnico de Aplicación del CPUA, sino una atribución del       Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta mediante la sanción de una Ordenanza al 
respecto, ello según lo establecido en el artículo 58 inc. 2: “Podrán ser objeto de ajuste quinquenal, a propuesta del S.M.G.P. y mediante Ordenanza 
Municipal, previo dictamen no vinculante del Co.M.D.U.A., los siguientes aspectos”… IV: “Régimen Urbanístico de Distritos”;          

                      QUE en consecuencia, hasta tanto se proceda a la actualización normativa por medio de planes parciales o sanción del CPUA II, es factible 
resolver los proyectos en distritos suburbanos con las herramientas previstas en el CPUA; 
 
                      QUE rola dictamen legal N° 016/2024 de la Dirección General Legal y Técnica en el que aconseja la derogación de la Resolución N° 
011/2022 de la ex Subsecretaría de Obras Privadas;  
 
                       QUE entre las facultades asignadas a la Coordinación General de Planificación Territorial   a través de Decreto N° 273/23 se encuentran la 
de “Verificar el cumplimiento de la legislación relativa al planeamiento urbano ambiental del municipio”. 

                      
                     QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO, 
                                                               LA COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACION TERRITORIAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- DEROGAR en todas sus partes la Resolución N° 011/2022 de la ex Subsecretaría de Obras Privadas, por los motivos expuestos en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- DETERMINAR que   hasta tanto se actualice la normativa por medio de planes parciales o sanción del CPUA II, los proyectos en distritos 
suburbanos deberán resolverse con las herramientas previstas en el CPUA.  .- 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que en los  casos de presentarse proyectos correspondientes a las actividades como: producción agrícola; producción 
ganadera; actividades de apoyo a la producción agroindustrial; actividades de ocio y turismo; viviendas aisladas de propietarios y/u obreros rurales, 
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incluidas en las fincas afectadas a los usos anteriores; actividades educacionales o científicas relacionadas a la protección de la fauna y flora o al 
desarrollo agropecuario  deberán  resolverse técnicamente fundamentadas a través de las  áreas de aplicación normativa competentes, en función de la 
clasificación y categorización de cada proyecto en particular. _ 
  
 
ARTICULO 4°.- DISPONER que  hasta tanto se actualice la normativa por medio de planes parciales o sanción del CPUA II, en los casos de Solicitudes de 
ampliaciones y/o modificaciones de Proyectos aprobados en Distrito AGR,  serán analizados con el marco normativo en el que fueron Visados.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR RAZON las Dependencias que componen la Coordinacion General de Planificación Territorial y la Subsecretaria de Obras 
Privadas con sus respectivas áreas,  dependiente de la Secretaría de Obras Publicas - 
 
ARTICULO 6º.-    COMUNICAR, publicar en el boletín municipal y archivar.- 
 

Mg. Arq. MARIANA ZORICICH 
COORD.GRAL. DE PLANIFICACION  TERRITORIAL 

JEFATURA DE GABINETE 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

   *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                        
  SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº ____010______. 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expedientes N°s 033485-SG-2024, 033524-SG-2024 y 035591-SG-2024. 
 
VISTO la Resolución Nº 008 de fecha 01 de julio de 2.024 dictada por Secretaría de Gobierno, en la cual se autoriza el cumplimiento de Horario Extensivo 
año 2.024 al personal dependiente de la Secretaria de Gobierno; y, 
 
CONSIDERANDO: 

QUE en el Anexo I de la Resolución Nº 008/24, se observan errores de tipeo en el DNI. de la agente Claudia Elizabeth Amarilla y 
las categorías otorgadas en el cobro del Adicional del Horario Extensivo de los agentes Gustavo Alberto Gallardo y Cristian Marcelo Navarro; 
 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal, rectificando el DNI. y la categoría del Adicional del Horario Extensivo, 
que en cada caso corresponda; 
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E : 
 
ARTÍCULO 1º.-  RECTIFICAR el Anexo I de la Resolución Nº 008 de fecha 01 de julio de 2.024 de la Secretaria de Gobierno el cual quedará redactado, 
conforme se indica seguidamente: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI ART. C.C.T 

AMARILLA CLAUDIA ELIZABETH 27.646.949 ART. 44 INC B3 

GALLARDO GUSTAVO ALBERTO 22.553.765          ART. 44 INC B3 

NAVARRO CRISTIAN MARCELO 35.478.669 ART. 46 INC B 

 
ARTÍCULO 2º.-TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Dra. AGOSTINA AGOLIO FIGUEROA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

                                                                                                     MUNICIPALIDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Versión Extractada. 

SALTA, 10 JUL 2024 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº ______030______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 036202-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $70.000,00 (pesos setenta mil con 00/100), a favor de la Sra. FLAVIA JACQUELINA 
RODRIGUEZ, DNI Nº 35.264.912, con domicilio en Finca San Francisco de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a 
partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN Nª______031_____  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 034334-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $16.000,00 (pesos Dieciséis mil con 00/100), a favor de la Sra. LOPEZ, LAURA ALBERTINA 
D.N.I. Nº 26.714.196, con domicilio en Manzana 407 B Lote 13 del Barrio Virgen del Rosario de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4º.-    NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 22 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN Nº ______032______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 025688-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100), a favor de la Sra. ROSA EUGENIA MALDONADO, 
DNI Nº 24.718.126, con domicilio en Dr. Luis Güemes Nº 752 de Barrio San Cayetano de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 
días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
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Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 JUL 2024 
RESOLUCIÓN Nº ______033_______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 033493-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (pesos cien mil con 00/100), a favor del Sr. WALTER CONTRERAS, DNI Nº 
11.767.950, con domicilio en Manzana 13, Casa 35 de Villa Unidad de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir 
de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 22 JUL 2024 

 
RESOLUCIÓN Nº ______034______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 044252-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (pesos cien mil con 00/100), a favor de la Sra. ROMINA JOHANNA NOELIA 
GUTIERREZ, DNI Nº 32.630.243, con domicilio en Coronel Vidt Nº 2317 de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a 
partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN Nº ______035______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 037905-SG-2024.- 
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POR ELLO:  
 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100), a favor de la Sra. MARIA ANGELICA 
QUIPILDOR, DNI Nº 13.414.747, con domicilio en Manzana “A”, Casa 36 de Loteo El Carmen de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN Nº ______036______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 028741-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor de la Sra. MARCELA ALEJANDRA COPA, 
DNI Nº 22.179.968, con domicilio en Avda Delgadillo Nº 1910 de Villa Mitre de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 
a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 24 JUL 2024 

 
RESOLUCION Nº______037______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 023440-SG-2024 y NOTA SIGA Nº 7857/2024.- 
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Convenios de Microcréditos celebrados entre la Municipalidad de Salta y los 100 Beneficiarios por la Suma total de $ 
250.000,00 (pesos Doscientos cincuenta mil con 00/100) por cada emprendedor.-  
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR como beneficiarios del PROGRAMA MICROCRÉDITOS MUNICIPAL PARA EMPRENDEDORES a los 100 emprendedores 
que se consignan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, en el marco de lo establecido mediante Decreto Nº 195/24, y conforme a lo 
expuesto en los considerandos. -  
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ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la devolución de los Microcréditos será en hasta 12 meses, en cuotas iguales y consecutivas, con un plazo de gracia de 
90 días corridos desde la obtención del mismo, debiendo ser depositados en la cuenta Microcrédit EDE N°310009412908672, CBU 
2850100630094129086721, del Banco Macro S.A. perteneciente a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, dependiendo el tipo de servicio prestado, 
conforme al Punto 5.7 del Anexo I Bases y Condiciones del Dcto Nº 195/24,  
 
ARTICULO 4º.-DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 
correspondiente. -  
 
ARTICULO 5º.-TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias. -  
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR a los beneficiarios del Programa Microcrédito Municipal de la presente Resolución por la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
  

 
DAIANA MARIEL OVALLE 

Secretaria de Desarrollo Social 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIT / CUIL Domicilio 

1 Acho José Herminio 20143044980 Avda Italia 1442 

2 Acuña Ivana Lorena 27286339064 Barrio El Porvenir Mza B Casa 18 

3 Agüero Azucena Asunción 27101679301 Facundo de Zuviria 2475 

4 Alaniz Elena Del Carmen 27203010090 Manzana 477 F Casa 6 HuaicoIi 

5 Alarcon Marta 27188415259 Francisco Centeno Sin Número Floresta 

6 Alonso Monica Vanesa 27301869466 Avda Humberto Canepa Casa 1 Barrio Castañares 

7 Alvarado Monica 27293340035 Pasaje N Casa 39 B Postal 

8 Alvarez Veronica Patricia 27297372594 Carlos Forest 195, Barrio Mosconi 

9 Ance Rita Paola 27342031132 Av. Discepolo 698 

10 Andulce Rita Pamela 27298932216 Oran 1982 Barrio 25 De Mayo 

11 Apase, Evangelina De Las Mercedes 27363458055 Facundo De Zuviria 1472 

12 Aramayo América Luz 27140896816 Astigueta 820 

13 Aramayo Gabriela Isabel 27218962632 Las Araucarias 164 

14 Arana Carmen 27322425436 Barrio Sanidad 2, Mzna 13 Casa 8 

15 Aranda Marcela 27330461050 Las Palmeras 632 

16 Arenas María Ester 27166592920 Avda Bernardo Houssay N°1099 

17 Arias Paola Andrea 27363464039 Avenida Felipe Varela 1263 

18 Arroyo Carina Adriana 27246384326 Pasaje Cerrillos 939 

19 Avendaño Lucas Federico 20267016276 Los Cardones 280 

20 Aviles Martinez Alicia Mabel 27175812909 AmpliaciónIntersindical Block 15 Dpto. 7 Tercer Piso 

21 Balderrama Marta Vilma 27182297262 B Solis Pizarro Los Flamencos 1736 

22 Barraza Mariela Soledad 27277014578 Mendoza 1438 

23 Barrionuevo Jose Luis 20213197038 Barrio Juan Manuel De Rosas Mz U Lote 6 

24 Barrios, Roberto Martin 20244533508 Alsina 336 

25 Barroso Victor Leandro 23340417089 B°SanLuis Nevado De Acay 850 

26 Bautista Sandra Mabel 27295091733 El Litoral De Corrientes 2521 Barrio El Tribuno 

27 Bayon Zayas Ana Silvia 27255718288 Santa Silvana 2580 Barrio Santa Lucia 

28 Bazan Miguel Angel 20227774933 Grupo 99 Block 7 Dpto 8 Barrio Castañares 

29 Bedran Verónica Isabel 27246761154 Los Parrales 742 

30 Bellido Nicolás Leonardo 20297387910 Mitre 1250 

31 Bentos Susana Beatriz 27177975694 Ciudad Valdivia Mz 753A Casa 22 

32 Bogado Jorge Alberto 20285291853 TerritorioDeMisiones2769B°Intersindical 

33 Burgos Zamudio Maria Noel 27323650166 Los Andes De Mendoza 2962 - Barrio :Intersindical 

34 Caliuolo Jimenez Fernando 20340660952 Juramento 1698 
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35 Candia Carina Anahí 27313382821 Barrio El Huaico 476C Casa 10 

36 Cari Mercedes Del Valle 27279132071 Barrio Círculo 3 Mz M Casa 13 

37 Cari Mónica Lourdes 27240924752 Caseros 2501 

38 Caro Evelyn De Los Angeles 27336746782 Psj Río Bermejo 1294 

39 Carral Ethel Gloria Del Corazon De Jesus 27177910428 Coronel Moldes 446 

40 Carrizo Raul Sebastian 20293345172 El Congo 83 Block 14 Primer Piso Depto E 

41 Castillo Linares Claudia Roxana 27236380608 Arenales 2575 

42 Castillo Maria Luisa 27186629383 Las Industrias 750 

43 Castrillo Andrea Carolina 27266627136 Daimo Bojanich 41 - Barrio Autódromo 

44 Catacata Eduardo 20312624673 Pasaje Nanuela Sanchez Cornejo 166 

45 Causarano María Del Carmen 20105819922 San Pablo 4277 Barrio San Francisco 

46 Cayo Analía Elizabeth 27276400253 Santa Elena 2415 

47 Chanduca Soledad De Los Angeles 23240921804 Barrio Santa Ana 1 Calle 4 Casa 16 

48 Colque Maria Cristina 27171970623 Pasaje Noemachi 1255 A 

49 Contreras Oscar Maximiliano 20382124198 Los Ombues 149 

50 Cordoba Maria Lourdes 27260258112 Francisco Arias 1768 

51 Cruz Liliana Mabel 27315999605 B Santa Monica Mz B Lote 24 

52 Daher, Agustina Teodora 27375106979 Costa De Marfil N°58 

53 De Bock Carolina Del Valle 27302358627 Finca Valdiviaza 613 A Casa 30 

54 Diaz Gomez Alejandra Paola 27201640119 Arenales 2571 

55 Díaz Mónica Del Valle 27224680207 Barrio Castañares Manz.19 Lote 13 Grupo 648 

56 Diaz Sofia 20303387175 Barrio Primera Junta Mza 514 C Casa 20 

 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIT / CUIL Domicilio 

57 Díaz, Marta Teresa 27224766306 Ituzaingó 1245 

58 Espíndola Irene Noemi 27202608502 Barrio Unión M358C Lote 5 

59 Espinosa Patricia De Los Angeles 27161285442 Pje Jose La Hora 2110 

60 Espinoza Marianela Belen 27376368098 Barrio Santa Ana 1 Pasaje 15 Casa 685 

61 Farfan Roxana Regina 27241387629 Mza 750 Casa 4 B°Ampliacion Santa Ana 2 

62 Fath Grisel María 27268972973 Barrio Huaico, Mzna 532 A, Casa 26 

63 Fernández Maria Cecilia 27260319219 Tejada 376 Bº Vicente Sola 

64 Fernandez Sofia Camila Del Rosario 27377778850 Anzoategui 2599 

65 Ferreyra Fabiana Del Carmen 27233180381 B°MirasolesMzna 486B Casa 9 

66 Flores Ivana Elizabeth Del Valle 27306359598 Las Araucarias 445 

67 Flores Juan Sebastian 20289027379 Barrio Santa Lucía Block S Planta Baja Dpto 2 

68 Flores Veleizan Maria Del Carmen 27380357424 Los Fresnos 465 

69 Gaetan Silvia Susana 27056793653 Juan E.Marocco 1877 Bo. El Periodista 

70 Galvan Emilse Alejandra 20368021747 Barrio El Bosque Block 24 Dto 1 

71 Garnica Rodriguez Elizabeth Del Carmen 27318535200 Mza 390 Casa 15 Bª Libertad 

72 Gaspar Angel Amadeo 20345505017 Pasaje Cabo Maria Bonifacio Lote 50 Mza 144B 

73 Geronimo Victor Manuel 23234011189 Republica Argentina N 1116 B El Milagro 

74 Gimenez Alejandra Noelia 27334288841 Barrio San Nicolas 2 Manzana 3 Casa 42 

75 Gimenez Celeste Maribel 27371904331 Barrio Virgen Del Rosario Mza 188 B Lote 1 

76 Goytea Wilfredo Norberto 20283367682 Manzana 813B Casa 8 Barrio Los Tarcos 

77 Gutierrez María Rosa 27319008980 Barrio San Ignacio Manzana 17 Casa 23 

78 Herbas Garrón Hyder Hugo 20187725659 Talavera 180 Depto 211 

79 Herrera Fernanda Elizabeth 27275503040 Av. Uruguay 460 

80 Jerez Daniel Ermindo 20201523754 Barrio Virgen Del Rosario- Manz 407 B- Casa 20 

81 Juárez Román Maximiliano 20380351480 Mendoza 1752 
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82 Juncosa Elba Raquel 27171970259 M 45 C22 Barrio San Carlos 

83 Kruls Nieva María Micaela 27377766011 Santiago Del Estero 438 Depto 7 

84 Leañes Maria Jose 27268992834 Avda Belgica 1534 

85 Leañez Edith Paola 27242473219 Coronel Rojas 1278. Ciudad Del Milagro 

86 Liendro Patricia Azucena 27282600485 Mendoza 1549 

87 Lipe Ignacio 20375261430 J. M. Leguizamon 1947 

88 López Causarano Veronica Lorena 23268976884 San Pablo 4277 Barrio San Francisco 

89 Lopez Jose Luis 20261313198 Vicente Maravialla 1086 

90 Lopez Marianela Sabrina 23285147344 Barrio Coposal Manz 386 A C16 

91 López Silvia Sanda 27218966565 Barrio 18 De Octubre Mza 410 B Lote 2 Calle 13 

92 Maidana Jose Luis 23308047709 J. V. Gonzalez 2544 Bº Araoz 

93 Maigua Miguel Angel 20308068715 Barrio Norte Grande Maz.202 E Casa N°4 

94 Mamani Ana Elizabeth 27213191719 Mza 476 G Casa 8 Duplex De Los Lapachos 

95 Mamani Julio Ernesto 20279804539 Cnel Vidt 2695 

96 Marca Maria Elena 27310358318 Barrio Union Mza355A Lote10 

97 Marote Mirna Noelia 27380355189 Barrio San Benito Mza 331 B Casa 22 

98 Martinez Juan Hernan 20236535879 Av Solis Pizarro 3091 

99 Martinez Vejarano Omar Miguel 20323650110 Barrio San Ignacio Manzana 25 Casa 12 

100 Melian Javier Elias 20266966998 Diario Del Parana 2936 Barrio Intersindical 

 
Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,     22  JUL  2024    .- 

 
RESOLUCION N° 203.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43923-JG-2024.- 
 
VISTO la Resolución Nº 015 de fecha 25/01/2024, mediante la cual se dispone modificar al responsable de la Caja Chica Secundaria asignada mediante 
Resolución Nº 007/24 a la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes, área dependiente de Jefatura de Gabinete, designando como responsable 
de la misma al Sr. Matías Rubén Villavicencio, y;  
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Coordinador General de la Agencia Salta Deportes solicita se designe como responsable de la mencionada Caja Chica Secundaria en la 
persona de la Dra. Mariana Naharro;  
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal que modifique al responsable de la Caja Chica Secundaria de la Coordinación 
General de la Agencia Salta Deportes;  
  
POR ELLO: 
                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°.-MODIFICAR a partir de la fecha del presente Instrumento legal al responsable de la CAJA CHICA SECUNDARIA asignada mediante 
Resolución Nº 015/24 a la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes, área dependiente de Jefatura de Gabinete, designando como responsable 
de la misma a la Dra. MARIANA NAHARRO, D.N.I. Nº 37.420.345, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR del contenido del presente instrumento legal a la Dra. Mariana Naharro y al Sr. Matías Rubén Villavicencio.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento Subsecretaría de Finanzas y Jefatura de Gabinete.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Cr FACUNDO JOSE FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 22 JUL 2024.- 
 
RESOLUCIÓN N°___204___.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REF.: EXPEDIENTE Nº 017080-SG-2023.- 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. Patagua, Malvina Estela, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los 
contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea 
espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá interponer ante el 
Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos de su 
notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo 
de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagara en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del 
Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES 
PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya 
determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes de Municipio, renacerán estos por el periodo fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 
límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en sede 
administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 
QUE a fs. 33, la Gerente de Inmueble, informa: “…se procede a detallar los montos a considerar de acuerdo a los pagos realizados, asimismo se especifica 
en la columna de Observaciones, los antecedentes de ingresos de pagos que fueron verificados según informe del Departamento de Verificación Municipal 
que rola a fs. 10 y 18. Se informa que la contribuyente adjunto comprobante de pagos en el Expediente de referencia.Se sugiere salvo mayor criterio de la 
superioridad y conforme a lo solicitado a fs. 01 se proceda a la devolución en efectivo o transferencia bancaria por el monto abonado en el Catastro 4564, 
por el períodos: 01 a 12/2022, (TPPB.) e (I.I.U.) y (T.G.I).I.I.U. $23.073,04. Monto total a reintegrar $ 23.073,04”; 
 
QUE a fs. 34/34 vta., la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emitió Dictamen N° 51016/23, el que entre sus partes expresa:“…se debería 
proceder a la devolución de la suma de $23.073,04 (Pesos veintitrés mil setenta y tres con 04/100) de acuerdo al informe de fs.33/33 vta.por los periodos e 
importes allí consignados. Con respecto a la devolución en efectivo se deben girar las presentes actuaciones a la Secretaría de Hacienda para 
conocimiento e intervención. Luego se deben remitir las presentes actuaciones a la Gerencia de Inmuebles a los efectos de que se de baja el beneficio del 
descuento del 50% para jubilado del catastro 74076 debido a que la titular registral ostenta la propiedad de otro inmueble en la provincia de Salta…”; 
QUE a fs. 38 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...no existe objeción alguna para dar curso a lo solicitado por el contribuyente”; 
POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DISPONER la devolución EN EFECTIVOdelos pagos realizados en exceso  en el periodo 01 a 12/2022 de Impuesto Inmobiliaria por la 
suma de $ 23.073,04 (Pesos Veintitrés Mil Setenta y Tres con 04/100), a favor de la Sra. Patagua, Malvina Estela, D.N.I. N° 29.334.698, conforme a los 
motivos invocados en el considerando.-______ 
 
ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por Subsecretaria de Finanzas y Subsecretaria de Ingresos Públicos.- 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Patagua Malvina Estela de lo dispuesto en el presente instrumento legal.-
_____________________________________________________________________ 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-______________________ 
 

Cr FACUNDO JOSE FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  22 JUL 2024 

 
RESOLUCION N°____205_______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 34399-SG-24, 36869-SH-24, 31146-SH-24 y 39031-SH-24.- 

 
VISTO el contenido de la Resolución Nº 179/24 mediante la cual se tramitó el Adicional de Horario Extensivo para el personal de esta Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Director de Legal y Tributaria área dependiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos solicita se rectifique el número de documento del agente 
Iván Enrique Rodríguez; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1°.-RECTIFICAR el número de documento consignado erróneamente en el Art. 2° de la Resolución Nº 179 de fecha 01 de Julio de 2024, 
donde dice RODRIGUEZ ENRIQUE IVAN D.N.I. Nº 22.553.867, debe decir “RODRIGUEZ ENRIQUE IVAN D.N.I. Nº 40.328.603”.- 
   
ARTICULO 2º.-TOMAR razón Coordinación General de Recursos Humanos y Subsecretaria de Ingresos Públicos.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar  en  el Boletín Oficial Municipal y  archivar.- 
                                                                                                     

Cr FACUNDO JOSE FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 24 JUL 2024.- 

RESOLUCION Nº ____207____.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45579-SG-2024.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, la Secretaría de Desarrollo Social solicita una Partida Especial, para la reparación y repuestos del vehículo oficial tipo Minibús Marca 
Mercedes Benz Sprinter, chapa patente AC494WS; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas TALLER RAÚL y LIDER GARAGE; 
 
QUE a fs. 06, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Daiana Mariel Ovalle cumple con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 
Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 11/12 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es viable 
llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
 
QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su Artículo 15° 
que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o 
servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: 
“…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto 
peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que deberá 
detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 
QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le otorgue y/o 
disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó 
la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 
Municipal; 
 
QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad y urgencia debido a que realiza 
todas las asistencia en los distintos barrios y villas vulnerables de la Ciudad de Salta las 24 horas del día inclusive sábados, domingos, feriados, traslado del 
personal y profesionales por asistencia Crítica y Social, pertenecientes a la Secretaria de Desarrollo Social de esta Comuna. Que por otro lado, la falta de 
previsión de la anterior gestión municipal en realizar el proceso de contratación pertinente, la realización de los inventarios y estados de situación de los 
vehículos, obligan a los estamentos municipales a garantizar su respuesta. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta 
imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 
una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 
procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los 
fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos. Que se exhorta al área solicitante, que en adelante, 
el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación que para el caso se requiera, es por ello que se debería dictar el acto administrativo 
correspondiente; 
 
QUE conforme lo dispuesto en el art. 1-b) de la Resolución S.H. 262/16, la cual expresa “…justificación del monto peticionado mediante la presentación de 
un mínimo de 3 (tres) presupuestos.” el área solicitante justifica la presentación de un solo presupuesto, debido a que se solicitó presupuesto a otras firmas 
y no quisieron presupuestar; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
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POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 6.072.000,00 (Pesos Seis Millones Setenta y Dos Mil con 00/100) bajo la 
responsabilidad de la Sra. OVALLE DAIANA MARIEL, D.N.I. Nº 33.495.560, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del 
objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y 
Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. - 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Secretaría de Desarrollo Social y la Subsecretaria de Finanzas.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Sra. Ovalle Daiana Mariel, Secretaria de Desarrollo Social.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

Cr FACUNDO JOSE FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 24 JUL 2024.- 

 
RESOLUCION Nº ____208____.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45581-SG-2024.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, la Secretaría de Desarrollo Social solicita una Partida Especial, para la reparación y repuestos del vehículo oficial tipo Minibús Marca Iveco 
Daily, chapa patente OLP228; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas CAR PREMIUN, MECANICA LG y BRIONES ROSSI MECÁNICA; 
 
QUE a fs. 07, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Daiana Mariel Ovalle cumple con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 
Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 12/13 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es viable 
llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
 
QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su Artículo 15° 
que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o 
servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: 
“…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto 
peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que deberá 
detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 
QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le otorgue y/o 
disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó 
la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 
Municipal; 
 
QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad y urgencia debido a que realiza 
todas las asistencias en los distintos barrios y villas vulnerables de la Ciudad de Salta las 24 horas del día inclusive sábados, domingos, feriados, traslado del 
personal y profesionales por asistencia Crítica y Social, pertenecientes a la Secretaria de Desarrollo Social de esta Comuna. Que por otro lado, la falta de 
previsión de la anterior gestión municipal en realizar el proceso de contratación pertinente, la realización de los inventarios y estados de situación de los 
vehículos, obligan a los estamentos municipales a garantizar su respuesta. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta 
imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 
una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 
procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los 
fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos. Que se exhorta al área solicitante, que en adelante, 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3815 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación que para el caso se requiera, es por ello que se debería dictar el acto administrativo 
correspondiente; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 4.615.800,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Quince Mil Ochocientos con 00/100) 
bajo la responsabilidad de la Sra. OVALLE DAIANA MARIEL, D.N.I. Nº 33.495.560, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 
conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 
479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. - 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Secretaría de Desarrollo Social y la Subsecretaria de Finanzas.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Sra. Ovalle Daiana Mariel, Secretaria de Desarrollo Social.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
Cr FACUNDO JOSE FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, 13 de junio de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00174/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº021960-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación 
de:“ALQUILER DE 2 (DOS) MOTONIVELADORAS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS”– NOTA DE PEDIDO N°00970/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando Dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
QUE el día 31 de mayo de 2024 a horas10:30, se realizó la presentación de la oferta perteneciente a la firma: “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-
7,y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-7cumple con el Equipo 
Mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la oferta más 
conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBARel proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00080/2024, para la contratación de:“ALQUILER DE 2 (DOS) 
MOTONIVELADORAS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS”– NOTA DE PEDIDO N°00970/2024, ycuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de$44.649.264,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones SeiscientosCuarenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con 00/100); IVA 
incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Obra: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. – 
 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la presente Contratación a la firma “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-7 por la suma de $46.872.797,35 (Pesos 
Cuarenta y Seis Millones OchocientosSetenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Siete con 35/100),IVA incluido; a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida.Mes base. Mayo. Plazo deObra: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Forma de Pago: 50% Anticipo c/factura 
conformada, saldo 100% contado c/factura conformada. – 
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 13 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº00175/2024.- 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 021997-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de: 
“ALQUILER DE 2 (DOS) MOTONIVELADORAS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS”– NOTA DE PEDIDO N°00969/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando Dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
QUE el día 31 de mayo de 2024 a horas 12:00, se realizó la presentación de la oferta perteneciente a la firma: “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-
7,y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-7cumple con el Equipo 
Mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la oferta más 
conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- APROBARel proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00079/2024, para la contratación de:“ALQUILER DE 2 (DOS) 
MOTONIVELADORAS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS”– NOTA DE PEDIDO N°00969/2024, ycuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de$44.649.264,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con 00/100); IVA 
incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Obra: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. – 
 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la presente Contratación a la firma “INCOVI S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-69073289-7 por la suma de $46.872.797,35 (Pesos 
Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Siete con 35/100), IVA incluido; a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida.Mes base: Mayo/2024. Plazo deObra: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Forma de Pago: 50% Anticipo c/factura 
conformada, saldo 100% contado c/factura conformada. -_ 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº00176/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº022408-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de 
“MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUR OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA (SECTOR D)- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO 
Nº 00977/2024; y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
QUE el día 31 de mayo de 2024 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas:WALTER TANJILEVICH C.U.I.T Nº 20-
11944947-4 Y VALLE VIAL S.R.L. C.U.I.T Nº 30-69065307-5 y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa VALLE VIAL S.R.L. C.U.I.T Nº 30-69065307-5cumple con el 
equipo mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la oferta más 
conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00083/2024, para la obrade “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 
ENRIPIADAS EN ZONA SUR OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA (SECTOR D)- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00977/2024, ycuyo presupuesto 
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oficial asciende a la suma de$97.199.410,00 (Pesos Noventa y Siete  Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Diez Con 00/100); IVA 
incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de garantía: 1 (un) año. - 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “VALLE VIAL S.R.L. C.U.I.T Nº 30-69065307-5”por la suma de 
$120.268.210,18 (Pesos Ciento Veinte Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Diez con 18/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema 
de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de garantía: 1(un) año. Mes base de oferta: Mayo/2024. 
Forma de Pago: 35% de anticipo sobre el total del monto de la obra; el saldo se pagará contra certificación de la obra con factura conformada, 1/3 de 
contado, 1/3 a 30 días y 1/3 a 60 días. - 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta y presente el Certificado Válido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la 
Orden de Compra.- 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº 00177/2024 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021949-SO-2024.- 

 
 VISTO el pedido efectuado a fs. 01, mediante el cual la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas solicita la 
contratación: “ALQUILER DE 4 (CUATRO) CAMIONES REGADORES, 2 (DOS) MINI PALAS CARGADORAS Y 2 (DOS) RETRO PALAS 
CARGADORAS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS”; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene como objeto brindar equipamiento de soporte a las diferentes tareas que realiza la Planta Hormigonera Municipal;  
QUE a foja 02 rola Nota de Pedido Nº 00972/2024 
QUE a foja 23 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
QUE a foja 24 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01547/2024 por un monto de $63.408.896,00 (Pesos Sesenta y Tres Millones Cuatrocientos Ocho 
Mil Ochocientos Noventa y Seis con 00/100); 
QUE a fojas 26/29la misma se encuadra bajo el art. 15 de la Ley Nº 8.072, esto es: Contratación Abreviada; 
QUE a fojas 30/38 rola Pliego de Condiciones Particulares;  
QUE a foja 39 consta que la Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas mediante Resolución Nº 00158/2024 aprueba los Pliegos de Condiciones 
Particulares; 
QUE a foja 40 rola invitación a tres firmas del medio local; 
QUE a foja 41 rola Acta de apertura de sobres, de fecha 12/06/2024, en la cual se declara DESIERTO el primer llamado por falta de oferentes; 
  QUE en vista del resultado de la presente contratación, esta Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas estima conveniente declarar DESIERTO el 1º 
(primer) llamado y convocar un 2º (segundo) llamado; 
  QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º.-DECLARAR DESIERTO el1º (primer) llamado de la presente contratación por falta de oferentes. 
 
ARTÍCULO 2º.-CONVOCAR un 2º (segundo) llamado en las mismas condiciones que las establecidas para el primer llamado.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
  

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 24 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº 00178/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035613-SO-2024.- 
VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Coordinación Técnica de Obras de Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 
la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO A GRANEL” – NOTA DE PEDIDO N°01191/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE a fs. 03/04 el organismo solicitante remite nota de pedido y establece el presupuesto a tener como oficial; 
QUEa fs. 09/12 surgen las condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente contratación; 
QUE el día 24 de junio de 2024 a hora 09:00 se realizó la Contratación Abreviada N°00091/2024 de la oferta perteneciente a la firma “HOLCIM S.A. – 
C.U.I.T. Nº 30-50111112-7, la cual cumple con lo exigido. - 
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QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación Abreviada Nº 00091/2024, para la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE 
CEMENTO A GRANEL” – NOTA DE PEDIDO N°01191/2024,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $30.114.540,00 (Pesos Treinta Millones 
Ciento Catorce Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; y Plazo de 
Entrega: Inmediata. - 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por lafirma “HOLCIM S.A. – C.U.I.T. Nº 30-50111112-7”en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución. - 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “HOLCIM S.A. – C.U.I.T. Nº 30-50111112-7”por la suma de 
$30.114.540,00 (Pesos Treinta Millones Ciento Catorce Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación 
por Unidad de Medida; Plazo de Entrega: Inmediata; Forma de Pago: 100% de anticipo financiero y factura conformada. - 
ARTÍCULO 4º.-IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Dirección General de Presupuesto 
oportunamente. - 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
  

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 24 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº 00179/2024 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027963-SO-2024.- 

 
 VISTO el pedido efectuado a fs. 01, mediante el cual la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas solicita la 
contratación: “ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE JUNTA METÁLICA PARA PUENTE EN LOS PUENTES DE AV. TAVELLA Y CALLE CÓRDOBA- 
POLONIA”; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene como objeto brindar equipamiento logístico necesario que agilice la circulación vehicular;  
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido Nº 01075/2024 
QUE a foja 07 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
QUE a foja 08 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01765/2024 por un monto de $133.402.500,00 (Pesos Ciento Treinta y Tres Millones Cuatrocientos 
Dos Mil Quinientos con 00/100); 
QUE a fojas 19/21la misma se encuadra bajo el art. 15 de la Ley Nº 8.072, esto es: Contratación Abreviada; 
QUE a fojas 22/33 rolaFormulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares;  
QUE a foja 34 consta que la Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas mediante Resolución Nº 00170/2024 aprueba los Pliegos de Condiciones 
Particulares; 
QUE a fojas 35/37 rolan invitaciones a tres firmas del medio local; 
QUE a foja 38 rola Acta de apertura de sobres, de fecha 19/06/2024, en la cual se declara DESIERTO el primer llamado por falta de oferentes; 
  QUE en vista del resultado de la presente contratación, esta Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas estima conveniente declarar DESIERTO el 1º 
(primer) llamado y convocar un 2º (segundo) llamado; 
  QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 
POR ELLO: 
 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-DECLARAR DESIERTO el1º (primer) llamado de la presente contratación por falta de oferentes. 
 
ARTÍCULO 2º.-CONVOCAR un 2º (segundo) llamado en las mismas condiciones que las establecidas para el primer llamado.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
  

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 277/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
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HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 61003-SG-2017.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro DEPOSITO Y VENTA POR MAYOR 
DE ALIMENTOS PARA ANIMALES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80.547 de propiedad de la Sra. DI SALVO SILVANA MARIA, con DNI Nº 
22.468.035 ubicado en AVENIDA DE LAS AMERICAS N° 1240, B° EL MILAGRO, de esta ciudad, con fecha 21/08/2017, por los motivos citados en los 
considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 
                                                                                                       DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 278/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64275-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE SEMILLAS Y FORRAJES, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92.664 de propiedad de la Sra. DI SALVO SILVANA MARIA, con DNI Nº 22.468.035 ubicado en PARAGUAY N° 2100, 
de esta ciudad, con fecha 27/11/2023, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 
                                                                                                      DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 279/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 45171-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SERVICIO DE INTERNET SIN 
JUEGOS EN RED (15 PC), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92.269 de propiedad del Sr. BENITEZ TORRES ALBERTO OSCAR, con DNI Nº 
32.434.432, ubicado en B° CASTAÑARES, GRUPO 648, MANZANA 23, LOTE 1, de esta ciudad, con fecha 20/06/2018, por los motivos citados en los 
considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 
                                                                                                      DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 280/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47582-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  
                                                                          EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA DEPORTIVA, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.388 de propiedad del Sr. ROSAS BERNAL PABLO ALBERTO, con DNI Nº 27.232.324, ubicado en LA FLORIDA N° 
62, LOCAL 15 – 16 – 17, GALERIA MARIA TABELLA, de esta ciudad, con fecha 30/06/2018, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 
                                                                                                        DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 281/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47586-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA PARA NIÑOS – 

ACCESORIOS – CD DE MUSICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.329 de propiedad del Sr. ROSAS BERNAL PABLO ALBERTO, con DNI Nº 
27.232.324, ubicado en LA FLORIDA N° 62, LOCAL 1 – 2 – 3, GALERIA MARIA TABELLA, de esta ciudad, con fecha 30/06/2018, por los motivos 
citados en los considerando. _ 

 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 

días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 

 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 
                                                                                                       DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 282/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47593-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE CELULARES Y 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.336 de propiedad del Sr. ROSAS BERNAL PABLO ALBERTO, con DNI Nº 27.232.324, ubicado en 
LA FLORIDA N° 62, LOCAL 12, GALERIA MARIA TABELLA, de esta ciudad, con fecha 30/06/2018, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 22 de Julio de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 283/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59761-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MAYOR Y MENOR, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.014 de propiedad del Sr. ALNAOUM CHADI, con DNI Nº 60.295.712, ubicado en GENERAL PAZ N° 311, V° 
CRISTINA, de esta ciudad, con fecha 31/07/2018, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Julio de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 284/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 42280-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 72.912 de propiedad de a firma, VIAJES Y TURISMO  ESTRELLA LIDER S.A., con CUIT Nº 30-68897730-0, ubicado 
en BUENOS AIRES N° 197, de esta ciudad, con fecha 30/12/2012, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 22 de Julio de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 285/2024 
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SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 40593-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA AL POR MENOR DE 
BOMBONES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 57.665 de propiedad del Sr. EXENI JUAN CARLOS, con DNI Nº 20.232.873, ubicado en AVENIDA 
DURAÑONA S/N°, B° PARQUE INDUSTRIAL, de esta ciudad, con fecha 12/08/1998, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 
días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 
                                                                                                    DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 22 de Julio de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 286/2024 
SECRETARÌA DE HACIENDA - DIRECCIÒN GENERAL DE 
HABILITACIONES COMERCIALES - MUNICIPALIDAD DE SALTA  
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59423-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro RESTAURANTE SIN ESPECTACULO 

– BAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84.127 de propiedad de la Sra. SANCHEZ BASILIA, con DNI Nº 18.736.914 ubicado en 
AVENIDA ROBERTO SANSON N° 3123, B° GENERAL MOSCONI, de esta ciudad, con fecha 19/12/2017, por los motivos citados 
en los considerando. _ 

 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA: Dentro de los tres 

días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de 
Notificación ( Art. 177 L.P.A.).- 

 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

                                                                                 DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

                                                                                              MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada 

SALTA, 23 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0393 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 26051.- 
  
 
 
POR ELLO:  

 
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “BAZAR – REGALERIA – JUGUETERIA - DEPOSITO”, 
desarrollada por la firma MEGA VENTAS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71779590-9 en un local sito en calle FLORIDA Nº 367 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
180.119, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MEGA VENTAS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71779590-9, 
correspondiente a la actividad “BAZAR – REGALERIA – JUGUETERIA - DEPOSITO”, desarrollada en un local sito en calle FLORIDA Nº 367 Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 180.119, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS.- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma MEGA VENTAS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71779590-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80486 correspondiente a la actividad “BAZAR – REGALERIA – JUGUETERIA - 
DEPOSITO” desarrollada, en un local sito en calle FLORIDA Nº 367 Bº AREA CENTRO catastro Nº 180.119, en la ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MEGA VENTAS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71779590-9 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0394 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 47122.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "IMPRENTA (EDITORAL TEXTOS ESCOLARES)”, presentada por 
la Sra. ARGENTINA MONICO D.N.I. Nº 12.837.254, desarrollada en un local sito en avda. ENTRE RIOS Nº 2199 Bº SAN CAYETANO catastro Nº 66.278 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. ARGENTINA MONICO D.N.I. Nº 12.837.254 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 77954 correspondiente a la actividad "IMPRENTA (EDITORAL TEXTOS ESCOLARES)”, a 
desarrollarse en el local sito en avda. ENTRE RIOS Nº 2199 Bº SAN CAYETANO catastro Nº 66.278 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. ARGENTINA MONICO D.N.I. Nº 12.837.254, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0395 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 67466.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 
Y PERFUMERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, presentada por la firma TREOLAND S.A. C.U.I.T. Nº 30-71058901-8, 
desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 2921 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 80.724 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada. – 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma TREOLAND S.A. C.U.I.T. Nº 30-71058901-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79749 correspondiente a la actividad "VENTA POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA Y PERFUMERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, a desarrollarse en el local sito en avda. PARAGUAY Nº 2921 Bº 
COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 80.724 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma TREOLAND S.A. C.U.I.T. Nº 30-71058901-8, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0396 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 39215.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "DROGUERIA Y DISTRIBUIDORA DE INSUMOS MEDICOS”, 
presentada por la firma MAGNUS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71122263-0, desarrollada en un local sito en calle RIVADAVIA Nº 423 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 97.357 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma MAGNUS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71122263-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 75380 correspondiente a la actividad "DROGUERIA Y DISTRIBUIDORA DE INSUMOS 
MEDICOS”, a desarrollarse en el local sito en calle RIVADAVIA Nº 423 Bº AREA CENTRO catastro Nº 97.357 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma MAGNUS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71122263-0, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0397 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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REFERENCIA: LEGAJO Nº 9173.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES – VENTA DE REPUESTOS 
PARA EL AUTOMOTOR”, presentada por el Sr. RAFAEL ANIBAL VAZQUEZ D.N.I. Nº 12.837.254, desarrollada en un local sito en calle CORDOBA Nº 
1180 Bº SAN ANTONIO catastro Nº 30.553 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. RAFAEL ANIBAL VAZQUEZ D.N.I. Nº 12.837.254 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 68434 correspondiente a la actividad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES – VENTA DE 
REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR”, a desarrollarse en el local sito en calle CORDOBA Nº 1180 Bº SAN ANTONIO catastro Nº 30.553 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. RAFAEL ANIBAL VAZQUEZ D.N.I. Nº 12.837.254, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

 
 
RESOLUCION Nº0398 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 92 
 
 
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 
Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular, 
deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0094/2022 (CAAM 
anterior), a saber: Copia de las actuaciones del “Libro de Actas” donde el Responsable Ambiental de la Firma registre las acciones relacionadas 
a: a) Registro de monitoreo de ruidos y vibraciones realizadas por Profesional competente; b) Registro de mantenimiento preventivo-correctivo 
de estación GNC – Auditorías GasNor, c) Registro de mantenimiento de pisos, rejillas y canaletas, d) Registro de Limpieza y vaciado de la 
cámara decantadora – disposición de Y09, e) Monitoreo anual de efluentes a través de Análisis de Laboratorio en función a lo establecido por la 
Ordenanza Nº 10.438,f) Registro de Gestión de residuos (Peligrosos, RSU, AVUS), g) Auditorías SASH de hermeticidad de tanques, h) Registros 
de Capacitación del Personal,  h) Adjuntar Plano Sanitario visado por la empresa prestataria Aguas del Norte COSAYSA. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de 
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Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a BUCCOLINI Y CIA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-54335437-2, la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. - 
 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0399 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA:  LEGAJO Nº 6156.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "GALERIA COMERCIAL – OFICINA ADMINISTRATIVA Y 
LOCALES”, presentada por la firma CONDOMINIO ELIO JOSE ROBIOLO BOSE Y OTROS C.U.I.T. Nº 30-70770750-6, desarrollada en un local sito en 
calle CASEROS Nº 640 Bº AREA CENTRO catastro Nº 93 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CONDOMINIO ELIO JOSE ROBIOLO BOSE Y OTROS C.U.I.T. Nº 30-70770750-6 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 64331 correspondiente a la actividad "GALERIA 
COMERCIAL – OFICINA ADMINISTRATIVA Y LOCALES”, a desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 640 Bº AREA CENTRO catastro Nº 93 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CONDOMINIO ELIO JOSE ROBIOLO BOSE Y OTROS C.U.I.T. Nº 30-70770750-6, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0400 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 72974.- 
  
POR ELLO:  

 
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE MADERAS”, desarrollada por la Sra. SOFIA 
ARAUJO D.N.I. Nº 44.864.079 en un local sito en avda. ARTIGAS Nº 340 Bº LA FAMA catastro Nº 41.130, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. SOFIA ARAUJO D.N.I. Nº 44.864.079, correspondiente a la 
actividad “VENTA DE MADERAS”, desarrollada en un local sito en avda. ARTIGAS Nº 340 Bº LA FAMA catastro Nº 41.130, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). – 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. SOFIA ARAUJO D.N.I. Nº 44.864.079 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80484 correspondiente a la actividad “VENTA DE MADERAS” desarrollada, en un local sito en 
avda. ARTIGAS Nº 340 Bº LA FAMA catastro Nº 41.130, en la ciudad de Salta. - 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. SOFIA ARAUJO D.N.I. Nº 44.864.079 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0401 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 73690.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por la Sra. 
NATALIA JIMENA DIAZ MARTINEZ D.N.I. Nº 26.899.575 en un local sito en calle ALVARADO Nº 522 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.382, en la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. NATALIA JIMENA DIAZ MARTINEZ D.N.I. Nº 26.899.575, 
correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada en un local sito en calle ALVARADO Nº 522 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 4.382, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS). – 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA JIMENA DIAZ MARTINEZ D.N.I. Nº 26.899.575 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80483 correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” 
desarrollada, en un local sito en calle ALVARADO Nº 522 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.382, en la ciudad de Salta.-.  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA JIMENA DIAZ MARTINEZ D.N.I. Nº 26.899.575 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 JUL 2024 
RESOLUCION Nº0402 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 39525 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3828 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 
Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular, 
deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0124/2022 (CAAM 
anterior), a saber: Copia de las actuaciones del “Libro de Actas Ambiental – Cumplimiento del plan de Monitoreo y adecuación” donde el 
Responsable Ambiental de la Firma registre las acciones relacionadas a: a) Registro de Gestión de residuos peligrosos Y08, Y48 e Y09 y 
constancias de Disposición final por Operador habilitado, b) Informe anual de Laboratorio de efluentes y análisis de cumplimiento de la 
Ordenanza Nº 10.438, c) Registro de mantenimiento y limpieza de rejillas perimetrales y cámara decantadora d) Verificación de hermeticidad de 
tanques, e) Auditorías del Compresor realizadas por Gasnor, f) Registros de Capacitación del Personal,  g) Adjuntar Plano Sanitario visado por la 
empresa prestataria Aguas del Norte COSAYSA. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a MEDRANO DE LA SERNA MARCELO, C.U.I.L. Nº 20-20232474-7, la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. - 
 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  25 JUL 2024 

 
RESOLUCION Nº 0403 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 34846-SG-2024 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de obra “TENDIDO AEREO DE MEDIA TENSION – 
NUEVO ALIMENTADOR EN 13,2 KV SALTA – VAQUEROS”, presentada por la firma EDESA.  
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- APROBAR la   Declaración   Jurada  de  Aptitud Ambiental, documentación técnica y un Plan de Gestión  del proyecto de obra  “TENDIDO 
AEREO DE MEDIA TENSION – NUEVO ALIMENTADOR EN 13,2 KV SALTA – VAQUEROS”, presentada por la firma EDESA, de acuerdo con los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social. 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma EDESA, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- Nº 80487, correspondiente al proyecto de obra “TENDIDO AEREO DE MEDIA TENSION – NUEVO ALIMENTADOR EN 13,2 KV 
SALTA – VAQUEROS”.- 
 
ARTICULO 4º.- EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento los siguientes compromisos ambientales: 
a) Las tareas deberán realizarse respetando los horarios de descanso normales ya establecidos; 
b) Durante la ejecución de la obra deben tomarse las medidas necesarias para evitar riesgos de accidentes de transeúntes; 
c) Las tareas deberán realizarse respetando lo solicitado en las interferencias de servicios; 
d) Durante la ejecución de las obras debe realizarse una adecuada gestión de los residuos cumplimentando lo establecido por la 
Ordenanza 15.415, al finalizar la obra el sitio debe quedar completamente limpio y en condiciones. 
e) En caso de ser necesario la realización de poda y/o extracción de especies arbóreas deberá gestionarse en forma previa el 
correspondiente permiso ante la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente. 
f) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de la medida propuesta en el Plan de Gestión Ambiental, deberá incorporarse un 
Libro de Actas foliado de la obra, el cual podrá ser solicitado en las inspecciones de control ambiental, por lo que el Responsable Ambiental 
designado por la firma, deberá registrar las siguientes acciones referentes al cumplimento del Plan de Gestión Ambiental:  

 Gestión de residuos de obra detallando transportista y operador contratado. Adjuntar constancias de retiro y disposición final. 

 Registro de auditorías realizadas por EDESA y análisis de sus resultados. 

 Registro de Capacitaciones brindadas al Personal de la obra donde se incluyan los procedimientos ante contingencias, 
derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro de recursos, entre otros. 

 Registro de control de novedades y mantenimiento de equipos, maquinarias y vehículos. 

 Registro de contingencias – incidentes. 

 Registro de novedades como quejas, reclamos, interrupción del tránsito peatonal o vehicular, necesidad de poda, entre otros. 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EDESA, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 25 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0404 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE 45298-SG-2024 
                          LEGAJO  Nº 3877.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- REVOCAR la Resolución Nº 0085/2023 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente mediante la cual se ha otorgado el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL, a la actividad "ESTACION DE SERVICIOS DE COMBUSTIBLE LIQUIDO Y G.N.C. – 
TELECENTRO (01) – BAR – DESPENSA – ELABORACION DE EMPAREDADOS – VENTA DE LUBRICANTES”, desarrollada por la firma MULTILUB 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70716230-5 en un local sito en avda. EX COMBATIENTES DE MALVINAS Nº 3987 Bº HIPODROMO LIMACHE catastro Nº 72.264 
en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 24, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la firma MULTILUB S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70716230-5 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0405 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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REFERENCIA: LEGAJO  Nº 60397.- 
                      
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PLAYA DE  ESTACIONAMIENTO”, presentada por la firma ECO 
RECICLADOS SALTA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71088565-2, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 750 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.451 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71088565-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 78974 correspondiente a la actividad "PLAYA DE  
ESTACIONAMIENTO”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 750 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.451 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71088565-2, la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0406 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48632.- 
                      
; 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PLAYA DE  ESTACIONAMIENTO”, presentada por el Sr. 
FRANCISCO MANUEL LACONI SUNDBLAD D.N.I. Nº 33.970.886, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA ESQUINA 25 DE MAYO Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 3.723 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO MANUEL LACONI SUNDBLAD D.N.I. Nº 33.970.886 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 78396 correspondiente a la actividad "PLAYA DE  
ESTACIONAMIENTO”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA ESQUINA 25 DE MAYO Bº AREA CENTRO catastro Nº 3.723 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO MANUEL LACONI SUNDBLAD D.N.I. Nº 33.970.886, la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0407 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 19499.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FARMACIA - HERBORISTERIA - PERFUMERIA - REGALERIA - 
JUGUETERIA - LIBRERIA - MERCERIA - ORTOPEDIA - ELECTRONICOS - OPTICA - FOTOGRAFIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - 
BIJOUTERIE - CONSUMIBLES SIN AZUCAR”, presentada por la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7, desarrollada en un local sito en avda. 
BELGRANO Nº 1790 Bº SAN MARTIN catastro Nº 140.378 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79271 correspondiente a la actividad "FARMACIA - HERBORISTERIA - PERFUMERIA - 
REGALERIA - JUGUETERIA - LIBRERIA - MERCERIA - ORTOPEDIA - ELECTRONICOS - OPTICA - FOTOGRAFIA - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS - BIJOUTERIE - CONSUMIBLES SIN AZUCAR”, a desarrollarse en el local sito en avda. BELGRANO Nº 1790 Bº SAN MARTIN 
catastro Nº 140.378 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7, la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 408 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 4802.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "MUTUAL – CLUB – CONSULTORIOS MEDICOS 5 (CINCO) – 
PELUQUERIA – PISCINA – SALON DE FIESTAS - GIMNASIO”, presentada por la firma CENTRO POLICIAL DE SOCORROS MUTUOS SARGENTO 
SUAREZ CU.I.T. Nº 30-57200941-2, desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 751 Bº AREA CENTRO catastro Nº 183.747 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CENTRO POLICIAL DE SOCORROS MUTUOS SARGENTO SUAREZ CU.I.T. Nº 30-57200941-2 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 55493 correspondiente a la actividad 
"MUTUAL – CLUB – CONSULTORIOS MEDICOS 5 (CINCO) – PELUQUERIA – PISCINA – SALON DE FIESTAS - GIMNASIO”, a desarrollarse en el 
local sito en calle ITUZAINGO Nº 751 Bº AREA CENTRO catastro Nº 183.747 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

 No colocar parlantes en lugares a cielo abierto o cerca de la puerta de ingreso y de las que comunican con los demás sectores del 
local. Los mismos deben estar dirigidos hacia el centro del salón. 

 Durante el funcionamiento de la actividad salón de fiestas, las puertas y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no bloqueadas). 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3832 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 
351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem. Deberá contar 
con registros de dichas capacitaciones o la comunicación pertinente a la persona que alquila el salón de fiestas. 

 Deberá contar con el convenio realizado con UNILAB para la recolección de residuos patógenos y contar siempre con las constancias 
de disposición final actualizadas. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CENTRO POLICIAL DE SOCORROS MUTUOS SARGENTO SUAREZ CU.I.T. Nº 30-57200941-2, la presente  
Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0409 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 47956.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GIMNASIO”, desarrollada por el Sr. RAMON IGNACIO 
BAUTISTA D.N.I. Nº 16.888.225 en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1931 Bº JUANITA catastro Nº 144.109, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. RAMON IGNACIO BAUTISTA D.N.I. Nº 16.888.225, 
correspondiente a la actividad “GIMNASIO”, desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1931 Bº JUANITA catastro Nº 144.109, en 
la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. RAMON IGNACIO BAUTISTA D.N.I. Nº 16.888.225 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80488 correspondiente a la actividad “GIMNASIO” desarrollada, en un local sito en avda. 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1931 Bº JUANITA catastro Nº 144.109, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. RAMON IGNACIO BAUTISTA D.N.I. Nº 16.888.225 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0410 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 72639.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESIDENCIAL PARA LA 3ERA EDAD”, desarrollada por la 
Sra. VANESA MARIA UÑATE D.N.I. Nº 30.638.433 en un local sito en calle ESCUADRON DE LOS GAUCHOS Nº 1137 Bº SAN ANTONIO catastro Nº 
30.714, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. VANESA MARIA UÑATE D.N.I. Nº 30.638.433 , 
correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL PARA LA 3ERA EDAD”, desarrollada en un local sito en calle ESCUADRON DE LOS GAUCHOS Nº 1137 
Bº SAN ANTONIO catastro Nº 30.714, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. VANESA MARIA UÑATE D.N.I. Nº 30.638.433 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80489 correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL PARA LA 3ERA EDAD” desarrollada, en 
un local sito en calle ESCUADRON DE LOS GAUCHOS Nº 1137 Bº SAN ANTONIO catastro Nº 30.714, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. VANESA MARIA UÑATE D.N.I. Nº 30.638.433 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0411 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 30686.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RECAUCHADO DE NEUMATICOS AGRARIOS Y VIALES CON 
DEPOSITO”, presentada por la firma LALLANA NEUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71211307-9, desarrollada en un local sito en avda. ASUNCION Nº 
1250 catastro Nº 26.535 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma LALLANA NEUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71211307-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 78058 correspondiente a la actividad "RECAUCHADO DE NEUMATICOS 
AGRARIOS Y VIALES CON DEPOSITO”, a desarrollarse en el local sito en avda. ASUNCION Nº 1250 catastro Nº 26.535 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LALLANA NEUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71211307-9, la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 JUL 2024 

 
RESOLUCION Nº 0412 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 42774.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CORRALON CON VENTA DE ARIDOS A  GRANEL”, presentada 
por el Sr. DIEGO OMAR CRUZ D.N.I. Nº 26.897.806, desarrollada en un local sito en calle JULIO ARGENTINO ROCA Nº 2020 Bº JUANITA catastro Nº 
84.126 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. DIEGO OMAR CRUZ D.N.I. Nº 26.897.806 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 76555 correspondiente a la actividad "CORRALON CON VENTA DE ARIDOS A  GRANEL”, a 
desarrollarse en el local sito en calle JULIO ARGENTINO ROCA Nº 2020 Bº JUANITA catastro Nº 84.126 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO OMAR CRUZ D.N.I. Nº 26.897.806, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 JUL 2024 
 
RESOLUCION Nº 0413 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 66818.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ARTESANALES”, presentada por el Sr. ALFREDO MARTIN FERNANDEZ ESTEBAN D.N.I. Nº 36.803.712, desarrollada en un local sito en calle DEAN 
FUNES Nº 1038 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.330 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. – 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. ALFREDO MARTIN FERNANDEZ ESTEBAN D.N.I. Nº 36.803.712, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79539 correspondiente a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS ARTESANALES”, a desarrollarse en el local sito en calle DEAN FUNES Nº 1038 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.330 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a el Sr. ALFREDO MARTIN FERNANDEZ ESTEBAN D.N.I. Nº 36.803.712, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 JUL 2024 
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RESOLUCION Nº 0415 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 3693.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE CUBIERTAS – LLANTAS – GOMERIA – MECANICA 
Y SUSPENSION”, presentada por la firma 2DA GENERACION S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70830905-9, desarrollada en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 
1072 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 14.479 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma 2DA GENERACION S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70830905-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 80150 correspondiente a la actividad "VENTA DE CUBIERTAS – LLANTAS – 
GOMERIA – MECANICA Y SUSPENSION”, a desarrollarse en el local sito en calle PUEYRREDON Nº 1072 Bº VILLA BELGRANO  catastro Nº 14.479 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma 2DA GENERACION S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70830905-9, la presente Resolución. - 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0416 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 39234.- 
                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE AUTOS – CAMIONETAS Y UTILITARIOS NUEVOS Y 
USADOS – MANTENIMIENTO Y REPARACION – MECANICA INTEGRAL”, presentada por la firma AUTOSOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70833650-1, 
desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 353 Bº LAS ROSAS catastro Nº 6.770 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada. – 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma AUTOSOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70833650-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 75366 correspondiente a la actividad "VENTA DE AUTOS – CAMIONETAS Y UTILITARIOS 
NUEVOS Y USADOS – MANTENIMIENTO Y REPARACION – MECANICA INTEGRAL”, a desarrollarse en el local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN 
Nº 353 Bº LAS ROSAS  catastro Nº 6.770 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá dar cumplimiento con lo establecido en el art. 3 de la Resolución Nº 0163/2023 de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable. - 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma AUTOSOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70833650-1, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0417 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 25396.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERIA - DEPOSITO”, presentada 
por la Sra. SANDRA MARIA FIGALLO D.N.I. Nº 17.233.756, desarrollada en un local sito en calle JOAQUIN CASTELLANOS Nº 1002 catastro Nº 24.845 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. SANDRA MARIA FIGALLO D.N.I. Nº 17.233.756, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 66369 correspondiente a la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERIA - 
DEPOSITO”, a desarrollarse en el local sito en calle JOAQUIN CASTELLANOS Nº 1002 catastro Nº 24.845 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA MARIA FIGALLO D.N.I. Nº 17.233.756, la presente Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0418 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 13253.- 
                      
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE ELECTRICIDAD – DEPOSITO 
AUXILIAR”, presentada por la firma FELTRIN S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71006059-9, desarrollada en un local sito en avda. JUJUY Nº 359 Bº CRISTINA 
catastro Nº 9.029 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FELTRIN S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71006059-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 60632 correspondiente a la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE ELECTRICIDAD – 
DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en avda. JUJUY Nº 359 Bº CRISTINA catastro Nº 9.029 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.-_ 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FELTRIN S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71006059-9, la presente Resolución. – 
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 JUL 2024 

RESOLUCION Nº0419 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 22629 
 
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 
Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular, 
deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0156/2022 (CAAM 
anterior), a saber: Copia de las actuaciones del “Libro de Actas Ambiental – Cumplimiento del plan de Monitoreo y adecuación” donde el 
Responsable Ambiental de la Firma registre las acciones relacionadas a: a) Registro de cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos, b) 
Registros de control de cámara decantadora (limpieza y análisis de laboratorio anual en cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 
10.438), c) Registros de capacitación del personal en temática ambiental,  d) Adjuntar Plano Sanitario visado por la empresa prestataria Aguas 
del Norte COSAYSA. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a FRIGORIFICO ORONA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70920825-6, la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. - 
 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 JUL 202 
RESOLUCION Nº 0420 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 29795.- 
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POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "SERVICIO GRAFICO - FOTOCOPIADORA”, presentada por la 
Sra. CARINA GABRIELA SARAVIA D.N.I. Nº 21.412.194, desarrollada en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 236 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
2.228 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARINA GABRIELA SARAVIA D.N.I. Nº 21.412.194, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 70089 correspondiente a la actividad "SERVICIO GRAFICO - FOTOCOPIADORA”, 
a desarrollarse en el local sito en calle DEAN FUNES Nº 236 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.228 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CARINA GABRIELA SARAVIA D.N.I. Nº 21.412.194, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. -  
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  29 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0421 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 72546.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (PARA CLIENTES DEL 
MAYORISTA MILAGRO)”, desarrollada por la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 en un local sito en avda. ARENALES Nº 1641 
Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 7.293, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3, 
correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (PARA CLIENTES DEL MAYORISTA MILAGRO)”, desarrollada en un local sito en 
avda. ARENALES Nº 1641 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 7.293, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). – 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80480 correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (PARA 
CLIENTES DEL MAYORISTA MILAGRO)” desarrollada, en un local sito en avda. ARENALES Nº 1641 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 7.293, en la 
ciudad de Salta. - 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 la presente Resolución. -_ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. -  
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 25 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N°0407 
SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 
REFERENTE:Reporte N°167885-2022 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 

ARTICULO 1°. -DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº 0607-2022 de fecha 27 de octubre de 2022, por hacer lugar a la extracción del forestal;  
 
ARTICULO 2°. -HACER LUGAR,a la solicitud de EXTRACCIÓN,deDOS(02) forestales pertenecientes a la especieFRESNOubicadoen Bº Hernando de 
Lerma calle Virgilio Tedin Nº279, extracciónque puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Saltao por el frentista, debiendo observarse 
lo siguiente: 
Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de lasespecies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 3°. -ORDENAR, al solicitante la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de dos forestales de menor porte apto para el arbolado 
publico debiendo ser la especie sugerida: PEZUÑA DE VACA de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser 
pasible de las sanciones correspondientes-.  
 
ARTICULO 4°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 JUL 2024 

 
RESOLUCIÓN N° 0408  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:ReporteNº 240217-2024 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeUN(01) forestal de la especieTARCOubicado en  Bº Ciudad del Milagro  calle Anchorena Nº816. 
Por tal motivo se indica, la PODA DE DESPEJE,  PODA DE COMPENSACION, únicamente, cuidando y preservando al forestal, quedando las mismas a 
cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
  
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0409  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:Reporte N° 204535-2023 
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POR ELLO: 
LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeCUATRO(04)forestales de la especie SERENO COMUN implantado en Vº San José calle 9 de 
Julio  Nº 1290,deberá realizarle   PODA DE  DESPUNTE, PODA DE FORMACION y PODA DE SANEAMIENTO saneamiento,cuidando y preservando al 
forestal; 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente;  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados; _ 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar;  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0410  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:Reporte N° 242150-2024 
 
POR ELLO: 
 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAde UN(01)forestal de la especieJACARANDA implantado en Bº Grand Bourg  Avda. Los Incas  Nº 
3288,deberá realizarle PODA DE  DESPUNTE, PODA DE DESPEJE y PODA DE SANEAMIRNTO, cuidando y preservando a al forestal; 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente;  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados; 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar;  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 JUL 2024 

 
RESOLUCIÓN N° 0411  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:ReporteNº 240236-2024 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeUN(01) forestal de la especieFRESNOubicado encalle Deán Funes Nº 454. Por tal motivo se 
indica, la PODA DE COMPENSACION, PODA DE DESPEJE y  PODA DE DESPUNTE, únicamente, cuidando y preservando al forestal, quedando las 
mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista AGRANDAMIENTO y CONSTRUCION de la CAZUELA al ras del piso, en el ejemplar de la especie 
FRESNO ubicado encalle Deán F unes Nº 454, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes; 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 25 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0412 
SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 
REFERENTE:ReporteNº 219424-23 
 
  
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTÍCULO 1°.-HACER LUGAR,a la solicitud de EXTRACCIÓN,deUN (01) forestal pertenecientea la especieFRESNOubicado FRESNO ubicados en Bº 
Santa Lucia calle Santa Silvana Nº 654, extracciónque puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Saltao por el frentista, debiendo 
observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de lasespecies. – 
 
Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a la 
Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.-  
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada:CRESPONde altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los restos del árbol 
o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
ARTICULO 3º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN (01) forestal de la especie  
FRESNO ubicado FRESNO ubicados en Bº Santa Lucia calle Santa Silvana Nº 654, deberá realizarleMINIMA PODA DE DESPUNTE y PODA DE  
SANEAMIENTO, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
ARTICULO 4°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 JUL 2024 
RESOLUCIÓN N° 0413  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:Expediente Nº 206975-2023 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeUDOS(02) forestales de la especie SERENO AUREO ubicado en Bº Universitario calle Padre 
Aduaga casa Nº 10 (frente complejo deportivo). Por tal motivo se indica, la PODA DE LEVANTE y  PODA DE DESPUNTE únicamente, cuidando y 
preservando al forestal, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista AGRANDAMIENTO de la CAZUELA al ras del piso, en el ejemplar de la especie SERENO AUREO 
ubicado en Bº Universitario calle Padre Aduaga casa Nº 10 (frente complejo deportivo), bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las 
sanciones correspondientes;_ 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
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Subsecretario de Espacios Verdes 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN N° 0414  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Expediente Nº 010513-SG-2023 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAde UN(01) forestales de la especieIBIRA PITA en  calle 10 de Octubre  Nº 1156. Por tal motivo se 
indica, la PODA DE DESPEJE, PODA DE FORMACION, únicamente, cuidando y preservando los  forestales, quedando las mismas a cargo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentistaAGRANDAMIENTOde la CAZUELA al ras del piso, en los ejemplares de la especieIBIRA 
PITAubicadocalle 10 de Octubre  Nº 1156, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes; 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0415  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:ReporteNº 241083-2024 
 
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeDOS(02) forestales de la especieSERENO  COMUN y GUARANubicado enBº Morosini calle 
Polonia   Nº 2345. Por tal motivo se indica, la PODA DE DESPEJE, PODA DE LEVANTE y PODA DE FORMACION, únicamente, cuidando y preservando 
los  forestales, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta;_ 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentistaAGRANDAMIENTOde la CAZUELA al ras del piso, en los ejemplares de la especieSERENO COMUN y 
GUARANubicado en Bº Morosini calle Polonia   Nº 2345, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes; 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 JUL 2024 
RESOLUCIÓN N° 0416  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:Reporte N°200478-2021 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeUN (01) forestal de la especieLAPACHO ROSADOubicado en Bº Juan Manuel de Rosas (sur) 
Manz. Nº 48 B, casa Nº 10,Por tal motivo se indica  realizar PODA DE LEVANTE, cuidando y preservando al forestal, quedando las mismas a cargo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 JUL 2024 
 
RESOLUCIÓN N° 0417  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:ReporteNº 233531-2024 
 
POR ELLO: 
 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitudde PODAdeUN(01) forestal de la especieTARCOubicado en  Bº Ciudad del Milagro  Avda. Armada Argentina 
Nº914. Por tal motivo se indica, la PODA DE LEVANTE, únicamente, cuidando y preservando al forestal, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta; 
  
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

LIC. ALFREDO VORANO 
Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
EDICTON° 008/2024 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza Ad Referéndum N° 16198/2024, intima a los 
propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 horas a partir de la fecha de la publicación, bajo 
apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los 
trabajos ordenados, la Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de micro 
basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que el sujeto responsable que no realice los 
trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el 
Departamento Ejecutivo Municipal solicitará autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los 
trabajos encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza pública (art.7). 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007036AS/2024 C/ JIMENEZ F. NATACHA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 181171, SEC. Q, MANZANA 652, PARCELA 36, UBICADO EN BARRIO CIRCULO IV. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00004940AS/2024 C/ CRUZ PAOLA SORAYA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 132119, SEC. T, MANZANA 162E, PARCELA 09, UBICADO EN BARRIO J. C. GARCIA BASALO.  
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°0000152702AS/2024 C/ FLORES JESUS ERNESTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 152702, SEC. R, MANZANA 52B, PARCELA 04, UBICADO EN BARRIO CARLOS TIMOTEO II. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006558AS/2024 C/ ZOLOAGA FELIPA ESTER Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 3272, SEC. B, MANZANA 34, PARCELA 26, UBICADO EN CALLE PUEYRREDON N° 972. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007033AS/2024 C/ ALE RAFAELY/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 
N° 118315, SEC.Q, MANZANA 49, PARCELA 13, UBICADO ENTRE AVDA. LIBANO ESQ. GONORAZKY. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3844 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006563AS/2024 C/ BIGNON MARIO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 19332, SEC. E, MANZANA 122a, PARCELA 12, UBICADO EN DAMIAN TORINIO 882. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007104AS/2024 C/ JIMENEZ MAXIMILIANOY/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 179339, SEC. Q, MANZANA 602 b, PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO EL CIRCULO II. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006559AS/2024 C/ LOPEZ MARIA ASUNCION Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N°7309, SEC.G, MANZANA 92, PARCELA 13, UBICADO EN CALLE GRAL. GUEMES N° 1850. 
 
ACTA COMPROBACION N°00007352AS/2024 C/ REYES DORADO MANUEL Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 40807, SEC. J, MANZANA 55b, PARCELA 17, UBICADO EN BARRIO PABLO ALEMAN. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007351AS/2024 C/ REYES DORADO MANUEL Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 40806, SEC. J, MANZANA 55b, PARCELA 18, UBICADO EN BARRIO PABLO ALEMAN. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007303AS/2024C/ URIBURU JORGE Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 78797, SEC. T, MANZANA 65, PARCELA 36, UBICADO EN CALLE GIMENEZ ZAPIOLA AL 900. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007302AS/2024 C/SARAPURA MARIANELA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 19044, SEC. J, MANZANA 63 b, PARCELA 16, UBICADO EN CALLE CARLOS FOREST ESQ. BOLIVIA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007336AS/2024 C/ ROJAS MARIA STELLA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172437, SEC. R, MANZANA 836 c, PARCELA 6, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007337AS/2024  C/ ROJAS MARIA STELLA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172436, SEC. R, MANZANA 836 c, PARCELA 5, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007333AS/2024 C/ MORENO SONIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172499, SEC. R, MANZANA 837 c, PARCELA 2, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007328AS/2024 C/ CHOQUE VERONICA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172407, SEC. R, MANZANA 838 a, PARCELA 14, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00006815AS/2024 C/ CACHAMBI PEDRO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172515, SEC. R, MANZANA 837 d, PARCELA 3, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007334AS/202 4C/ RIVERO JORGE GUSTAVO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172448, SEC. R, MANZANA 836 d, PARCELA 2, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007332AS/2024 C/ PARDO FLORENCIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172487, SEC. R, MANZANA 837 B, PARCELA 5, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00006814AS/2024 C/ MORIZZION VARGAS SILVIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172397, SEC. R, MANZANA 836 a, PARCELA 4, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00007336AS/2024 C/ ZENTENO BELDA TOLE AMALIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 172488, SEC. R, MANZANA 837 b, PARCELA 6, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACION N°00006961AS/2024 C/ DELGADILLO DOROTEA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N°50820, SEC.P, MANZANA 11, PARCELA13, UBICADO EN RIO CHICOANA AL 100 VILLA LAVALLE. 
 

Dr. Ariel Gutiérrez 
Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA. 11 JUL 2024 
RESOLUCION N° 0048 
REF. EXPTE Nº 34623-SV-2024. 
 

VISTO la solicitud de cambio de circulación por problemática de Calle Los Tulipanes, Vº  Las Rosas. 
 

CONSIDERANDO:  
QUE a fs. 01, rola informe de la Dirección de Planificación de Movilidad de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial solicitan 

se emita el acto correspondiente para establecer que la calle Los Tulipanes, en el tramo comprendido entre calle Los Geranios y Avda. Artigas sea de Sur 
a Norte, es decir se ejecute el cambio de sentido de circulación en toda su extensión. 

 
QUE a raíz de la solicitud presentada, se procedió a analizar el caso, especialmente considerando el volumen de circulación de 

Avda. Artigas y que en su composición predominan camiones y vehículos de gran porte que llegan desde Norte por calle Los Tulipanes deben esperar más 
de un ciclo en semáforos para ingresar a la Avenida en la mano Oeste y resulta muy difícil ingresar a la mano sentido Este. Por lo tanto, otorgar el cambio 
de sentido de circulación a Los Tulipanes evitaría tener aglomeraciones de vehículos pesados, mejorando la fluidez vehicular. 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.631             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3845 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUE conforme consta en los presentes obrados, antes de llegar a una conclusión se analizó el nudo vial en conjunto con el 

nudo vial del Portezuelo, puesto que Avda. Artigas actúa como una opción en la zona del cerro San Bernardo o la Avda. Asunción cuando tengan 
inconvenientes en épocas de lluvias. Por esto, cambiar el sentido de circulación de la calle Los Tulipanes generaría una opción para descongestionar unos 
de los tramos de Avda. Artigas.  

 
QUE a 02, rola informe del Área de Fiscalización de Servicios de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, donde personal 

uniformado realizó relevamiento en la zona, observando que actualmente con la circulación vehicular por calle Los Tulipanes sentido NORTE – SUR, en su 
intersección con Avda. Artigas se torna muy conflictiva. Haciendo notar que se recepcionó quejas y reclamos de los vecinos, por roturas del pavimento, 
grietas en las viviendas, causado por los ómnibus y camiones de gran porte.   

 
QUE la Ordenanza Nº 14395/12 establece en su Art. Nº 23: Planificación Urbana. La Autoridad de Aplicación, a fin de preservar 

la seguridad vial, el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar en zona urbana, dando preferencia al transporte colectivo y 
procurando su desarrollo. Inc. b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en diferentes horarios o fechas y producir los 
desvíos pertinentes. 

 
QUE conforme competencias atribuidas por Ordenanza Nº 16.173, que respecto a las atribuciones de la Secretaría de Transito 

en su inc. 10 y 15 establece: 10. Organizar el desarrollo de la seguridad vial urbana. 15. Estudiar y proponer medidas de regulación y mejoramiento de los 
sistemas de tránsito y transporte de la ciudad. 

 
QUE por las razones expuestas en los considerandos debe dictarse el Instrumento Legal pertinente 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR el sentido de circulación de la calle Los Tulipanes, en el tramo comprendido entre calle Los Geranios y Avda. Artigas de SUR 
a NORTE es decir, se ejecute el cambio de sentido de circulación en toda su extensión_ 
 
ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de obstáculos en la zona de giro, carteles indicativos y la correspondiente 
señalización vial.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.-_ 
 

MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 11 JUL 2024 

RESOLUCION Nº  0049 
REF: EXPTE. Nº 34697-SV-2024. 
 

VISTOS: Las presentes actuaciones que vienen a esta asesoría a fin de que se dictamine respecto a lo peticionado a fs. 01 del 
presente Expte. (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL Y ADJUDICACION DE LICENCIA), por el Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo, D.N.I. N° 31.338.980, 
afectando para tal fin al vehículo Marca: Renault, Modelo: Kangoo II Express, Dominio: AG503NT, Año: 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE a fs. 02 al 06, 15 al 22 y 25, rolan Antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de 
Antecedentes Penales y Policiales expedido por la Policía de la Provincia de Salta, Certificado de Residencia, Constancia de Aptitud Psicofísica donde 
consta que el requirente está apto, Licencia Nacional de Conducir, D.N.I., Póliza de Seguro por Accidentes Personales con detalle de cobertura emitida por 
Nivel Seguro, toda documentación perteneciente al Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo. 

 
QUE a fs. 07 al 14, 24, 26 y 27, rolan Cedula de Identificación de Vehículos, Constancia del Título del Automotor, Titulo del 

Automotor, Certificado de Libre Deuda, Certificado de Regularización Fiscal, Plan Rombo, Póliza de seguro con detalles de cobertura emitida por Seguro 
Rivadavia, Titulo del Automotor, toda documentación referente al Dominio: AG503NT. 

 
QUE a fs. 23, rola Sellado Tributario varios. 
QUE a fs. 28, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial que se dio cumplimiento con los requisitos 

documentales, sugiriendo adjudicación de la Licencia de Transporte Especial Nº 048 a favor del Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo, afectando para tal fin al 
vehículo Dominio: AG503NT, Año: 2024, asimismo la función de chofer será cumplida por el postulante. 

 
QUE a fs. 30, rola Dictamen emitido por la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho , 

sugiriendo se haga lugar a la Adjudicación de la Licencia de Transporte Especial  Nº 048 a favor del  Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo. 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.                                                                                                                                 

                
POR ELLO: 

EL  SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                                                                                      R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 048, a favor del Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo, D.N.I. N°  31.338.980, con  domicilio en calle 
Caseros Nº 2456 Bº Campo Caseros de esta Ciudad, afectando al  Servicio  el  vehículo  Marca: Renault, Modelo: Kangoo II Express, Dominio: AG503NT, Año: 
2024, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en el considerados.- 
 
ARTICULO 2°.- EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Escolar N° 048, Sr. Recchiuto, Ricardo Marcelo,  deberá inscribir en las puertas del vehículo afectado la 
siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO LICENCIA N° 048”.- 
 
ARTICULO 3°.- HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del 
Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) 
Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día.-  
 
ARTICULO 4°.- DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado al servicio.- 
 
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR  a través de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Ricardo Marcelo Recchiuto, D.N.I. N° 
31.338.980, con domicilio en Caseros Nº 2456 Bº Campos Caseros, de esta Ciudad.-_ 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SALTA, 11 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0050 
REFERENCIA: Expte.N° 32916-SV-2024.- 
 

VISTO:Las presentes actuaciones respecto a lo peticionado a fs. 01, por los vecinos de calle Sarmiento altura 100 y 200, quienes 
piden el levantamiento del cobro del estacionamiento medido en la cuadra mencionada, y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE a fs. 01, rola nota solicitando el levantamiento del cobro del estacionamiento medido en la cuadra referenciada, buscando 
aumentar la fluidez vehicular y seguridad tanto para peatones como automovilistas. 

 
QUEasimismo, los solicitantesenumeran otras problemáticas que acarrea mantener el estacionamiento medido en la cuadra de Av. 

sarmiento entre Av. Belgrano y calle España, sobre todo si se considera que en la misma ubicación existen paradas de colectivos quecongestionanla 
circulacióne impiden de visualizar los vehículos que ingresan o egresan de los garajes ubicados en la cuadra de referencia.  

 
QUE a fs. 03 y 04, rola Informe de la Subsecretaría de Planificación de la Movilidad, compartiendo lo requerido por los vecinos de 

Av. Sarmiento, es decir el levantamiento del estacionamiento medido, para ello se contemplaron la solicitud de los vecinos, el diseño de la arteria, y el flujo 
del tránsito.  

QUEse tomó en cuenta que en la Av. Sarmiento antes de cruzar Av. Belgrano posee cinco carriles de circulación de un solo 
sentido, viéndose esto reducido a solamente dos carriles a partir de Av. Belgrano, lo que se traduce como un estrechamiento significativo por donde 
además de vehículos particulares circula el transporte público de pasajeros. 

 
QUEconforme fuese indicado por la Subsecretaría de Planificación de la Movilidad deviene en evidente la necesidad del 

levantamiento del estacionamiento medido en la cuadra en cuestión, fundamentándose en la reorganización del tránsito y en especial de esta arteria, de 
manera tal que brinde ordenamiento, comodidad y seguridad de los vecinos. 

 
QUE la dinámica del flujo vehicular de la ciudad de Salta, arroja que la Av. Sarmiento es una de las principales vías de circulación 

sentido Norte – Sur, siendo imprescindible descomprimir su porcentual ocupación para evitar congestiones vehiculares, daños materiales o accidentes en 
personas.  

 
QUE a fs. 05 y 06,rola Dictamen del Programa de Despacho, Auditoria, Asesoría Legal y Técnica aconsejando que se haga lugar a 

lo peticionado por los Vecinos de Av. Sarmiento altura 100 al 200, levantando el estacionamiento medido de la avenida en mención, sugiriendo además dar 
intervención a la Dirección Gral. de Infraestructura Vial para la señalización correspondiente, a la Secretaria de Espacios Públicos a cargo del Sistema de 
Estacionamiento Medido. 

 
QUE, el levantar el cobro de estacionamiento medido en la mencionada cuadra, prohibiendo cualquier tipo de detención o 

estacionamiento en la misma,obedece a salvaguardar el interés general por sobre el particular, por lo tanto, se deberá reubicar al permisionario/a, quien se 
encuentra desempeñándose bajo el régimen establecido por Ordenanza N° 12.170. 

 
QUEla Dirección Gral. de Infraestructura Vial deberá proceder con la demarcación correspondiente y por el área de Sistema de 

Estacionamiento Medido dependiente de la Secretaria de Espacios Públicos reubicar al permisionario 

 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- DISPONER el levantamiento del Cobro del Estacionamiento Medido en Av. Sarmiento altura 100, entre Av. Belgrano y España, mano izquierda, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-PROHIBIR el estacionamiento y detención de cualquier tipo de rodados enAv. Sarmiento altura 100, entre Av. Belgrano y España, mano izquierda.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Dirección Gral. de Infraestructura Vial dependiente de la Secretaria de Transito y Seguridad Vialcomo asimismo la Secretaria de 
Espacios Públicos a cargo del Sistema de Estacionamiento Medido.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
 

SALTA,   13 JUN 2024 
 
 
RESOLUCIÓN Nº __072___ 
PROCURACIÓN GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 020854-SG-2021.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad del Lote N° 482, Sección "O", Zona 1ra., ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, formulado por el 
señor RUBEN JORGE DIAZ DNI N° 20.920.107, con domicilio en Santa Victoria N 615, B° Santa Victoria, de esta ciudad de Salta; 
 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 la Dirección de Catastro informa que el lote N° 482, Secc. "O", del Cementerio de la Santa Cruz se encuentra baldío. Y que por Decreto 
0021/18 se concesiono a Villagra Gustavo Enrique; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta comprobante N° 9928754 de pago por la concesión del Lote 482, Secc. O Zona 1ra., sito en elcementerio de la Santa Cruz, a 
nombre de Rubén Jorge Diaz por la suma de $ 108.007,00, 
 
QUE a fs. 06 obra aceptación de Clausulas Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de terrenos para la construcción de mausoleos, 
suscripta por el peticionante, 
 
QUE a fs. 07/08 se agregan copia certificada del documento nacional de Identidad del señor Rubén Jorge Diaz; 
 
QUE a fs. 11 el Programa Cementerios informa que señor Rubén Jorge Diaz abono $ 108.007, cbte. N° 9928754 por la concesión de uso a perpetuidad del 
lote N° 482. Secc. O, Zona 1ra. Del cementerio de la Santa Cruz; 
 
QUE a fs. 13 se adjunta copia del Decreto N° 0021 de fecha 17/01/2018, cuya parte pertinente dice “ARTICULO 1°.- DECLARAR la caducidad de la 
concesión del Lote N° 482, Sección "O", Zona 1ra. Del cementerio de la Santa Cruz, que registra como titular al Sr. VILLAGRA GUSTAVO ENRIQUE… 
ARTICULO 2.-“DECLARAR disponible para su adquisición el Lote N° 482, Sección "O", Zona 1ra. del cementerio de la Sana Cruz; 
 
QUE a fs. 18 el Dpto. Verificación de Pagos Municipales verifico el ingreso del pago del comprobante que rola a fs. 03: 
 
QUE a fs. 23 la Dirección de Catastro toma nota y registra en el plano delcementerio de la Santa Cruz la solicitud de concesión de uso del Lote 482, 
Sección "O", Zona 1°,  
 
QUE 25/26 se agrega dictamen del área Legal Administrativa de laSecretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en donde se concluye que se podría 
otorgar la concesión de uso a perpetuidad del lote N° 482. Sección "O", Zona 1ra., ubicado en el Cementerio de la SantaCruz 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N 054/2021, artículo 2°, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terreno, para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza N° 14.699 
 
POR ELLO 
 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.-ADJUDICAR al señor RUBEN JORGE DIAZ, D.N.I. N° 20.920.107, con domicilio en Santa Victoria N° 815, 8" Santa Victoria, de esta 
ciudad de Salta, la concesión de uso a perpetuidad del terreno individualizado en el plano catastral del Cementerio de la Santa Cruz como Lote N° 482, 
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Sección "O", Zona 1ra., siendo sus medidas: cuatro metros (4,00 mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie de 
dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2).- 
  
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR la presente resolución al señor Rubén Jorge Diaz, en el domicilio constituido al efecto con las formalidades de la ley.- 
 
ARTICULO 3º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD-Ordenanza N° 14.699.- 
 
ARTICULO 4°.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la sola excepción establecida en la  
Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 5°.-LOS concesionarios contraen la obligación de presentar una solicitud de permiso de construcción (con planos, cálculos y demás 
documentación) dentro de los seis (6) meses a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de sepulcros y de concluir 
la obra dentro del plazo de un (1) año a partir de la fecha de aprobación de los pianos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la 
caducidad de la concesión, en la forma establecida por el art. 25° inc. "C" de la ordenanza 14699.- 
 
ARTICULO 6°.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio, las sumas 
correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal Ordenanza N 15921 y sus modificatorias, siendo 
sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria vigente.- 
 
ARTICULO 7°.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 8°.-TOMAR razón las Secretarias de Economía, y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias La Dirección General 
de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias, y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 9°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 
 

MATÍAS RENÉ RISSO 
PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  15 JUL 2024 

 
 
RESOLUCIÓN Nº ____084______ 
PROCURACIÓN GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 045386-SG-2023 
 
 
VISTOel expediente de referencia, mediante el cual la señora VIVIANA MARIELA GEREZ, D.N.I. N° 24.092.178, con domicilio en Lago San José N° 2481, B° 
Apolinario Saravia, de esta ciudad de Salta, solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho N° 67, Galeria 10°, Fila 2º, Pabellón 
"D", ubicado cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuera Abel Ruiz; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 el Programa Cementerios informa, que en el Nicho Nº 67, Galería 10°, Fila 2º, Pabellón "D", del Cementerio San Antonio de Padua se encuentran 
inhumados los restos de quien en vida fuera Abel Ruiz, fallecido el 02/02/2023, siendo la titular de la concesión del mencionado nicho la Sra. Viviana Mariela Gerez Y 
por último informa que la concesión del nicho se encuentra abonada hasta el día 31/12/2025; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta copia del documento nacional de identidad de la Sra. Viviana Mariela Gerez; 
 
QUE a fs. 04 la Sra. Mabel y Castro de Torres, jefa del Dpto. Registro y Control de legajos de la municipalidad de la ciudad de Salta, certifica que el Sr. Ruiz Abel, 
D.N.I. N° 14.865.303 se desempeñaba como personal de planta permanente, cumpliendo funciones en el Programa de Arbolado Urbano y Vivero, dependiente de la 
Sub-Secretaria de Espacios Verdes;  
 
QUE a fs. 06 y 07 se adjunta acta de matrimonio entre Abel Ruiz y Viviana Mariela Gerez; 
 
QUE a fs. 10/11 obra Dictamen del Sub Programa Legal y Técnica de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, concluyendo que se han cumplido los 
requisitos previstos por la normativa aplicable por lo que se podría hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE en el Art. 204 del Código Tributario Ordenanza 15921 establece "BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. En caso de fallecimiento de 
empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer grado, gozarán de los 
beneficios establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual"; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Nº la Ordenanza Tributaria N° 16185 establece en su TITULO IX-CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS - Art. 
52 d) “A los fines establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, se establece que la exención otorgada seré del 100% de les contribuciones que 
incidan sobre los cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años"; 
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QUE se encuentra acreditado Abel Ruiz fue personal de planta permanente delmunicipio; 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de otorgar 
concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 
 
 
POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR a la señora VIVIANA MARIELA GEREZ, D.N.I. N° 24.092.178, con domicilio en Lago San José N° 2481, B° Apolinario Saravia de esta 
ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 67, Galeria 10° Fila 2º, Pabellón "D", ubicado en el cementerio 
San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los restos de Abel Ruiz, a partir del 01/01/2026 hasta el 31/12/2040 ello en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2°.-LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que inciden sobre el 
nicho referido por el término de quince (15) años.- 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. Viviana Mariela Gerez, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley.- 
 
ARTICULO 4°.-POR la Secretaria de Economia, Hacienda y Recursos Humanos dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.-EL plazo de la concesión de uso serà por quince (15) años, desde el 01/01/2026 hasta 31/12/2040-Ordenanza N° 14.699.- 
 
ARTICULO 6°.-LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza Nº 14.699, 
si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión.- 
 
ARTICULO 7°.-EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas que 
declara conocer.- 
 
ARTICULO 8°.-TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección General de Cementerios, registrara la concesión 
gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 9°.-COMUNICAR, publicar en el Boletin Oficial Municipal y Archivar.- 

 
MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  15 JUL 2024 
 
 

RESOLUCIÓN Nº__085_______ 
PROCURACIÓN GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTENº 030158-SG-2013.- 

 
 

VISTO lo solicitado por los señores: Juan Héctor Sastre, Estela Margarita Sastre, Marta Beatriz Sastre y Lilia Antonia Sastre respecto a la inscripción del 
cambio de titularidad del Lote N 19, Sección "B", Primera Zona del Cementerio San Antonio de Padua y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01/02 el Sr. Juan Héctor Sastre, D.N.I. N° 7.025.673, solicita se incorpore a Lilia Josefa Madrid, D.N.I. N° 1.620.306 y sus hijas Estela Margarita 
Sastre, D.N.I. N° 5.747.453, con domicilio en Flavio García N° 1460, Villa Mitre. Marta Beatriz Sastre, D.N.I. N° 6.133.138, con domicilio en calle El 
ClarinN° 3932. B° El Tribuno, Lilia Antonia Sastre, D.N.I. N° 6.673.853, con domicilio en calle Islas Malvinas N° 580 y Adriana Teresita Sastre D.N.I. N° 
16.517.323, con domicilio en calle Alte. Brown, N° 423 2do. "A", quienes aceptan la titularidad de la concesión de uso del lote mencionado. Y la escribana 
pública nacional adjunta al registro notarial número diecinueve Patricia Inés Álvarez Sabbaga certifica la firma de todos los nombrados; 
 
QUE a fs. 09/11 obra copia del Decreto 954/1979, cuya parte pertinente dice  
"ADJUDIQUESE al señor JUAN HECTOR SASTRE, la concesión de uso del terreno individualizado en el plano catastral del Cementerio Parque San 
Antonio de Padua, como lote N° 19, Sección "B", Primera Zona; 
 
QUE a fs. 21/25 se adjunta copia certificada de los documentos nacionales deidentidad de los señores: Lilia Josefa Madrid, Estela Margarita Sastre, Marta 
Beatriz Sastre, Lilia Antonia Sastre y Adriana Teresita Sastre; 
 
QUE a fs. a fs. 34/35 se agregan acta de casamiento de Juan Héctor Sastre con LiliaJosefa Madrid"; 
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QUE a fs. 36/39 se adjuntan actas de nacimiento de Estela Margarita, Marta Beatriz, Lilia Antonia y Adriana Teresita todas de apellido Sastre; 
 
QUE a fs. 65 el ex Programa Cementerios informa que el LoTeN° 19, Secc. "B", Zona 1", tiene como titular de la concesión por Decreto N° 954, de fecha 
28 de septiembre de 1979 al señor Juan Héctor Sastre, no registra deuda por tasa de mantenimiento y vigilancia, y por último que en eL lote mencionado 
se encuentran inhumados los restos de Juan Héctor Sastre y Lilia Josefa Madrid, 
 
QUE a fs. 66/67 se agrega dictamen del Área Legal Administrativa de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en donde se concluye que se podria 
hacer lugar a la inscripción de la transferencia, por encuadrar en el Inc. "b" del Art 30 de la ordenanza 14699, 
 
QUE la ordenanza 14699 en el art. 30 establece las concesiones de terrenos para mausoleos son intransferibles, sea por título oneroso o gratuito. Quedan 
exceptuadas de esta prohibición: Inc. d) Las transferencias a título gratuito a familiares del titular y siguiendo el orden de prioridad a continuación detallado: 
a) al cónyuge supérstite; b) a los hijos en concurrencia con el cónyuge supérstite; c) a los padres; d) a los parientes por consanguinidad o afinidad hasta, el 
segundo grado inclusive; 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 054/2021, articulo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones; transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 
 
 
POR ELLO 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR A LA INSCRIPCION DE LA TRANSFERENCIA de la Concesión de uso del terreno individualizado en el plano catastral 
del Cementerio San Antonio de Padua como del Lote N° 19, Sección "B", Primera Zona a favor de las señoras: MARTA BEATRIZ SASTRE, D.N.I. N° 
6.133.138, con domicilio en calle El ClarínN° 3932, Β° ΕΙ Tribuno, de esta ciudad de Salta; ADRIANA TERESITA SASTRE, D.N.I. N° 16.517.323, con 
domicilio en calle Alte. Brown N° 423 2do. "A", de esa ciudad de Salta; LILIA ANTONIA SASTRE, D.N.I. N° 6.673.853, con domicilio en Luis Patrón Costas 
N° 10, de esta ciudad de Salta; ESTELA MARGARITA SASTRE, D.N.I. N 5.747 453, con domicilio en calle Flavio GarcíaN° 1460, Villa Mitre, de esta 
ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR la presente Resolución a las señoras Estela Margarita, Marta Beatriz, Lilia Antonia y Adriana Teresita, todas de apellido Sastre 
con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto.- 
 
ARTICULO 3º.-LA CONCESION DE USO es a perpetuidad, conforme lo dispuesto por la Ordenanza N° 14.699, en el Articulo 26°.- 
 
ARTICULO 4°.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión de uso, con las excepciones establecidas en la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 5°.-LOS concesionarios queda obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio, las sumas 
correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal - Ordenanza N 15921 y sus modificatorias, siendo 
sus aranceles los establecidos en la OrdenanzaTributaria vigente.-_ 
 
ARTICULO 6°.-EL concesionario se ajustará, en el ejercicio de sus derechos, al cumplimiento de sus obligaciones, conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 7°.-TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias La dirección General de 
Cementerios, procederá a Inscribir la transferencia de la concesión de uso, archivando una copia simple de la presente resolución en el correspondiente 
Registro de Concesiones y Transferencias y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal yArchivar.- 
 

 
MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,  15 JUL 2024 
 
 
RESOLUCION Nº______087______ 
PROCURACION GENERAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 007078-SG-2023.- 
 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora Adriana del Socorro Siarez, D.N.I. N°16.883.780, con domicilio en Puerto Rico 18 – B° 
Santa Teresita, de esta Ciudad de Salta; solicita la concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años, del Nicho N° 1074, Sección “P”, Fila 4°, 
sito en el cementerio de la Santa Cruz, en donde se encuentran inhumados los restos de  quien en vida fuere Cristóbal Siarez.; 
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CONSIDERANDO 
 
QUEa fs. 02 la Sra. Mabel Y. Castro de Torres jefa del Dpto. Registro y Control de Legajos certifica que Sr. Cristóbal Siarez, D.N.I. N° 7.234.231 fue 
personal de plana permanente de la municipalidad de Salta, jubilado - Dcto. N° 11/93; 
 
QUE a fs. 03/04 se adjunta copia certificada del documento nacional de identidad de la peticionante;  
 
 
QUE a fs. 06/07 corre agregada copia certificada del acta de nacimiento de Adriana del Socorro Siarez; 
 
QUE a fs.  11 el ex Programa Cementerios informa que la Sra. Adriana del Socorro Siarezes la titular de la concesión del nicho N° 1074 – Secc. “P”, Fila 
4°, en el que se encuentran  inhumados los restos de quien en vida fuere Cristóbal Siarez, fecha de ingreso de los restos el 28/11/2018, se abonó la 
concesión por 4 años el 28/12/2018, venciéndose la misma el 31/12/2022; 
 
QUE a fs. 16/17 obra dictamen del Área Legal Administrativa de la Secretaria de Ambiente y Servicios Publicaos, concluyendo que se han cumplido los 
requisitos previstos por la normativa aplicable por lo que se podría  hacer lugar a la concesión gratuita por 15 años solicitada; 
 
QUE en el Art. 204 del Código Tributario Ordenanza 15921 establece “BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. En caso de 
fallecimiento de empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer 
grado, gozarán de los beneficios establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Nº 16185 establece en su TITULO IX– CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 52 d) “A los fines 
establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, se establece que la exención otorgada será del 100% de las contribuciones que incidan 
sobre los cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años” 
 
QUE se encuentra acreditado que el Sr. Siarez Cristóbal fuepersonal municipal de planta permanente; 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699;  
 
POR ELLO:  
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-OTORGAR a la Sra.ADRIANA DEL SOCORRO SIAREZ, D.N.I. N° 16.883.780, con domicilio en Pje. Puerto Rico 18, B° Santa Teresita de, 
de esta ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el término de 15 años, del Nicho N° 1074, Sección “P”, Fila 4°, sito en el 
cementerio de la Santa Cruz, en donde se encuentran inhumados los restos de Cristóbal Siarez, a partir del 01/01/2023 al 31/12/2037, ello en virtud de los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que inciden 
sobre el nicho referido por el término de quince (15) años. - 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. Adriana del Socorro Siarez, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley. 
 
ARTICULO 4º.-POR la Secretaria de Hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 5º.-EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/012023 hasta 31/12/2037 - Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 6º.-LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza Nº 
14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión. - 
 
ARTICULO 7º.-EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer. - 
 
ARTICULO 8º.-TOMAR razón las Secretaria de Hacienda, y de Ambiente y Servicios Públicos; la Dirección General de Cementerios, registrara la 
concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos. - 
 
ARTICULO 9º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 
 

MATÍAS RENÉ RISSO 
PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   15 JUL 2024      
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RESOLUCIÓN Nº 090 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 46.865-SG-2023 
 
VISTO, la presentación realizada por las Sras. MARÍA ROSA SALCEDO, D.N.I. N°0.650.529, y ADRIANA DEL VALLE PRIETO, D.N.I. N°17.131.901., 
con domicilios en la ciudad de Salta, y;  
  
CONSIDERANDO:  
  
QUE, a fs. 01 rola nota de la Sra. María Rosa Salcedo (viuda de Prieto), domiciliada en calle diario La Capital de Mar del Plata, dirigida a la ex Intendenta 
Municipal, ingresada en fecha 10/08/2023, mediante la cual solicita que se registre la cesión de derechos sobre el lote Nº 35, Sección "F", tercera zona, del 
cementerio de la Santa Cruz, practicada a favor de su hija. Adriana del Valle Prieto;  
  
QUE, fs. 02/03 se halla agregada copia del Decreto N° 27/1972, mediante el cual se adjudicó a la Sra. María Rosa Salcedo, la concesión de uso del 
terreno individualizado en el plano catastral del Cementerio de la Santa Cruz, como lote N° 35, Sección "F" tercera zona;  
  
QUE, desde fs. 04 hasta fs. 16, se incorporaron copias de la documentación relacionada con la mencionada Cesión de Derechos y Acciones, realizada el 
13 de Julio de 2023, y de la partida de nacimiento de la Sra. Adriana Del Valle Prieto;   
QUE, a fs.17, se adjunta planilla del estado de cuentas en relación a lo abonado en concepto de tasa de mantenimiento, alumbrado y vigilancia, 
correspondiente a la concesión de uso del mencionado lote, observándose que la misma se encuentra abonada por todo el período del año 2023.  
  
QUE, a fs. 26, rola providencia del Sr. Director General de Cementerios, de fecha 04/01/2024, en la cual hace constar que la concesión de uso del 
mencionado terreno no registra deuda de la tasa de mantenimiento, alumbrado y vigilancia por el periodo 2023, y que el mausoleo, actualmente, se 
encuentra libre de ocupación (sin restos); 
  
QUE, fs. 29, la Sra. Adriana del Valle Prieto, D.N.I. N°17.131.901 con domicilio en Manzana 483 A. Block F. Dpto. 4º, Segundo Piso, Bº El Huaico, en esta 
ciudad, formalizó, mediante Acta de fecha 07/05/2024, la renuncia a la Concesión de Uso del terreno individualizado en el plano catastral del cementerio de 
la Santa Cruz, como Lote 35, de la Sección “F”, tercera zona “… poniéndolo a disposición de la Municipalidad de Salta”; 
  
QUE, al respecto, debemos destacar que los modos de extinción de la concesión de uso son: 1) por vencimiento del plazo, 2) por renuncia y 3) por 
caducidad, y que la renuncia, como causa simétrica del desistimiento en el contrato o del rescate en la concesión, es una manifestación de voluntad 
unilateral que produce como efecto inmediato la obligación de incoar el procedimiento de resolución, cuya iniciación no queda a la libre apreciación o 
disposición de la Administración. Asimismo, la Administración carece en el marco de la concesión, de medio alguno que le permita imponer al 
concesionario, la permanencia contra su voluntad en la relación establecida. 
 
QUE, en esta instancia, puede comprobarse que se encuentran cumplidos los pasos del trámite para aceptar la renuncia a la concesión de uso del lote 
mencionado. La renuncia tiene lugar cuando el interesado manifiesta expresamente su voluntad de declinar los derechos que el acto le acordó, y lo notifica 
a la autoridad. Notificada la renuncia se extingue el acto o el derecho a que se refiere; 
  
QUE, la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 054/2021, articulo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza N° 14.699;  
 
POR lo que resulta procedente la emisión del instrumento legal correspondiente,  
 
POR ELLO:  
  

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
   
ARTÍCULO 1°.- HACER LUGAR A LA RENUNCIA presentada por la Sra. ADRIANA DEL VALLE PRIETO, D.N.I. N°17.131.901.-, con domicilio en 
Manzana 483 A, Block F. Dpto. 4º Segundo Piso, Bº El Huaico, en la ciudad de Salta, de todos los derechos que les corresponden sobre la concesión de 
uso del terreno individualizado en el plano catastral del cementerio de la Santa Cruz, como Lote 35, de la Sección "F", tercera zona.- 
 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Sra. ADRIANA DEL VALLE PRIETO, D.N.I. N°17.131.901., en el domicilio constituido al efecto, 
con las formalidades legales.-  
 
ARTÍCULO 3°.- DECLARAR disponible para su adquisición el Lote 35, de la Sección "F", tercera zona ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz.- 
 
ARTÍCULO 4°.- TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias. 
La Dirección General de Cementerios, a través de la oficina administrativa asignada en el Cementerio de la Santa Cruz, procederá a registrar la renuncia a 
la concesión de uso obrante en el expediente, archivando una copia de la presente resolución en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y demás trámites administrativos. - 
 
ARTICULO 5.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 
 

DR. MATÍAS RENÉ RISSO 
PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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SALTA, 15 JUL 2024 

 
RESOLUCION Nº____091____ 
PROCURADOR GENERAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73448-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el señor Sr. Cecilio Ángel Mamaní, D.N.I. Nº 25.662.768.-, con domicilio denunciado como Medidor 
402, de la calle 4, en el Barrio Santa Lucía, de esta ciudad, solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del nicho Nº 126, 
Galería 14, Fila 1ª, Pabellón “E, ubicado en el cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los restos de su padre el Sr. Cecilio 
Ángel Mamaní y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 03 la Jefatura de División Registro y Control de Legajos certificó que el Sr. Cecilio Ángel Mamaní, DNI Nº 5.409.726.-, Legajo Nº 194070, se 
desempeñó como operario en el cementerio San Antonio de Padua, y que, con fecha 01/03/14, renunció para acogerse a los beneficios de la jubilación, 
mediante Decreto Nº 39/15; 
 
QUE a fs. 04 se incorporó el Acta de Defunción del Sr. Cecilio Ángel Mamaní (padre) y a fs. 15 la copia certificada del Acta de Nacimiento del Sr. Cecilio 
Ángel Mamaní (hijo); 
 
QUE a fs. 06 corre agregada copia certificada del documento nacional de identidad del Sr. Cecilio Ángel Mamaní (hijo);   
 
QUE a fs., 7/8, se adjunta el Estado de Cuenta, de la concesión de uso del nicho Nº 126, Galería 14, Fila 1ª, Pabellón “E, registrándose abonada hasta el 
31/12/2023;  
 
QUE a fs. 19, se adjuntó la ficha de la concesión de uso del nicho Nº 126, Sección 14, Fila 1, Pabellón “E”, haciéndose constar que en el mismo se 
encuentran inhumados los restos del Sr. Cecilio Ángel Mamaní (padre), siendo el titular de la concesión el Sr. Cecilio Ángel Mamaní (hijo);  
 
QUE la Ordenanza 15.921 y modificatorias, (CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL), en su artículo 204 dispone que “En caso de fallecimiento de empleados 
y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer grado, gozarán de los 
beneficios establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”;  
 
QUE por su parte, la Ordenanza Nº 16.186, Tributaria Municipal dispone en su Capítulo IX – CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS 
– Art. 52º EXENCIONES inc. d) “A los fines establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, se establece que  la  exención  otorgada  será  
del  100 %  de  las contribuciones que incidan sobre los cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años”; 
 
QUE en cuanto al período de vigencia de la concesión de uso a otorgar, la misma se extendería desde el 01/01/2024 hasta el 31/12/2038. 
 
QUE el Dictamen del Área Legal Administrativa, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos concluye que, de acuerdo a la letra del art. 204 de la 
Ordenanza 15.921, CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL, estarían reunidos los presupuestos para conceder el beneficio, esto es, se encuentra acreditado 
el vínculo filiatorio entre el peticionante y el extinto, como así también que el segundo fue empleado de la Municipalidad de la ciudad de Salta;   
 
QUE, en virtud de lo expuesto, sugiere, salvo mejor criterio de la superioridad, que se otorgue al Sr. Cecilio Ángel Mamaní, D.N.I. Nº 25.662.768.-, la 
concesión de uso en forma gratuita, del nicho Nº 126, Galería 14, Fila 1ª, Pabellón “E”, del Cementerio San Antonio de Padua, a partir del 01/01/2024 hasta 
el 01/01/2038, como así también otorgar la exención del 100 % de todas las contribuciones que incidan sobre los cementerios por idéntico plazo, esto es 
quince (15) años. 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 
 
POR ELLO:  
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR al señor CECILIO ANGEL MAMANÍ, D.N.I. Nº 25.662.768.-, con domicilio denunciado en el Medidor 402, de la calle 4, en el 
Barrio Santa Lucía, de la ciudad de Salta, la CONCESION DE USO EN FORMA GRATUITA POR EL TERMINO DE 15 AÑOS, A PARTIR DEL 01/01/2024 
HASTA EL 31/12/2038, DEL NICHO Nº 126 – GALERÍA 14 VA. – FILA 1ª – PABELLÓN “E”, UBICADO EN EL CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA, 
en el que se encuentran inhumados los restos del Sr. Cecilio Ángel Mamaní, DNI Nº 5.409.726.-, ello en virtud de lo expuesto en los considerandos. – 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las contribuciones que inciden 
sobre el nicho referido por el término de quince (15) años. - 
ARTICULO 3º.- POR la Secretaria de Hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución. - 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2024 al 31/12/2038.- 
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ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza 
Nº 14.699.- Si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión. – 
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer. – 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR razón la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y la Secretaría de Hacienda. – 
 
ARTICULO 8º.- NOTIFICAR la presente Resolución al Sr. CECILIO ÁNGEL MAMANÍ, D.N.I. Nº 25.662.768.-, en el domicilio constituido al efecto, con las 
formalidades legales. – 
 
ARTICULO 9º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal  y Archivar.- 
 
 

MATÍAS RENÉ RISSO 
PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 JUL 2024 
RESOLUCION Nº092__.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058332-SG-2023.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el señor  JOSÉ ANTONIO LÓPEZ, D.N.I N°: 31.437.078, con domicilio en Manzana 3, casa 9, etapa 5, 
B° General Belgrano, de esta Ciudad de Salta, solicita la concesión de uso de forma gratuita por el término de 15 años del Nicho 78-Sección: C Fila: 1°, 
sito en el Cementerio de la Santa Cruz, en donde se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuere Florinda Salustiana Cruz. 
 
CONSIDERANDO:    
 
QUE,a fs. 02 se adjunta acta de defunción de Florinda Salustiana Cruz;  
 
QUE, a fs. 03 corre agregada acta de nacimiento de José Antonio López, de la que surge que es hijo de Florinda Salustiana Cruz.; 
 
QUE,a fs. 04 la Sra. Mabel Y. Castro, Jefa de Dpto. de Registro y Control de Legajos certifica que el Sr. José Antonio López, D.N.I. N° 31.437.078 forma 
parte del personal permanente, cumpliendo funciones en la Secretaría de Cultura y Turismo; 
 
QUE, a fs. 05/06 se adjunta copia certificada del documento nacional de identidad de José Antonio López; 
 
QUE, a fs. 09 el ex Programa de Cementerios informa que el Sr. José Antonio López es el titular de la concesión de uso del Nicho 78-Sección: C Fila: 1° 
del cementerio de la Santa Cruz, en donde se encuentran inhumados los restos de Florinda Salustiana Cruz, desde su ingreso en fecha 07/09/2023; como 
así también informa que de otorgarse el beneficio de la gratuidad correspondería desde el 07/09/2023 hasta el 07/09/2038; 
 
QUE,a fs. 12/13 obra dictamen, concluyendo que se han cumplido los requisitos previstos por la normativa aplicable por lo que se podría hacer lugar a lo 
solicitado; 
QUE, el artículo 204 del Código Tributario, Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, establece: “BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. 
En caso de fallecimiento de empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares 
en primer grado, gozarán de los beneficios establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual.” 
 
QUE, la Ordenanza Tributaria N°16.186, establece en su TÍTULO IX- CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS- Art.  52 inc. d “A los 
fines establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, se establece que la exención otorgada será del 100% de las contribuciones que 
incidan sobre los cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años”. 
 
QUE, se encuentra acreditado que el Sr. José Antonio López es personal municipal de planta permanente; 
 
QUE, la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 054/2021, art. 2, que delega en el Procurador General, la facultad de otorgar 
concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza N°14.699. 
POR ELLO: 

 
EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-OTORGAR al Sr. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ, D.N.I. N° 31.437.078, con domicilio en Manzana 3, casa 9, etapa 5, B° General Belgrano, de 
esta Ciudad de Salta, la CONCESIÓN DE USO en forma gratuita por el término de 15 años, del Nicho 78-Sección: C Fila: 1°, sito en el Cementerio de la 
Santa Cruz, en donde se encuentran inhumados los restos de Florentina Salustiana Cruz, a partir del 07/09/2023 al 07/09/2038, ello en virtud de los 
considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°.- La concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de las contribuciones que incidan sobre 
el nicho referido por el término de la concesión de  quince (15) años.- 
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ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR la presente Resolución al Sr. José Antonio López, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Por la Secretaría de Hacienda, dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2° de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- El plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 07/09/2023 hasta el 07/09/2038- Ordenanza N° 14.699.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Los derechos emergentes de la concesión de nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el artículo 13° de la 
Ordenanza N° 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión.- 
 
ARTÍCULO 7°.- El concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer.- 
 
ARTÍCULO 8°.- TOMAR RAZÓN las Secretarias de Hacienda;  de Ambiente y Servicios Públicos y el Programa de Cementerios, registrar la concesión 
gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  archivar. 
 

MATÍAS RENÉ RISSO 
PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  
 

                                                                                                                                  
 
 

 
 
 

 
 

 
                                                                                             

 


		2024-07-31T13:26:02-0300
	GARNICA Roberto Osvaldo




